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AVUNTamiento: Actu de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente dei d(a 2‘2 de febrero,

AlcaldIa P residencia: Anuncio seilalando fecha para el pago 
del cupón con vencimiento de 1 de abril próximo (Deuda por expro­
piaciones del Ensanche). — Bando para la clasificación de mozos 
del actnai reemplazo.

S kcretakía: Anuncios referentes al artículo 2Í14 de las Orde­
nanzas municipales.—Subastas pendientes de celebración.—C e­
menterios: Autorlzacione,-! de enterramiento concedidas a las S a ­
cramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4,°, 
Construcción de Obras del Rusanche y por la Dirección de Aguas 
Potables y Residuarias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecikión.

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros. Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía. Servicios prestados por los guardias municipales. 
Servicios de Alumbrado, E léctricos y Mecánicos,

S anidad; Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de enero de 1928.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 19 al 25 de febrero 
de 1928.

AVUNTAm iENTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria del día 22 de febrero  de 1928.—£’.r- 

troc/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro 
Enciso, Parrella y Riiiz de Velasco.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada ei acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: I Se dio cuenta de una Real orden del Mi­
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, fecha 14 del ac­
tual, disponiendo que se interese de este Municipio la autori­
zación necesaria para que el Museo dd Traje regional e histó­
rico, que a virtud de Real orden de 23 de marzo de 1927 ocupa 
provisionalmente un local del Palacio de Artes e Industrias, si 
tuado en los altos dei Hipódromo, sea instalado en el edificio 
restaurado del antiguo Hospicio destinado a Museo y Bibliote­
ca í^funicipal, y en las salas del mismo que la Alcaldía señale.

Y la Comisión municipal Pernianeute acordó acceder a lo 
interesado en la precedente Real orden, sin que esta autoriza­
ción pueda alegarse en momento alguno como medio adquisiti­
vo de derechos por prescripción, y autorizar a la Alcaidía Pre­
sidencia para que señale las salas en que haya de instalarse el 
Museo del Traje regional e histórico.

2 . " Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 18 del actual, proponiendo se contribuya por el excelentí­
simo Ayuntamiento con 3.(XX) pesetas a la suscripción abierta 
en Barcelona por el Comité Pro Peral para aliviar la desvalida 
ancianidad de la señora viuda del insigne y abnegado patriota, 
inventor del submarino de su nombre, D, Isaac Peral, y que 
debiendo realizarse ese donativo en fecha próxima, sea cargo 
dicha suma, como atención de carácter urgente, al capítu­
lo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso. '

A petición del señor Conde de Gástelo quedó sobre la mesa 
la moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se conceda 
por el excelentísimo Ayuntamiento un premio para las carreras 
que, organizadas por el Fomento de la Cría Caballar, lian de 
celebrarse durante la próxima primavera.

3. " Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 17 del actual, proponiendo se conceda un premio de 500 pe­
setas para el concurso abierto por ios A n ales E sp a ñ o le s  d e  la  
B en eficen c ia  M unicipal para premiar el mejor trabajo sobre 
higiene de la ciudad o profilaxis de enfermedades epidémicas, 
y que dicha sumí sea cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del 
vigente presupuesto como atención de carácter urgente, dada 
la proximidad de la fecha del concurso de referencia,

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 de! actual, proponiendo, de conformidad con el Conce­
jal Delegado del servicio, excelentísimo señor Conde de EIda, 
que, considerando de absoluta necesidad que !a taha para 
Guardia de Policía urbana de la Compañía de Circulación de 
infantería sea definitivamente de 1.700 milímetros que se dió a 
la Junta calificadora para que fueran provistas las plazas de nue­
va creación en el vigente presupuesto, por haberse deniostra 
do en la práctica la conveniencia de que los Guardias encar­
gados de este servicio puedan en todo momento, debido a su 
estatura, dominar y resolver las aglomeraciones de vehículos 
y demás servicios que les estén encomendados, se modifique 
el número 4,° del artículo 10 del vigente Reglamento del Cuer­
po de Policía urbana, en la siguiente forma:
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tCuarto. Tener ima tal!a minima para la Compañía de 
Circuiación, de 1.7ÜÜ mìlimeiros, y de 1.670 para los de 
distritos.»

5. " Aprobar un decreto de la Alculdia Presidencia, te­
cha 8 del achiai, proponiendo se acceda a la petición formulada 
por D. Julio Martínez Zapata, Decano de los Arquitectos mu­
nicipales, a fin de que eii atención a desempeñar dicho técmco, 
a más del cargo indicado, el de Vicepresidente de la Junta Con­
sultiva, Arquitecto de la segunda sección del Interior, Ciudad 
Universitaria e Inspector de !as obras de ia Gran Via, se 1  ̂
sustituya en el cargo que le había sido conferido como Arqui­
tecto de la primera sección para formar parte del personal téc­
nico que ha de intervenir en los trabajos relacionados con el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, con la asig­
nación de lU pesetas diarias (5  por hora) como gratifica­
ción, y designar para dicho servicio al Arquitecto encargado 
dei depósito de planos. Secretario de la Junta Consultiva, don 
Eugenio Fernández Quintanilla, a quien además de correspon­
derle por escalafón, existe la circunstancia de haber desempe­
ñado el cargo de Arquitecto Ayudante de la primera sección de 
Edificaciones dei Interior.

6. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
señor Director de tos Servicios Sanitarios, se apruebe la rela­
ción que a continuación se expresa para llevar a cabo la nece­
saria adaptación del personal del Cuerpo de Vacnnadores que 
venia figurando en ei presupuesto de la Beneficencia Munici­
pal, constituido por veintidós facultativos, cuyo Cuerpo ha 
sido dividido en el presupuesto vigente en dos grupos, consti­
tuido uno por doce Médicos vacunadores, bajo el epígrafe de 
í l2  Médicos vacunadores procedentes del Laboratorio Munici­
pal», y otro por los 10 facultativos restantes que continúan 
en el presupuesto del referido Centro; debiendo hacerse cons­
tar que los citados funcionarios se encuentran sin percibir sus 
haberes por no haberse hecho con oportunidad la necesaria 
adaptación, y que por lo "que respecta a los 12 facultativos 
que se asignan al presupuesto de la Beneficencia Municipal, 
se ha tenido en cuenta la circunstancia de que los mismos, ex­
cepto uno, pertenecen a dicho servicio, ya como Médicos nu­
merarios o en concepto de supernumerarios, excepto ü . Fran­
cisco Agero, que ha sido forzoso asignarle al concepto expre­
sado de la Beneficencia Municipal para completare! número 12:

CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

D. Alberto Sanz Aguilar,
» Vicente Camuñas.
» Luis Ferrer.
» Vicente Fernández.
» Joaquín Torifaio.
> Tomás Maqueda,
" Manuel del Val y Vera.
» Emilio Estébanez,
» Gonzalo Torres.
3 José Lorenzo Cortés.
“ Julián Lagunar.
» Francisco Agero.

CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL LABORATORIO MUNICIPAL

D. Jacobo Morcillo.
» Fulgencio González.
.1 José Megia.
3 Victor Ruiz Albéniz.
» José Horcasitas.
» Jesús del Pino.
» Oscar Piñenía.
» Félix Martin Becerra.
* José Olavide,

Srta. Mercedes Casado.

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia some­
tiendo a la Comisión municipal Permanente una propuesta, sus­
crita por los señores Conde de Gástelo, Parrella, Fernández 
de Vicente, González del Valle, Ruiz de Velasco, Colón, Ma- 
seda, Chicharro, Mac-Crohon y Navarro Enciso, en la que, a 
fin de atender a los trabajos de reclutamiento que las disposi­
ciones vigentes señalan y que imponen al personal afecto a las

Tenencias de Aicaldia el servicio de horas extraordinarias du­
rante los meses de enero a,abril para atenderlos dentro de los 
plazos que la ley y reglamento pre.scriben, proponen ,se abo­
nen al Secretario, tres í tficiales y un PortiTO u Clrdemuiza de 
cada una de las diez Tenencias de Alcaldía las doscientas se­
tenta horas extraordinarias que se juzgan necesarias para este 
objeto, a razóirde cuatro pesetas hora los Secretarios, tres los 
Oficiales y dos los Porteros u Ordenanzas, previa la tramita­
ción que determina el capítulo VI del vigente Estatuto de fun­
cionarios administrativos, y que su importe sea cargo a! capi­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

8. " Se dió cuenta de iin informe de los .señores Letrados 
consistoriales, fecha 11 del actual, proponiendo que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Antonio Madrid Moreno contra acuerdos de la 
Comisión' municipal Permanente de 13 y 19 de noviembre 
de 1927 que le separaron del cargo de Investigador de arbi­
trios municipales por incompatibilidad con el de Médico de la 
Beneficencia Municipal; debiendo expedirse las oportunas cer­
tificaciones al señor Procurador consistorial y darse cuenta de 
este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previas ma­
nifestaciones que constan en acta, no coadyuvar en el recurso 
de que se traía.

9. ° Aprobar uii informe de la Asesoría jurídica acerca de 
la .sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo en el recurso promovido por el Oficial de 
Administración D. Julián Abellán y García Polo, por la que se 
reconoce a dicho funcionario el derecho al percibo de diferen­
cia de haberes desde la fecha en que filé ascendido hasta la en 
que pasó de hecho a la inmediata superior, en cuyo informe 
propone el Letrado informaníe, en consonancia con lo dispues­
to en los articülos 83 y siguientes de la ley de lo Contencioso, 
que debe darse cumplimiento o ejecución a dicha sentencia con 
arreglo a sus propios términos, o sea abonando al interesado 
la diferencia de haberes si hubiera en el presupuesto cantidad 
que pudiera destinarse al pago, o en otro caso, procediendo 
como previene el párrafo segundo del articulo 85 de la citada 
ley de lo Contencioso-administrativo, previa la correspondien­
te liquidación de la diferencia de haberes abonables, y ello 
dentro de los términos que la ley señala,

10. Quedar enterada del balance de comprobación y es­
tado demostrativo de las operaciones de contabilidad verifica­
das hasta fin de enero próximo pasado por cuenta del presu­
puesto del Ensanche para el ejercicio de 1928.

11. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Julio y D, Emi­
lio Mora Martínez, el remate de la subasta de enajenación del 
solar propiedad de la Villa sito en la calle de Embajadores, 
número 83, con vuelta a la de Sebastián Elcaiio, con el aumen­
to del 6 por 100 en los precios tipos,

12. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de enero últi­
mo, procediéndose a su impresión de conformidad con lo dis­
puesto en el apartado 10 del artículo 2.“ dei Reglamento de Se­
cretarios, Interventores y Empleados municipales en general.

13. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Eugenio Vallejo, con su esposa, e hijos doña Enriqueta, 
D. Antonio, D. José, D. Eugenio, doña Rosario, D. Jesús, 
D, Maximino y D. Felipe, a Valdemoro (Madrid).

D. Pedro Villarreal Tarza, con su esposa, e hijos D. Luis 
y D. Antonio, a Logroño.

D. Mariano Marco Pueyo, doña Paula Esteban Domingo 
y doña Lucía Sanzo Pérez, a Uncastillo (Zaragoza).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión 3.®—Polleía urbana
14. Acordar se encargue D. Francisco Lacussant del ser­

vicio de entretenimiento, engrase y buen funcionamiento de 
las fallebas núcleo-magnéticas, electros y cuadros de distribu-

li L
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cián instalados en las puertas y trampillas de los Parques del 
Servicio contra Incendios, siendo de su cuenta las reparaciones 
y reposición de las piezas necesarias, y percibiendo dicho se­
ñor la cantidad de 1 .8Ü0 pesetas por el corriente año, a razón 
de 150 pesetas mensuales; bien entendido que este gasto reves­
tirá carácter voluntario y será por plazo discrecional, podiendo 
quedar sin efecto en cualquier momento que el Ayuntamiento 
to considere conveniente, sin derecho por el interesado a re­
clamación de ninguna clase, y debiendo ser objeto este gasto 
de nueva antorización en los presupuestos sucesivos si se esti­
mara conveniente; debiendo ser cargo este gasto, segi'm infor­
ma la Intervención Municipal, al crédito consignado en el capi­
tulo lli, articulo 2 ° ,  concepto 91 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.*—Gobepnaeión

15. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el Negociado, para proveer por concurso una 
plaza de Profesor de quinta clase de trompa de la Banda Mu­
nicipal, con el haber anual de 3.000 pesetas.

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la 
plaza de que se trata, dotada con el haber anual que se indica.

Segunda. Los concursantes deberán reunir estas condi­
ciones:

a) Ser español y estar comprendido entre los diez y ocho 
y cuarenta años de edad.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

c) Desempeñar o haber desempeñado cargo análogo al de 
que se trata en alguna institución musical de reconocida impor­
tancia.

Tercera. Las solicitudes se presentarán debidamente rein­
tegradas, durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente ai de la inserción del anuncio correspondiente en 
el B oletín del Ayunta.miento de Madríd y B oletín  o fic ia l  
de la provincia, acompañándose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada en su 
caso,

b) Certificación del Registro de penados y rebeldes.
c) Certificación de buena conducta, expedida por el Al­

calde de la localidad donde el concursante tuviese su residen­
cia, y legalizada en su caso.

d )  Hoja de méritos y servicios o títulos y servicios profe­
sionales.

e) Certificación facultativa que acredite que no padece
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impidan la práctica 
profesional. _

/) Resguardo acreditativo de la entrega de 20 pesetas en 
metálico en concepto de derechos de examen.

Cuarta. El Tribunal que ha de juzgar este concurso esta­
rá compuesto por un señor Concejal designado por la Alcaldía, 
como Presidente, y como Vocales, el señor Director artístico 
de la Banda, el señor Subdirector de la misma, un Profesor de 
la Banda también, designado al objeto por el señor Director 
artístico y un Profesor de reconocido mérito ajeno a la Corpo­
ración municipal.

Este Tribunal hará en su día la correspondiente propuesta 
unipersoua! a la Comisión Permaiite para su ulterior tramita­
ción; debiendo someterse las precedentes bases a la sanción de! 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en armonía con lo dispues­
to en el vigente Estatuto Municipal.

16. Aprobar las bases formuladas por el Negociado y la 
Secretaria para sacar a concurso la concesión por tres años, y 
con carácter de exclusiva, para editar el programa oficia! de los 
conciertos que celebre la Banda Municipal en focales cerrados, 
paseos o vías públicas, cuyo acuerdo deberá ser sancionado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto Municipal.

Comisión 2,'* -Hacienda

17. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del

económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Felipe de la Breña Marcos pot el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, que debe 
referirse, aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión del 
solar sito en la calle de Martin de los Heros, 79, cuyo acuerdo 
deberá someterse a la sanción del Ayuntamiento Pleno y re­
mitirse al Procurador consistorial las corre.spondientes certifi­
caciones para su interposición antes del 20 de marzo próximo,

18. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consi,storiales, la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Angel Muñoz Sánchez y D. José Prieto 
Gallego, en concepto de maridos y representantes legales de 
doña justa y doña Segunda Carraiafuente, contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, que debe referirse, 
aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión de la finca nú­
mero 5 duplicado de la calle de Magallanes, por cuya resolu­
ción se acuerda remitir la instancia presentada ante dicho Tri­
bunal por los interesados, a fin de que por el Ayuntamiento se 
dé cumplimiento a la Real orden de 19 de enero del pasado 
año, teniendo en cuenta que la transmisión.a que dió lugar el 
cobro del arbitrio corresponde a época anterior a la vigencia 
de la Ordenanza, y además la solicitud de devolución se reali­
zó dentro de plazo, no pudiendo alegar la prescriptibilidad de! 
derecho de los redamantes: pero sin que este acatamiento se 
entienda en el sentido de subordinación a los preceptos de la 
mencionada Real orden, pues aparte de haberse interpuesto 
contra la misma recurso contencioso-adniinistrativo ante el 
Tribunal provincial, se vienen acordando iguales reclamaciones 
contra acuerdos análogos ai que motiva este dictamen.

19. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución de! Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D, Andrés Boyer y hermanos contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, que debe 
referirse, aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión de la 
finca número 60 de la calle de Antonio López, por cuya reso­
lución se acuerda remitir la instancia presentada ante dicho 
Tribuna! por el interesado, a fin de que por el Ayuntamiento 
se dé cumplimiento a la Real orden de 19 de enero del pasado 
año, teniendo en cuenta que la transmisión a que dió lugar el 
cobro del arbitrio corresponde a época anterior a la vigencia 
de la Ordenanza, y además la solicitud de devolución se reali­
zó dentro de plazo, no pudiendo alegar la prescriptibilidad del 
derecho de los reclamantes; pero sin que este acatamiento se 
entienda en el sentido de subordinación a los preceptos de la 
mencionada Real orden, pues aparte de haberse interpuesto 
contra la misma recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial, se vienen acordando iguales reclamaciones 
contra acuerdos análogos al que motiva este dictamen.

20. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Hilario Sciimpurdis contra el arbitrio 
sobre incremento dei valor de los terrenos, que debe referirse, 
aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión de la finca nú­
mero 13 de la calle de Narciso Serra, por cuya resolución se 
acuerda remitir la instancia presentada antedicho Tribunai por 
el interesado, a fin de que por el Ayuiitamienfo se dé cumpli­
miento a la Real orden de 19 de enero del pasado año, tenien­
do en cuenta que la transmisión a que dió lugar el cobro del 
arbitrio corresponde a época anterior a la vigencia de la Or­
denanza, y además la solicitud de devolución se realizó dentro 
de plazo, no pudiendo alegar la prescriptibilidad del derecho 
del reclamante; pero sin que este acatamiento se entienda en 
el sentido de subordinación a los preceptos de la mencionada 
Real orden, pues aparte de haberse interpuesto contra la mis­
ma recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provin­
cial, se vienen acordando iguales reclamaciones contra acuer­
dos análogos al que motiva este dictamen.

21. Se dió cruenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-adniinistrativo 
ante el Tribunal provincial contra la resolución del económico 
administrativo de [a provincia estimatoria de la redamación 
formulada por la Asociación Acción Católica de la Mujer por 
denegación de rectificación del arbitrio de inquilinato del piso 
principal de la finca número 5 de la plaza de Puerta Cerrada.
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V la Comisión municipal Permanente acordó acatar la re­
solución de que se trata.

Comisión 4- Fomento

22. Interponer ante el Ju:ígado de Alcalá de Henares la 
correspondiente acción de interdicto contra D. Juan Salcedo, 
domiciliado en la calle de Dos Plernjanos, por haber construi­
do un pozo a la distancia de unos 15 metros del viaje de la 
Muía, en el sitio denominado barrio de la Alegría, término de 
Canillas; que se expidan certificaciones del acuerdo que se 
adopte, de la denuncia y del informe de los sefiores Letrados 
consistoriales, para etitregarlas al Procurador de los Tribuna­
les de Alcalá de Henares, a cuyo favor tiene otorgado poder 
el excelentísimo Ayuntamiento, a fin de que, bajo ía dirección 
dei señor Letrado consistorial colegiado en dicha localidad, 
promueva la acción interdictal y las demás que procedan a la 
mejor defensa de las derechos e intereses municipales.

Este acuerdo deberá someterse a la sanción de! excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6.“—Ensanche

23. Aprobar la distribución de fondos por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el próximo mes de marzo, que
importa la cantidad de 1.148.661,80 pesetas, para que, con 
arreglo a ella, la Ordenación de Pagos pueda autorizar los 
correspondientes al expresado mes.

24. Librar a favor dei Agente consistorial D. Rafael j 
Muñoz lá cantidad de 5.ÜÜ0 pesetas, como necesaria para 
atender al pago de contribuciones, impuestos, derechos rea­
les, etc., que se le tienen encomendados, siendo cargo dicho 
gasto al crédito figurado en el capítulo I, articulo 4 .”, concepto 
único del presupue.sto de gastos del Ensanche.

25. Autorizar un crédito de .50.000 pesetas para ta con­
servación y entretenimiento de los diferentes pavimentos de 
las vías públicas del Ensanche que no sean de cuenta de las 
contratas, correspondientes al primer trimestre del actual ejer­
cicio, siendo cargo diciia suma al crédito figurado en el capitu­
lo Vlll, articulo 3 .“, concepto 14 del presupuesto de gastos del 
Ensanche.

26. Autorizar el gasto de 15.000 pesetas para la adquisi­
ción de materiales y efectos con destino a los talleres y zonas 
del ramo de Vías públicas, siendo cargo dicho gasto al capitu­
lo Vill, artículo 3 .“, concepto 17 dei presupuesto de gastos del 
Ensanche.

27. Autorizar el gasto de 12.500 pesetas para el abono 
al contratista de los transportes, D. Antonio Antón Rubio, del 
primer trimestre del año actual, con arreglo a lo estipulado en 
el pliego de condiciones de dicha contrata, siendo cargo dicha 
suma al crédito figurado en el capítulo VIH, artículo 3.°, con­
cepto 17 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo comu­
nicarse al servicio de Vías públicas que al hacerse la petición 
de! trimestre siguiente acompañe relación justificada de la 
inversión de la cantidad librada para el anterior.

28. Adjudicar una parcela sobrante de vía pública e inedi­
ficable por si sola, en la extensión de 39,51 metros cuadrados, 
al solar colindante situado en el número 128 de la calle de 
Serrano, propiedad de doña Carmen de la Peña de Cortezo, 
por el precio de 2.035,56 pesetas en que ha sido valorada por 
los técnicos municipales; debiendo ingresar la expresada canti­
dad en los fondos del Ensanche y transmitirse el titulo de pro­
piedad de la indicada parcela a la interesada, mediante la for­
ma lización de la oportuna escritura.

29. Modificar ia base 4." del presupuesto ordinario del j 
Ensanche-para 1928, eii los mismos términos en que fué apro­
bada en sesión de 8 de abril de 1927 con relación ai presupuesto 
de dicho año, y que quedará redactada para e! vigente en la 
forma siguiente:

«Base 4." Cuando, en lo sucesivo, el carácter de las obras 
que se realicen en las actuales zonas de! Ensanche no sean de 
las que establece la ley de 26 de julio de 1892 como de obli­
gatoria carga y consignación en su presupuesto especial, o no 
respondan al trazado vial del actual plano oficial aprobado, su 
ejecución se acomodará al régimen de coníribiiciones especía­
les que autoriza el Estatuto, cuyo régimen será compatible en 
estos casos con los demás recursos concedidos por el artícu­
lo 13 de dicha ley.»

De este acuerdo deberá darse cuenta al exceientisinio 
Ayuntamiento Lleno.

30. Conceder licencia a D. Eduardo Porgas Prat para 
construir un hotel en el solar situado en la prolongación de 
la calle de Serrano, 99, con estricta sujeción a las alineacio­
nes y rasantes señaladas y siempre que las obras se ejecuten 
de conformidad con los documentos facultativos presentados 
y dispo-siciones de las vigentes Ordenanzas municipales en 
materia de construcción, especialmente en los artículos corres­
pondientes a parques urbanizados, por encontrarse enclavado 
el solar de referencia en esa zona, y disposiciones relativas a 
saneamiento de edificios.

31. Conceder licencia a D. Gustavo Fernández Balbuena 
para construir uu hotel en el solar propiedad de D. José San­
tero, situado en la prolongación de ¡a calle de Serrano, sin nú­
mero, dentro del perímetro del Parque Urbanizado, con las 
mismas prescripciones que al anterior.

32. Conceder licencia a D. Francisco Javier Cortezo para 
construir un hotel en ej solar número 128 de la calle de Serra­
no, con vuelta a la calle Y, con iguales prescripciones que a los 
anteriores, y con la advertencia de que no ha lugar a ia devo­
lución de ios derechos de tira de cnerdas pretendida, por la 
razón que expone en su infonne de 13 de junio último el .señor 
Arquitecto municipal.

33 a 37, Conceder licencias a los sefiores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios qne se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, regias aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios;

A D. Gaspar Cepeda, para construir una casa en la calie 
de Núnez de Balboa, 82, con vuelta a la de Mal donado.

A D. José L. Zabala, para construir una casa en el núme­
ro 58 de la calle del Principe de Vergara.

A D. Juan Castro, para ejecutar obras de modificación y 
ampliación en la finca número 18 de ta calle del General Par- 
diñas.

A D. Manuel del Vaile Montero, para constniir una casa 
en el numero 12 provisional de la calle del Duque de Sexto.

A doña Carmen iMartinez, para ampliar dos plantas a la 
finca número 21 de la calle de Fernando el Católico.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se autorice al señor Ingeniero de Vías 
públicas,del Ensanche para la designación del personal de su 
oficina que conceptúe preciso para llevar a cabo en horas ex­
traordinarias los trabajos del plan de obras del presente año, 
y cuyos trabajo.s habrán de satisfacerse, en la cuantía y forma 
que proponga dicho señor Ingeniero, con cargo al capítulo Vil!, 
articulo 3 .“, concepto 2 .“ del presupuesto.

Ponencia, para el estudio da las bases de arriendo del res­
taurante y Zona de Recreos del Parque de Madrid

.38. Se dió cuenta de un informe de los señores Conceja­
les ponentes en este asunto, Sres. Mac-Crohon y González 
del Valle, fecha 11 del pasado mes de enero, en el que pro­
ponen se acepte el pliego de condiciones sometido a su apro­
bación por la Comisión 1 .**, fecha 30 del mes de diciembre 
de 1927, que figura en el expediente, añadiendo al artículo 14, 

■ en su última parte, las siguientes palabras:
«Quedan terminantemente prohibidos los espectáculos que 

ofendan a la moral, religión o buenas costumbres.»
Y ia Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 

propuesta, con el voto en contra del Sr. Navarro Enciso.

Asuntos infonnados por Secretarla

Negociado 1.®—Gobierno Interior y Personal

39. Sancionar el nombramiento hecho por la Junta califi­
cadora de aspirantes a destinos públicos, a favor de D. Agapi­
to Santamaría Expósito, para el cargo de Celador de segunda 
clase de Mercados, con el haber anual de 2,500 pesetas que 
tiene asignado en el vigente presupuesto, y disponer el cese 
de D. Cruz Collado Aguilar, que venía desempeñando la plaza 
de que se trata con carácter interino.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa e¡ 
informe proponiendo los acuerdos que deben adoptarse para

1
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ciimpliinieiito de la sentencia del Tribunal Supremo, fecha 12 
de diciembre de 1927, relacionada con e! lugar que haii de 
ocupar en los escalafoties de Administración varios Jefes de 
Negociado.

Negociado 2 “ -  Hacienda

4U. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de marzo por cuenta del presupuesto del Interior, y cuyo 
importe total asciende a 3.826.471,99 pesetas.

41. Acceder, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales y la Intervención Municipal, a lo 
solicitado por D. Pedro Julhes, como apoderado de doña Pau­
la Agiiirre, propietaria de la casa número 7 de la calle de An­
tonio Acuña, que interesaba que, a! amparo del Real decreto 
sobre alquileres de 17 de diciembre en 1924, se aumentase en 
un 10 por 100 el de los locales que en el expresado inmueble 
tiene alquilados el excelentísimo Ayuntamiento para la sucur­
sal de la Institución municipal de Puericultura, y que la suma 
de 277,20 pesetas a que dicho aumento asciende se habilite 
con cargo a lo consignado en el capitulo VIH, articulo 3.'’, 
concepto 318 del vigente presupuesto, y la diferencia de alqui­
leres que corresponde por este aumeuto lega!, a partir del S de 
junio a 31 de diciembre de 1927, que importa 156,31 pesetas, 
se satisfaga con cargo a! crédito consignado en ei capítulo I, 
artículo 4,'’, concepto 27 del presupuesto de gastos.

42. Reconocer el derecho de D. Valentín González a la 
devolución de la cantidad de 1.422,40 pesetas que fueron sa­
tisfechas indebidamente por su apoderado,fallecido, D. Bernar­
do Pertierra por el arbitrio de miradores de la finca número 7 
antiguo de la calle de Benito Gutiérrez, y que la expresada 
suma sea reintegrada al mencionado señor como minoración 
de los respectivos ingresos del mismo concepto dei presupues­
to en curso, y que simultáneamente a la devolución antedicha 
deberá girarse nuevo recibo por la cantidad de 711,20 pesetas, 
suma que corresponde percibir al excelentísimo Ayuntamiento 
con arreglo a la liquidación practicada por la Administración 
de Rentas en su informe de 18 de noviembre de 1027.

A petición del Sr. Colon de Lapuente quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo la aprobación de las tarifas que han de 
regir para la pre.stación de servicios en la Casa 'Municipal de 
Baños públicos, sita en la glorieta de Bmbajadores.

43. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al Jefe de Negociado de primera clase del grupo de 
Contabilidad D. Isaías Rodríguez Martínez, asignándole el ha­
ber pasivo de 6.409 pesetas anuales, 80 por 100 de las 8.000 
que disfrutó durante más de dos años y le sirven de regulador, 
cuya clasificación pa-iva le corresponde con arreglo a lo que 
determinan las disposiciones vigentes, por exceder de treinta y 
cinco años de servicios a la Corporación municipal.

44. Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Faustino 
Martín Rizaldo, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
asignándole ei haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 
por 100 de las 2,920 que a razón de S pesetas de jornal diario 
ie sirven de regulador, correspondiéndole la expresada clasifi­
cación con arreglo a lo que determinan las disposiciones regla­
mentarias vigentes, por exceder de veinte años el tiempo de 
servicios a la Corporación,

45. Autorizar al Regente de la Imprenta Municipal, don 
Pedro del Olmo, para que siustituya un título de la Deuda 
perpetua exterior, serie D, de G.OtIO pesetas nominales al 4 
por 100, número 42.107, emisión 1 de enero de 1891, el cual 
constituyó D, José del Olmo como fianza para responder de! 
cargo del señor Regente de la referida dependencia, por haber 
sido sustituida con 10 títulos del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1918, números 14.S9Sal 907, importantes 5.000 pe­
setas nominales, según justificó en la Intervención Municipal 
con el resguardo números 278.548 de entrada y 113.901 de re­
gistro de la Caja general de Depósitos, quedando restablecida 
con dicha sustitución la mencionada fianza en su cuantía y 
valor, debiendo oficiarse al señor Ordenador de pagos de la 
mencionada Caja para la entrega del expresado titulo.

Negociado 3." -Polieia urbana

46. Autorizar el gasto de 20.000 pesetas propuesto por el 
señor Jardinero mayor para adquirir de las contratas vigentes 
pies de hierro fundido, maderas, tornillos y pinturas para la

construcción de bancos con destino a los Parques de Madrid y 
del Oeste, y que dicho gasto sea cargo al crédito consignado 
en el capitulo XI, articulo G.", concepto 535 del vigente pre,su- 
puesto de gastos del Interior.

47. Autorizar el presupuesto de 42.750 pesetas formula­
do por el señor Arquitecto Director del Servicio contra Incen­
dios para atender a las necesidades de dicho Servicio durante 
el primer trimestre del actual ejercicio. Que las adquisiciones 
de materiales y efectos a que se contraiga dicho presupuesto 
se efectúen de las respectivas contratas, y respecto de las que 
no hubiera contratista que por la Dirección del Servido se so­
licite por separado la correspondiente autorización, y que ei 
importe del presupuesto de que se trata tenga aplicación a los 
créditos de 165.000, 2.000 y 5.0ÜÜ pesetas consignadas en el 
capítulo III, artículo 2.“, conceptos 91, 93 y 94 del vigente 
presupuesto de gastos dei Interior.

48. Autorizar, de conformidad con lo que dispone el a r - . 
ticulo 91 del Reglamento de Hacienda municipal, el libramien­
to trimestral, a justificar, a favor del señor Secretario de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de ia Universidad de la cuarta 
parte de 7.500 pesetas, cantidad consigtiada en el vigente 
presupuesto para satisfacer los gastos de calefacción y limpie­
za del nuevo local de dicha Tenencia de Alcaldía, y que el 
indicado gasto tenga aplicación ai crédito de 7.500 pesetas 
consignado en el capitulo II, articulo 3 .“, concepto 74 del vi­
gente presupuesto de gastos del hiterior.

49 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Fernando Sánchez Martínez, para establecer una fá­
brica de camas metálicas e instalar un electromotor de 10 ca­
ballos de fuerza en ei paseo de las Acacias, 2 cuadruplicado.

A D. Francisco Bartolomé Arenas, para establecer un taller 
de biselar lunas e instalar un electromotor de cuatro caballos 
de fuerza en la calle de Zurbano, 9.

A D. Diego Diez de Rivera, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en el piso segundo de la plaza de las Sale- 
sas, 8,

A la Compañía Carbonífera La Calera, para establecer 
una carbonería al por menor en la calle de Santa Engracia, 105.

A D. Juan Antón de la Fuente, para establecer una carbo­
nería en la calle de Padilla, 125.

A D. Cándido Cabello Juncal, para tstablecer una carbo­
nería en la calle de los Fundadores, 2.

A D. Vereiiiimdo Tejedor, para establecer un molino de 
café e instalar un electromotor de un cuarto de caballo de fuer­
za eu la calle de Fuencarral, 103.

A D. Juan Esteban Moreno, para establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en el paseo de las Acacias, 9.

A D. Fernando Koller, para establecer un taller de plan­
chado mecánico a vapor e instalar una caldera de vapor en la 
calle de Narváez, 7.

A D. Roberto Gorostiza Martínez, para establecer un ga­
raje con venta de aceite y gasolina en la calle de Vizcaya, 9.

A D. Julio Auladell Iglesias, para establecer una casquería 
en la calle de los Ferroviarios, 4.

A D. Alberto Más Burgada, para establecer un despacho 
para recibir avisos y taller de tinte eii ia calle de Martínez Iz­
quierdo, 19.

A D. Miguel Pardo y Pérez, para establecer una fábrica de 
jabón con dos calderas para 500 litros de cabida cada una en la 
calle de Nicolás Godoy, 3 provisional.

A doña Angela Fort Bellocq, para establecer un taller de 
tinte y quitamanchas e instalar una caldera de vaporen 1« calle 
del Pilar de Zaragoza, 28.

A D. José Gómez Lumbreras, para in.stalar un aparato de 
rayos X con una commitatriz de dos caballos de fuerza en la 
plaza del Progreso, 14, primero derecha.

A D. Tomás Catalán y García, para establecer una fábrica 
de velas e instalar un electromotor de un cuarto de caballo de 
fuerza en la calle de López de Hoyos, 91.

Negociado 4.“ -Obras

65. Entregar, vistos los favorables informes emitidos por 
la Intervención y los señores Letrados consistoriales, a ia
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Compafiía Peninsular de Asfaltos, adjudicataria de ias obras 
de pavimentación de las calles de Santa Brígida y Cañizares, 
la cantidad correspondiente a las dos cuartas partes de la fian­
za consignada para responder de su compromiso, quedando
d 'P n r y s if 'í l f i í is  í-*m \í i  f ' í i l f i  i r p i i p r n l  H íi PV A rw ^cítn c i^ c  / ín fdepositadas en la Caja general de Depósitos las otras dos 
cuartas partes de la misma fianza para garantizar el cumpli­
miento del restante plazo de conservación de otros dos años a 
que aún queda sujeta la Sociedad adjudicataria, oficiándose 
para ello al señor Ordenador de pagos de la mencionada Caja 
para que, previa constitución de la parte de fianza correspon­
diente, o sean 3.250 pesetas, pueda retirar la suma actualmen­
te en depósito, y que figura en el resguardo números 262.694 
de entrada y 105.191 de registro.

66 a 87. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se itidican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de coinstrucciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Ctfacia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en ios apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la constmcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D, Augusto Martínez Oimedilla, para construir casas en 
los números 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de mi grupo 
proyectado en la finca número 16 de la Carrera de San Isidro.

A D. Agustín de la Vega, en Agustín Bahamonde, sin nú­
mero,

A D. Juan Rodríguez de Orleáns, en la de Orgaz, sin nú­
mero, izquierda de la de Antonio López.

A D. Domingo Ruiz, en Dulcinea, 38,
A D. Saturnino Lorenzo, en Escocia, 20,
A D. Bernardino María Herranz, en María Teresa Acosía, 

sin número.
A D. Aurelio López, en María Magdalena, sin número.
A D. Fidel Sánchez, en Paulina Odiaga, 22 provisional.
A D. Albino López, en el interior de! patío de la finca nú­

mero 5 de la calle de Julio López.
A p . Constantino Morales, para construir un pabellón en 

el interior de un solar sin número de ia calle de Camóens, es­
quina a fa de Valero.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Isidoro Ortega Bartolomé, en la finca número 3 de la 
Costanilla de los Capuchinos.

Negociado de Reformas Sociales

88. Conceder al obrero municipal Ezequiei Garcia Garcia, 
vista la imposibilidad física en que se baila para prestar servi­
cio, la pensión de retiro de 4,20 pesetas diarias, 40 por 100 de ! 
las 10,50 que difrutó últimamente y que le sirven de jornal : 
regulador. i

PROPOSICION

89. Se dió cuenta de una, suscrita por !os Sres. Chicharro 
y Fernández Vicente, en la que, teniendo en cuenta los incon­
venientes que ofrece el régimen de libertad en la industria fu­
neraria, ya que la competencia establecida, a más de producir 
et enojoso espectáculo del asedio de tos intentiediarios de las 
distintas empresas en los momentos más dolorosos para las 
familias, no llega a éstas beneficio económico alguno, puesto

que las tarifas cada vez son más elevadas, y tampoco lo alcan­
za el erario municipal, interesan quej para obviar esos incon­
venientes, debería reorganizarse este servicio, mediante con­
curso libre, con arreglo a ias siguientes bases:

Primera, El concesionario tendrá todo el material preciso 
para atender la demanda del servicio en épocas de mortalidad 
normal, fijándose en 80 el número mínimo de coches de tracción 
animal y en 10 el de los de tracción mecánica (exceptuando 
los furgones). El último número se aumentará progresivamen­
te si ese servicio hallase aceptación por parte del público.

Segunda. El concesionario prestará gratuitamente el ser­
vicio llamado «de caridad» en condiciones idénticas a las que 
obligan hoy ai contratista.

Tercera. Se concederá a estos niisnios pobres el derecho 
a que el féretro sea forrado y el cadáver conducido en un co­
che de tercera dase, en lugar de ser conducido en el furgón, 
sin más pago que el de 40 pesetas por el coche, el féretro y 
todos los demás servicios.

Cuarta. El concesionario, salvo el caso previsto de la 
base novena, no podrá introducir modificación alguna en las ta­
rifas vigentes en la actualidad para los servicie s de féretros, 
túmuío y coches fúnebres, no siendo para rebajar los precios.

Quinta. El concesionario, una vez firme el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento, referente ai cierre de las otras 
Empresas de Pompas fúnebres establecidas en Madrid, vendrá 
obligado a indemnizar a éstas por su cuenta, ateniéndose para 
ello a los preceptos que acerca del particular contiene el ar­
ticulo 172 del Estatuto Municipal vigente.

Sexta. El concesionario, además de pagar las indemniza­
ciones a que se refiere la base anterior, satisfará annalniente al 
excelentísimo Ayuntamiento ¡a suma de 250.000 pesetas, abo­
nadas por trime.stres vencidos en concepto de canon y con 
exención de todo otro impuesto municipal.

Séptima. El plazo de duración de la concesión será de 
treinta años, contados desde el día en que empiece a ejercerse 
el monopolio de un modo efectivo. Transcurrido dicho plazo el 
concesionario entregará al excelentísimo Ayuntamiento, ^atui- 
tamente y sin indemnización alguna, todo el material, caballe­
rizas y enseres que para la prestación del servicio posea en la 
fecha de tenninación del contrato.

Octava. A los efectos de la reversión de que traía la base 
anterior, el concesionario, en el momento de empezar a pres­
tar ei servicio, entregará al excelentísimo Ayuntamiento un 
inventario autorizado y detallado de todo el material que posea, 
con su correspondiente vaíoración, entendiéndose que si al 
terminar la concesión el valor de las existencias que han de 
revertir al Municipio fuese inferior al consignado en aquel in­
ventario el concesionario abonará en metálico la diferencia, 
no percibiendo, en cambio, indemnización alguna si el valor 
del material fuese superior al del repetido inventario.

Novena. El concesionario podrá retirar amialmente de los 
beneficios del negocio hasta un 6 por 100 de su capital. Si los 
beneficios excedieran de dicho tanto por ciento, una vez dedu­
cida la cantidad correspondiente a amortización normal, que 
se fijará previamente, el exceso resultante se entregará al ex­
celentísimo Ayuntamiento dentro de los treinta días siguientes 
ai de la presentación de cuentas del ejercicio en la ifacienda 
para la liquidación del impuesto de utilidades.

El concesionario, según lo dispuesto en esta base, no podrá 
obtener del negocio beneficios superiores al 6 por lüO de ,su 
capital; pero si durante dos años con.secutivas e¡ rendimiento ■ 
de la concesión lmbie.se sido inferior al 5 por 1(X), bien por ele­
vación de precios en las primeras materias, jornales, pien­
sos, etc., o bien por cualquiera otra causa, el concesionario po­
drá pedir y obtendrá del excelentísimo Ayimtainienío una revi­
sión dél contrato, la cual se hará de común acuerdo por ambas 
partes  ̂ en el sentido de elevar proporcionalmente las tarifas 
o reducir el importe del canon estipulado en la ba.se sexta.

Décima. A los efectos de la base anterior, el concesiona­
rio facilitará cuantos datos de comprobación determine la Al­
caldía Presidencia, a la cual se reconocerá en este asunto idén­
ticas facultades que a la Administración pública.

Undécima. El concesionario transmitirá al excelentísimo 
señor Alcalde cualquier queja o reclamación que, referente al 
servicio, pueda fonmiiar el público, sometiéndose al fallo de la 
Alcaldía-presidencia, que, sin perjuicio de otras sanciones pro­
cedentes en derecho, podrá imponer multas equivalentes a! 
duplo del impuesto del servicio objeto de la reclamación.

>
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Duodécima. Se fijarán oportunamente las sanciones en 
que e! concesionario pueda incurrir por la infracción de cada 
una de sus obligaciones, así como también ias reglas para 
llevar a cabo la valoración del materia! en el momento de la 
reversión.

Y la Comisión municipal Permanente tomó en considera­
ción ia precedente proposición, acordando que pasara a estudio 
de ias Comisiones de Hacienda y Beneficencia reunidas.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos' 
figuraban en e! Orden del día, el Sr, Riiiz de Velasco manifes­
tó que le había visitado una comisión formada por gran núme­
ro de vecinos del barrio de. las Californias para expresarle dos 
ruegos, que S. S. iba a trasladar a la Alcaldía Presidencia poi 
entender que eran dignos de .ser atendidos. B! primero estaba 
relacionado con el abastecimiento de agua en dicha barriada. 
Dijo que en cnanto a este extremo, había dado a la comisión 
la réplica adecuada; pero se creía en el caso de hacer constar 
piíblicamente que en e.stos lugares, donde tal escasez había de 
agua, se daba el caso de que tan preciado líquido se estaba 
desperdiciando día y noche en mi abrevadero instalado preci­
samente a la entrada del barrio del Pacifico. Con referencia a 
esto rogó que tomando el agua de este abrevadero se insta­
laran fuentes para u.so del vecindario, toda vez que en la ex­
presada barriada, compuesta por ocho o diez calles, no había 
más que dos fuentes.

. El segundo ruego se refería al estado de limpieza en que 
se liallaban algunas calles del distrito del Hospital, dándose el 
caso de que muchos días no aparecían por ellas los carros del 
Servicio, y que cuando lo hadan era por la tarde. Terminó pi­
diendo a la Alcaldía Presidencia que hiciera cuanto le fuera 
posible, a fin de corregir la deficiencia señalada.

El Sr. Chicharro aludió al problema del agua, y dijo que lo 
que Madrid necesitaba era que se resolviera definitivamente el 
pleito existente sobre la traída de aquélla. Era indudable que 
el Canal de Isabel 11 tenía agua y dinero suficientes para reali­
zar las obras, y también lo era que la Hidráulica Santillana 
tenia obras realizadas y agua bastante para abastecer al pue­
blo de Madrid, pero su concesión de tres metros cúbicos, re­
ducida daspués a uno, no llegaba al vecindario; de manera 
que siendo ochenta y seis mil litros los que podía suministrar, 
sólo proporcionaba en la actualidad veinticinco mil.

Manifestó que ya sabía que éste no era un pleito que toca­
ba re.so!ver al Ayuntamiento, y por ello rogó que se acudiera a 
los Poderes públicos para que cuanto antes dieran solución a 
cuestión tan importante. De esta forma la Corporación muni­
cipal dejará de ser objeto de los ataques que injustamente le 
dirigía la opinión pública ai decir que de una manera trivial 
se ocupaba de asunto tan interesante, con el sólo objeto de que 
el vecindario viera que trataba de él.

Expuso que ya el otro día el señor Alcalde había manifes­
tado que había hecho gestiones en este sentido y que se le ha­
bía dado la promesa de que en breve sería resuelto, y agregó 
que seria muy conveniente que se insistiera nuevamente cerca 
del Gobierno de S. M,

A continuación .se refirió al Puente de Toledo. Dijo que se 
trataba de una obra del más puro estilo barroco, en la que 
la acción del tiempo había ocasionado grandes deterioros, 
hallándose en la actualidad expuesta a ini lamentable derrum­
bamiento. En consen Menci a de lo dicho, rogó a la Alcaldía 
¡^residencia que viera la manera de proceder rápidamente a la 
restauradón del mencionado Pueníe. Con ello no sólo .se logra­
ría coii.servar ese te.soro artistico, sino que se daría una prue­
ba concluyente de que el Ayuntamiento de Madrid dedicaba a 
estas cuestiones la honda atención que merecían.

El Sr. Maseda se adhirió a la petición formulada por el se­
ñor Chicharro, ya que el señor Presidente del Consejo de Mi­
nistros era el llamado a dar solución al problema del agua. 
Agregó que cada tlia estaba recibiendo quejas del vecindario, 
en las que se hadan constar que los caseros no servían el agua 
necesaria, alegando ésto.s que no podían acceder a los ruegos 
de los ¡nquilinos por iio existir la presión suficiente para que 
el agua subiera a los pisos. Expuso que como miembro de la 
Comisión de municipalización del agua se adhería a! ruego 
formulado por el Sr, Chicharro, a fin de encarecer al Gobier­
no de S . íM. la rápida solución de este problema tan funda­
mental para el Municipio y que éste no podía resolver.

Seguidamente dijo que este problema est¿tba enlazado con 
otro: el de las obras que era necesario llevar a cabo, y que

de hacerse contribuirían a aliviar la crisis de trabajo que en la 
actualidad se estaba padeciendo. Realmente eran muchos los 
obreros que queriaii ganar el sustento diario honradamente y 
no encontraban donde adquirirlo. En España no .se tenía esta­
blecido todavía el servicio del seguro del paro forzoso en con­
diciones de que esta crisis pudiera resolverse por medio de la 
asistencia social. Siendo esto asi, y habiéndose encontrado el 
Ayuntamiento con la dificultad de que el Ensanche tampoco se 
hallaba en condiciones, contra todo su deseo, de emprender 
obras inmediatamente que podrían servir además para resolver 
esta crisis, dijo que agradecería a la Alcaldía Presidencia que 
hiciera presente a! Gobierno de S . M, el doble aspecto de esta 
cue.stión, activando por su parte las obras en el Interior y en 
el Extrarradio, ya que en el Ensanche, como acababa de indi­
car, había que tener im compás de espera, contra la voluntad 
del Ayuntamiento. '

El Sr. ParreUa solicitó que se aumentase el alumbrado del 
Puente de Segovia, instalando por lo menos otros dos meche­
ros, y que asimismo se construyesen dos pasarelas anejas al 
mismo para encauzar por ellas la circulación, cada día más di­
ficultosa y perjudicial para la buena conservación de aquel his­
tórico Puente, considerado como monumento artístico.

El señor Presidente recogió los megos formulados, mani­
festando que por su parte procuraría con mucho gusto atender­
los para mantener en debida forma los tesoros artísticos de los 
Puentes de Toledo y Segovia.

Respecto al problema de las limpiezas dijo que era de una 
complejidad extraordinaria, y que de momento no podía hacer 
públicos los trabajos que venía realizando para mejorar los 
servicios mediante una reorganización amplia, con cuantiosos 
desembolsos propios de un presupuesto extraordinario, que pro­
pondría en momento oportuno, y que entretanto procuraría ir 
corrigiendo, en la medida de lo posible, las deficiencias que se 
le denunciasen, ^

En cuanto al abastecimiento de aguas consignó qne pro­
seguía con todo empeño sus gestiones, y tenia informes de que 
el Gobierno daría en breve solución a base de una inteligencia 
entre el Canal de Isabel 11 y la Hidráulica Santillana.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y diez minu­
tos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C IO

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número 115 de las emisiones de 1899 y 1907 y nú­
mero 50 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos con 
las correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Intervención de Villa desde el día 6 de marzo próximo, todos 
los no feriados, de diez a doce de la mañana, en cuyas oficinas 
se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo en el Banco de España desde ia fecha del ven­
cimiento. '

Desde el día 21 de marzo, y a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo número H5 
de las primeras emisiones y número 49 de la tercera, que se 
han de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá e! siguiente endoso: 
■ Al excelentísimo Ayuintamienfo de Madrid, para su amortiza­
ción .según sorteo» (fecha y firma).

A partir de este vencimiento, el descuento por utilidades 
será el 6,50 por 100. (Real decreto de 2 de enero de 1928, 
G a ce ta  de 3 del mismo.) .

Madrid, 16 de febrero de 1928,—El Alcalde Presidente, 
J osé M-̂ inuiíL de Aristizábai,.

B A N D O

Haüo sa ber : Que el día 4 del próximo mes de marzo, y 
en cumplimiento de lo prevenido en la Base 5." del Real de­
creto-ley de Reclutamiento y Reemplazo y el 145 del Regla-
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mentó dictado para su ejecución, a las odio de la mañana, se 
verificará ante las Comisiones de Quintas de los diez distritos 
de esta capital y locales expresados la clasificación de solda­
dos para el reemplazo del Ejército del corriente año, al que 
deberán asistir todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
salvo los que se encuentren comprendidos en el articulo 146 
del citado reglamento, debiendo ser representados por sus pa­
dres, tutores o alguno de 511 familia los que no puedan concu­
rrir por los motivos que se señalan en los casos 2 °  y 4 ,” del 
expresado articulo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos ios motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servido militar, advirtiéndoles que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que siendo conocida por 
los interesados no se alegue eii el acto, y que si 110 concurren 
a él se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde hu­
bieren sido alistados podrán ser tallados y reconocidos a soli­
citud propia, conforme al artículo 160 del indicado reglamento, 
ante los Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los 
Consulados o Viceconsiiiados de España en el extranjero, ex­
poniendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización lo verificarán 
con la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta de 
su alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasificación 
de los mozos del mismo, de la que haya correspondido o de 
los datos necesarios para efectuarlo.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militar en los tres últi­
mos reemplazos la obligación en que se hallan de justificar la 
existencia de la excepción tan pronto, termine la clasificación 
de los del reemplazo actual, advirtiéndoles que de no compa­
recer serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados.

Madrid, 23 de febrero de 1928.—El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de Aristízábal.

REGLAMENTO
Art. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 

las causas siguientes:
Primero. Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­

tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le pri­
ve de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan pronto 
como la obtenga.

Cuarto, Padecer enfermedad o defecto físico que le im­
pida en absoluto su presentación.

Para los mozos comprendido.s en los casos primero y terce- 
cero se comunicará su inclusión al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o al Director del Establecimiento penal en que se 
encuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, al Ayuntamiento respectivo un certifi­
cado en que áe acredite el concepto en que sirven en el Ejér­
cito o el motivo o dase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación persona! de los mozos.

Los del segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose ios más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunta­
miento, el Municipio o Consulado ante ei cual se ha presenta­
do el mozo para ser reconocido, o la enfermedad que motiva 
la falta de presentación, haciendo constar en acta dichas mani­
festaciones, de cuyo particular se entregará a los representan­
tes del mozo un certificado que así lo acredite.

A los mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la dasificadón se les concederá un pla­
zo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer do­
mingo del mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente.

Art. 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
niiigiíii caso de los previstos en el artículo anterior no se pre- 
.senten personalmente al acto de la clasificación serán declara- 
do.s prófugos, instruyéndose por el Ayirntamiento el expedien­
te que determina el capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta­
miento antes del tercer domitigo del mes de marzo se les oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la .obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntamiento la 
encuentra justificada le levantará la nota de prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formali­
dades que los demás mozos del reemplazo, pudiendo solicitar 
en este acto la concesión de prórroga de primera clase.

Si fuera aprehendido, en igual período se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para la resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Art. 149. Las operaciones y diligencias que deban practi­
carse para la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
de.sde las ocho de la mañana hasta la puesta del sol, suspen­
diéndose al mediodía por espacio de dos horas. Si uo quedaran 
terminadas en el día, se continuarán en los siguientes, aunque 
no sean festivos.

Art. 150. Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto con­
tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y hasta tres veces, con intervalos pru­
denciales si el mozo no contestara al llamamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
en su turno al ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado nuevamente antes de terminar lá sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente.

Art, 151. Llamado el mozo se,procederá, ante todo, a ta­
llarlo, para lo cual se le colocará con ios pies desnudos, ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja si la 
Nevare, consintiéndole únicamente en la cintura una correa o 
cinturón estrecho. Tomará en la taba la posición militar, te­
niendo ios talones unidos, apoyándolos en la intersección del 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; ios pies 
igualmente abiertos, formando uii ángulo menor que el recto; 
ias piernas tendidas, .sin hacer fuerza en las rodillas; el peso 
del cuerpo á piorno sobre las caderas; recogido el vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida, y la vista al frente. Sin 
violentar ai tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, ob­
servándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza a 
derecha e izquierda, sin separar é.sta de la talla, viendo el en­
rase.

El tallador expedirá un certificado eii que conste la talla 
obtenida, que entregará al Médico para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se uni­
rá después al expediente personal del mozo.

Art. 152. Terminada la talla se procederá al recouoci- 
inienío facultativo, ai cual se dará principio por ia medida de 
la circunferencia torácica por ía linea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente ei Médico, aplican­
do la cinta métrica exactamente horizontal, en torno de la ca­
vidad torácica a la altura de la tetilla, de modo que deslizán­
dose sobre las areolas mamilares roce,el borde inferior la base 
de las tetillas.

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo dé puente sobre el canal verte­
bral esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto 
del perímetro, rozando el borde superior con la punta de las 
escápulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión 

. manifiesta; entre tanto los dos extremos de la cinta se cruza­
rán sobre el esternón; de modo que casi sin separarse de la 
línea horizontal ei uno venga a ponerse en contacto por su 
borde inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, los brazos caí­
dos naturalmente, los hombros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la caja torácica. La medida se obtendrá eu el instante del re­
poso respiratorio, teniendo aplicada ¡a cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no haya lugar a error.

Acto continuo el mozo, aunque no alegue enfermedad o de-
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fedo fisico, será reconocido facultativamente por e! Mèdico 
titular, el cual extenderá un informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en el acta los resultados de las 
mediciones de talla y perímetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a tos expedientes personales los respectivos certifi­
cados.

Art. 153. Cuando algún mozo, al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica, uo guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, el Aicalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constar en el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los Tribunales de Justicia como comprendido en el articu­
lo 265 del Código penal,

Art. 157, Terminado el reconocimiento del mozo el Presi­
dente invitará a éste o persona que te represente a que expon­
ga los motivos que tenga para ser excluido, útil para servicios 
auxiliares o separado del contingente, asi como la necesidad 
de solicitar en ei acto la concesión de prórroga de primera ca­
tegoria a que se refiere ei capitulo Vili, advirtiéndole que no 
será atendida ninguna prórroga fundada en motivos que, sien­
do conocidos por los interesados, no se aleguen entonces. En 
el acta de la sesión y en el expediente de cada mozo se hará 
constar por diligencia el cumplimiento de este requisito, que 
firmará el interesado o quien le represente, y de no saber lia- 
cerio, lo verificarán en su nombre dos mozos del reem­
plazo.

La falta de cumplimiento de este precepto se castigará con 
el máximo de multa que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica 
ción y Revisión de la provincia,

Art. 158. Cuantas personas asistan al acto de la clasifica­
ción podrán impugnar los motivos alegados por los mozos para 
ser clasificados exdiiidos, útiles para servicios auxiliares, se­
parados del contingente o solicitar prórrogas de primera dase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugnación, sin 
perjuicio de ¡a clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este 
día, o antes, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a 
los inipiigiiaiites el derecho a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión. A los mozos que aleguen exclusiones o so­
liciten prórrogas de primera clase, sé les expedirá por loa Mu­
nicipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que cons­
ten las que hayan expuesto.

Art. 160. Los mozos que se hallen ausentes del Munici­
pio o demarcación de las Juntas de Reclutamiento en que ha­
yan sido alistados podrán solicitar del Ayuntamiento o Consu­
lado de la localidad donde residan, en la forma que expresa el 
formulario minierò 7, ser tallados y reconocidos ante el Ayun­
tamiento de la localidad en que residan, si es en el territorio 
nacional, y en los Consulados y Viceconsniados de España 
más próximos, .si es en el extranjero, haciendo la petición con 
la anticipación necesaria para que sean reconocidos precisa­
mente el primer domingo del mes de marzo, a fin de que los 
Mimicipios de su alistamiento tengan noticia de la clasificación 
acordada antes del tercer domingo del citado mes. Disfrutarán 
de igual derecho los mozos de reemplazos anteriores sujetos a 
revisión.

Art. 161. Para conceder la autorización a que se refiere 
el artículo anterior a los mozos residentes en territorio nacio­
nal, será condición precisa que acrediten tener su residencia 
habitual en la localidad por su profesión, ocupaciones, estudios 
u otras causas análogas, o si es accidental justifiquen la causa 
que la motiva y que se les origine un positivo perjuicio obli­
gándoles a trasladarse al Mimicipio de su alistamiento, justifi­
cando en ambos casos sii personalidad mediante testigos de 
reconocida honorabilidad que así lo acrediten y comparezcan 
personalmente ante el Ayimtamienío. Los residentes fuera del 
territorio nacional deberán acreditar ante el Coii.sulado en que 
¡lidan ser reconocidos que residen en la demarcación por lo 
menos con un año de anticipación a la fecha en que soliciten

ser reconocidos, y que identifiquen sii personalidad mediante 
testigos de reconocida iionorahilidad.

Art. 106. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente del de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión, harán constaren el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
la del que fueron alistados; en el primer caso, el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente ce 
sil clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, haciendo constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de .su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos en la forma que previene el articulo 222, con cargo 
al Municipio de su alistamiento.

Art. 167, Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores harán constar en el Municipio de su alistainiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consula­
do ante el cual se han presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la clasificación que les corresponda, o por 
cualquier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante 
la Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante 
la de su residencia, haciendo constar en acta este extremo y 
entregando al representante del mozo un certificado en que 
así conste.

Por conducto de sus representantes solicitarán las prórro­
gas de primera clase a que tengan derecho, las cuales se tra­
mitarán en la forma reglamentaria, precisamente por lös Ayun­
tamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos,

Art. 168. Una vez terminadas todas las operaciones de 
la clasificación, y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las impiignaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficial o alumno de una Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que ha de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que ha prestado servicio 

militar dos o más años como voluntario antes de ser llamado 
su reemplazo.

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitado pró­
rroga de primera clase.

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares.
Prófugos.
E3sta .clasificación será leída en alfa voz y expuesta en la 

puerta del Ayuntamiento ocho dias, y será firme si no se reda­
mase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya en 
el día en que fué pronunciado el fallo o en los siguientes, hasta 
la vista del señalado para ir a la capital los mozos que deban 
presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El Alcalde hará constar en el expediente de la clasificación 
las redamaciones que se promuevan; dará conocjiniento de 
ellas, por medio de edicto.s fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregará a cada 
lino de los redamantes, sin exigir ningún derecho, la certifi­
cación de haber sido expuesta la redamación, expresando el 
nombre del redamante y el objeto a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados del contingente, los útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera clase, los útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no serán 
definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la Junta de 
Clasificación y Revisión.

Art. 173, Las resoluciones dictadas en el acto de la clasi-
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ficación por las Juntas Consulares de Recliitaniiento serán to­
das ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la 
(iuerra, en el plazo de un mes, por conducto del Cónsul res­
pectivo. ,

También serán ejecutivas las resoluciones de la Junta de 
Reclutamieiito dei Golfo de Guinea si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de un mes, o 
en el de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
Cíjnducto del citado Gobernador.

.\rt. 174. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados eu el año se procederá a practicar iguales operacio­
nes con los de los reemplazos segundo y cuarto de ios cuatro 
inmediatamente anteriores que fijereu clasificados excluidos 
temporalmente del contingente y útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares. Los soldados útiles para todo servido que 
disfruten prórrogas de primera dase revisarán aiiuahiiente con 
los cuatro reemplazos siguientes si subsisten ias causas origen 
de la concesión.

Estos mozos serán citados pública y personalmente, en la 
forma prevista eu el articulo 145, siendo obligatoria la presen­
tación personal de ios clasificados como excluidos íeiiiporal- 
mente del contingente y útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares, salvo en los casos previstos eu el artículo 146,

Los que disfruten prórroga de primera dase uo estarán 
obligados a presentarse personalmente para la revisión de sus 
expedientes si no son reclamados expresamente, pero deberán 
hacerse representar por persona comisionada al efecto, y si en 
alguna de las revisiones no presentan dentro de los plazos le­
gales ios documentos justificativos necesarios para continuar 
disfrutando la prórroga, se entenderá renuncian a ella y serán 
declarados soldados.

Art. 175. Los mozos clasificados útiies para todo seiTicio 
que disfruten prórroga de primera dase no deben ser recono­
cidos facultativamente en las revisiones de años sucesivos 
mientras subsista la prórroga, a no ser que aleguen mía causa 
de exclusión sobrevenida después de ia fecha de su primitiva 
clasificación, caso en el cual deberán ser reconocidos por el Mé­
dico titular del Municipio al procederse a ia revisión de la pró­
rroga que tengan concedida.

Art. 179. Cuando con posterioridad a la dasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporaimente, 
útil exclusivamente para servicios auxiliares o liaya solicitado 
prórroga de primera dase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuntamientos o los interesados en el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha dasificación.

Art. 180. Si después de declarado im mozo soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera dei día señalado para 
emprender la marcha a ia capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o temporalmente, soldado útil exclusivamente para 
.servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de 
primera clase, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de declaración de solda­
dos, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado cer­
tificación que asi lo acredite, con expresión de las causas que 
motivan el cambio de ciasifícacióu.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Sindico, procederá a instruir expediente para acreditar 
la verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resolución del 
Ayuntamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasifi­
cación y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se alega­
rá ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispondrá 
se instruya, con ia posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la expre­
sada Junta.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto ingre­
sará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que la 
Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de clasi­
ficación.

Art. 181. Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente o útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y tuviesen además de-

recho a solicitar prórroga de primera clase, io alegarán tam­
bién en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasi­
ficados como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares y los declarados soldados a que se 
conceda prórroga de primera clase, caso de sobrevenirles una 
causa que origine su cambio de dasificación, deberán alegarla 
en la primera revisión en que se presenten, si hubiera transcu­
rrido el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el ar­
ticulo anterior, eu el concepto de que la clasificación, mientras 
subsistan los dos motivos, será la de excluido temporalmente 
del contingente o útiles exclusivamente para servicios auxi­
liares.

1. " D istrito d e l  C en tro .—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 3, princi­
pal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2 . “ D istrito d e l H o s p ic io .— Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pa&o y Las Torres. 
Local donde se verificará el acto: Calle de la Libertad, 18, 
Tenencia de Alcaldía.

3 . " D istrito  d e  C ham beri. — Barrios que comprende; 
Alfonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Lucliana, Monteleón, Sandoval y Tra- 
falgar.—Local donde se verificará el acto: F’taza de Chambe­
ri, 7, Tenencia de Alcaldía.

4 . “ D istrito d e  B iten aa ista .—Barrios que comprende; 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo. 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad. —Local donde se verificará el acto: 
Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional,

5 . “ D istrito d e i  C on g reso . — Barrios que comprende; 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Ftoridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María. 
Local donde se verificará el acto: Caite de Cervantes, 19, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

6. “ D istrito d e l  T/osp/Ya/. — Barrios que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Foiirquet, Jesús y María, Lava- 
piés. Ministriles, Pacifico, Primavera, Sania María de la Cabe­
za y Torrecilla.—Local donde se verificará el acto: Calle de la 
Cabeza, 9, principal, Tenencia de Alcaldía.

7 . “ D istrito d e  la  /nc/asa.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro. —Local donde se verificará el acto: Calle de 
Juanelo, &), Tenencia de Alcaldía.

8. “ D istrito d e  la  L a t in a .— Barúos que comprende; 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. 
Local donde se verificará el acto: Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía.

9 . “ D istrito d e  P a la c io .—B am os  que comprende; Ala­
mo, Arguelles, Carlos ¡II, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local donde se veri­
ficará el acto: Calle del Tutor, 27, principal. Tenencia de 
Alcaldía.

10. D istrito d e  la  U n ioersid ad .—Earúos que compren­
de; Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vallehermoso.—Local donde se verificará el acto: Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principal. Tenencia de Alcaldía.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Mariano Patricio M orales proyecta instalar un torno y sierra 
con un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 14 de la calle de Rodas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero  de 1928.—E! Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Emilio Elizage proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en ¡a casa número 81 de la calle de Lisia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Morales proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 65 de la calle de A locha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 15 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en et articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Jiménez proyecta establecer un garaje  en la casa 
número 3 de la calle del Doctor Fourquet,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1928,— El Secretario , F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Hernández proyecta establecer un taller de tornero 
e instalar un electromotor en la casa número 7 de la calle de 
Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. César Bedoya proyecta instalar un aparato de diatermia con 
una conmutatriz de dos caballos de fuerza en la casa número 47 
de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuló 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Tiirrero proyecta establecer un taller mecánico de bron­
cista con torno, taladro e inslaiar un motor de uno y medio caba­
llos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Palencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la-Alcaldía Presiden­
cia, durante ei término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, 
mente. .

Madrid, 16 de febrero de 1928,— El 
R uano.

lo que estimen conve- 

Secretarío, F rancisco

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Luis Gómez proyecta establecer un taller de carretero en la 
casa número 20 de la calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Sáncliez proyecta establecer un despacho de carnes fres­
cas y saladas, tocino y jamón en la casa número 53 de la calle de 
Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Calahorra proyecta establecer una fundición al 
crisol en la casa número 4 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Doroteo Nuñez proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 44 de la calle de Ponzano, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de febrero de 1928. — El Secretario , F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Segundo Cuesta proyecta instalar un electromotor de un 
cuarto de caballo de fiierza en la casa número 13 del paseo de 
las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince dias, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1928. — El Secretario, FRANCtsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ricardo Bardo proyecta establecer umi caaquerta en la 
caso número 26 duplicado de la calle de .\ntoiiio López.

Las personas que se consideren per¡udicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

• En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco López proyecta establecer una casquería en la casa 
número 3 de la calle del Tribulete. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durame 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de febrero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 994 de las Orde­
nanzas inuniripales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Morellí proyecta instalar calefacción individual en 
la casa número 7. piso segundo, de la plaza del Príncipe Alfonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1928. — El Secretario, Francisco 
R uano

En cumplimiento a lo di.spuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jo sé  Díaz Franca proyecta establecer una carbonería en 
la ca.sa número 16 de la calle de Jo sé  Antonio de -Armoiia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1928.—El Secretario , F rancisco 
R uano.

En cuiiiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n . Jacobo Schneider proyecta Instalar una caldera de cale­
facción en la iglesia de Maravillas, calle del Principe de Vergara.
• Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante la .Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que esliiiieii conveniente,

Mailrid, 22 de febrero de 1928. — El Secretario , F rancisco 
R uano,

S U B A S T A S

S u basta  pendiente en e i d ía  d e hoy , con  expresión  d e  sn cuantía  
tj fe c h a  d e ce leb ra c ión

DÍA
de la subasta OHIKTtJ ütí l.A StlHASTA PESETAS

26 marzo Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 7 de la
calle de la Espada (segunda subas-
ta).—Precio tipo................................... 16.956

Eserlturas ñt-madas en Ja semana anterior

N eg o c ia d o  d e  Su ministro de géneros para la con­
fección de vestuario y reposición de camas y ropas de los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Palom a.—Remáten­
te: D. Luis .Muntán y Claramunt,—Notario autorizante: D. José 
Toral.

Suministro de cal, yeso y cemento a los servicios municipales. 
Rematante: D. Luis Francisco del Campo y Pifia, en nombre y re­
presentación de la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes».— Notario autorizante: D. Pedro Menor y Bolívar.

C E M E N T E R I O S

A utorizaciones d e  enterram iento en la s  cuatro S acram en ta les  
d esd e  e l  19 a l  25 d e  fe b rero  d e  19-8
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IMPORTE

Pesetas

De ■15,50 pesetas.............. 2 7 4 13 591,50
De 60.50 -  ....... . • 4 2 » i 423,50De 6S.75 — .............. » 1 4 »■ 4 9 618,75De 169,50 — ............... » 3 l » 4 íi?8De 272,25 -  .............. • « * 1 1 272,25

Sum a . . ......................

AatorlfaEimes par tnlemmientGE de 
odáverei o ríitoj pnindeDjGf de 
tuars de la apila!, d pur Irajladn 
de ana a otr» CeniEBívk. o bí» 
deQlnj de ki oiÍiiqíis:

«

10 11 4 G 34 2.584

De 79.50 pesetas.............. *
De II ,50 -  ......... . ■ 1 ** * * ’ ► •

Totales- . ■ 10 14 4 6 34 2.584

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3 .°  (Polleia urbana)

D, Antonio Torres, Jaén , 27, lechería.
Doña Fidela González, Toledo, 68, depósito de frutas.
D. Jo sé  Sanabria, paseo de ias Delicias, 1Ó6 provisiona!, le­

chería.
D. Salvador Casas, .Arenal, 9, quincalla.
D. Antonio Benito. Arganzuda, 10 y 12, depósito de materiales 

de pintor.
Editorial Labor (S . A.), Ayala, 49 duplicado, editor.
D. Francisco Carmona, Bravo Murillo, 140, motocicletas.
Doña Laura Dura, Conde Duque, 10, fotograbado.
D. Eladio Garcia, Conde Duque, 10, legumbres,
D, Ambrosio Lamo, plaza del Carmen, í, aves y caza.
Sres, Guisasola y Román, Campomanes, 10, depósito de ferre­

tería.
D, Teodosio Leal, paseo de las Delicias, 81, clinica,

i 1
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EJoña Julia Delgaciu, Embajadores, 105, comestibles.
D. Pedro Gil, Elvira, 2, lechería.
Dolía Gertrudis Fernández, plaza de España, 1, ledieria,
D. Julián García, Francos Rodríguez, 1 !, ultramarinos.
D. Patricio Conde, Jesús y María, 25, fábrica de corchos.
D. Carlos Salas, Ldpez de Hoyos, 6D, lechería.
D. Julián déla Horra, Montera, 15 y 17, sombreros.
D. Luis Entero, Meléndez Valdés, 19, garaje,
D. Rodolfo Caivignac, Marqués de Cubas 1, aparatos * Meta ■, 
D. Fermín Cubero, plaza de Nicolás Salmerón, 18, clínica.
D, Enrique Martínez, plaza de Nicolás Salmerón. 3 duplicado, 

clínica.
Doña María Ortiz, plaza de Matute, 1, papel y naipes.
D. Eduardo Zato, Avenida de Pí y Margall, 11, aparatos de 

física
D. Generosa González, plaza del Principe Alfonso, 8, bisutería- 
D. Victor Ma.iuel Merino, Puerta del Sol, 13, sastre.
D. Miguel Muñoz, San Bernardo, 56, fotógrafo,
D. Emilio González de Castro, San Vicente, 2.5, clínica.
D. Luis Carcedo, San Bernardo, 3, sillero.
D. Carlos González, Ronda de Toledo, 2, clínica.
Sociedad Ibérica de Gomas y .Amiantos, Vergara, 12, depósito 

cerrado.
Sociedad Española Radio-Eléctrica, Ariabán, 7, oficina.
D. Antonio Mora, Batalla del Salado, 2, ebanista.
D. Froilán Blanco, Barco, 11, huéspedes.
D, Máximo Sáinz, Canarias, 14, carpintería.
D, Francisco Cappa, Costanilla de los Desamparados, 6, eba­

nista.
D. Julio López, Embajadores, 67 duplicado, clínica.
Sres. Daverio y Compañía, Martín de Vargas, 3 y 5, depósito 

de máquina.s.
D. Gorgonio Petite, Mazarredo, 12, altramariaos.
D, Ramón Rey, Nuncio, 17, depósito de productos de la tierra. 
D. Adolfo Sanjuambenito. paseo de los Pontones, 9 antiguo, de­

pósito de bocoyes.
Sres, Córdoba y Compañía (S . .A.), paseo de Recoletos, 10, 

exposición de materiales.
D. U. Rodríguez, Toledo, 94, depósito de sogas y alpargatas, 
D. Eustasio Ramos, Tetuáu, 17 y 19, huéspedes.
D. Dámaso Balsera, San Bernardo, 127, calzados.
D. Angel Sierra, Palma, 16 duplicado, taberna,
D. Joaquín Tinao, Caños, 2 y 4, motocicletas.
D. Leocadio Lobo, Diego de León, 9, colegio de primera en­

señanza.
Manufacturas Marfull, Barco, 9, camisería.
D. Severiano Urquiano, paseo de Extremadura, .58, vinos.
D. Laureano Albacete, Hernán Cortés, 18, sidras.
D. Francisco Sauz, Lozano, 3, decorador.
D. Ausencio Lacal, Magallanes, 26, escultor.
U. Francisco Ballesteros, Mayor, 70, mercería.
D. Virgilio Martínez, Pelayo, 10, merceria.
Doña Rosario de la Fuente, Avenida de Pi y .^largali, 18, mar­

cos y estampas.

Pop el Nesoetado 4 .“ (Obrasi

Reformas: Silva, 44; plaza de Oriente, I; .Alcalá, 38; Cava 
Baja, 45 y 47; Carrero de San Francisco, 13, Calatrava, 25; Flor 
■Alta, 10; Herminio Puertas, 3, y Camino de Canillas, 26,

Revocos: Wad Ras, 8, y Atocha, 125.
Construcciones: San Jo sé  y F , lote número 112, .A; .Ana María 

Vázquez, sin número; Falencia, 5; Martinez Izquierdo, 17, y pa­
saje de Lezcano, 92.

Alquilar: Marqués de Zafra, 24; Doña Berenguela, 32; Particu­
lar, sin número; paseo de Extremadura, 111; Canillas, con vuelta 
a Qnintiliano; -Adrián Pulido, 35; Nueva de Guinot, I; Marcena­
do, 18; pasaje de Anastasio Aroca, 10 duplicado; Ledesma, con 
vuelta a Trueba, Alvarado, 7; Rafael Salillas, 18, y Martinez iz­
quierdo, 17.

Obras de refornta: Hermosilla, 33; Batalla del Salado, con 
vuelta i. Pedro Un une; Príncipe de Vergara, 11; Lista, 77; Juan 
Duq e, 10; Ríos Rosas, 8; Jor^ e Juan, 63; Graanda, 33; Ronda 
del Conde Duque, 3; Fernández de la Hoz, 32; Ale uso Cano, 9; 
Ramírez de Prado, cr n vuelta a la de Bustamante; Caridad, ¡0; 
Fernando el Santo, 2 y 4; paseo de las Acacias, 2, y Delicias, 28 

Construcción de fincas: Delicias, 27; Narváez, 68 provisional; 
Méndez Alvaro, 71; Dehesa de la Arganzuela, manzana compren­
dida entre los paseos de Ronda, Cho[ era, rio Manzanares y 
Puente de la Princesa; Maldonado, 7, con vuelta a la de Lagasca; 
Jorge Juan, 92; Principe de Vergara, 23; .Ayala, 48; Lope de Rue­
da, 13; Goya, 95, esquina a la de Fernán González, y Torriji'S, 
número 74 duplicado.

Construcción de horno: Juan de Urbieta, 13. -
Construcción de caseta: Conde Duque, esquina a la de Alberto 

Aguilera. ■
Pintar portadas: Lisia, 13, Ronda de Segovia, 1; plaza de Ma­

nuel Becerra, 5; Lagasca, 48; Sebastián E  cano, sin númer,:; Clau­
dio Coello. 63; Bravo .Murillo, 29; .Alcalá, 1.36; Goya, 19, y * ’az- 
tambide, 13, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro. ■

Vallado de solares: Granada, 63, y Vallehennoso, 42.
V^aciado de solares: Diego de León, 46; Batalla del Salado, 29, 

y Alonso Cano, 68.
Paso de carruajes: Glorieta de San Bernardo, 4; Príncipe de 

Vergara, 96; Zurbano, 43; T o rrij-s , S2; Núñez de Balboa, 76; 
plaza de Mariano de Càvia, 3; Espronceda, 4; t áceres, 5; .María 
de Molina, 04, y Narváez, 7, con vuelta a la de Jorge Juan, 

Construcción de lavadero: Velázquez, 28.
Construcción de pabellones: Casleíló, 84; .Méndez Alvaro, 12, 

y Nuñez de Balboa, 135
InataÍ4 CÍón de farolas: Covarrubia-t. 19; .Alcalá, 107; Ayala, SO; 

General Alvarez de Castro, 14. y Tortosa. 60
Obras de reparación; Herniosilla, 4; Serrano, 72; Ayala, sin 

número; .Alcalá, 105, 111 y 121 daplicatío; Bretón de lo-, Herre­
ros, 21; .Abascal, 15; .Alber o Aguilera, 3; paseo Imperial, 3; pla­
za de Chamberí, con vuelta a la calle del Ci iie.

Cunstracción de naves: Núñez de Prado, 25 y 105.
Alquilar: Paseo del Cana!, 2; O’Donnell, 3; Doctor Gástelo, 

número 19, entre las de Narváez y Lope de Rueda; Peftuelas, 9; 
Velazquez, 29, y Heriuosüla, 59.

CoiotadóM de muestras: Carió d, 8; Paiafox, 10; Guzmán el 
Bueno, 39; Granada, 10; Diego de León, 55; Zurbano, 55; Núñez 
de Balboa, 16; Eloy Gonzalo, I I ;  Bravo Mnrillo, 65; Españoleto, 
número 16, y Príncipe de Vergara, 26.

Desmontar solares y paso de carros; Menorca, 13; Pinar, 9, 
y Granada, 63.

Construcción de cobertizo: Granada, 33.
Pasos de carros: Olid, 2, y Diego de León, 46.
Colocación de cor.ina; Paseo de las Delicias, 21.
Obras de saneamiento: Santa Engrac'a, 131.
Construcción de casillas para guarda: Guzmán el Bueno, Do­

noso Cortés y Andrés Mellado.
Colocación de banderines; Paseo de Us Delie as, 15 y 21, 
Arreglo de valla; Pacifico, con vuelta a la de Sánchez Barcáiz- 

tegiii.

Pop la Direeetón de Aguas Potables y Reslduapias

Acometidas a la alcantarilla general, 6,
Acometer bajada de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 1 
Romphnientos de la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjea, con vigilaneja, I.
Permiso para bajar por la alcantarilla genera! con vigilancia, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Total, 36.

L ' h II



INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de

febrero de 

FasPian

Del IS al 34 
de

febrero de 1828 

í-'eivraí

Total de i lijare sos 
hasta el 34 de 

febrero de 1*28

Pesetas

55 972,41 32 .931,a3 88 934,24

» > J)
» »

10.437.111,97 10,437 111,97
lú. 493.084,38 32.961,83 10.526.046,21

159,05 26 185,05
10.493,243,43 32 987,83 ¡0.526.231 26

P A G O S

C A P I T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 17 
de

febrero de 1928 

Pesetas

Del 18 al 24 
de

febrero de 1928 

f^eseias

Total de pagos 
hasta el 04 de 

febrero de 1928

Pesetas

1 Oblifíadones genernles............. ....................................................  . f. 12.172,30 5.229 17.401,30
2.“—V'igilanda y seguridad................................................... ..................... » ' 20 644,91 20,644,91
3.“—Policía urbana y ru ra l........................................................................ 416,66 28.291,67 29.708,33

1 590 } /=íQn
.5.“ —Personal y iiialerial de oficinas....................................................... 67.285.50 67.285,50
6.“—Salubridad e H igiene........................................................................... » 287.210,67 7.343,75 294.5.54,42
7 ."— .'Vsisfencia so c ia l................................................................................. 2 493,54 » 2.498,54
3 .“— Obras piíblicas . ................................. ; .............................................. » 225.701,53 32.993,88 258.695,41
9.“—im previstos.............................................................................................. » J> »
10. — ríesnlias................................................................................................  . » 591.439,49 1.365 592.804,49

' ^ 1.207.369,60 76.813 30 1.284.182,90
Pagos por devoluciones de ingresos ........................................................... » . » »

T o ia i.................................................... 1.207.369.60 76.813..30 1 284.182,90
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IN  r  E R I O F

in g r eso s  y  p a g o a  reaitgatios p o r  cuenta liei presupuesto d e 1928

IN G R ESO S

C íí £  D J T  ü  S
INUUESOS POIÍMAI.IZADOS

C A P I  r u 1, o  s c incorporados 

heaetasi

Hasta el 18 
ile

febrero de 1ftv8 

Pesetas

Del 19 al 5̂ 
de

febrero de 1928 

í^eaetas

Total de ínEreaos 
fiaaiH el 2:¡ de 

febrero de ISIS

Pesetas

l.°—R e n ta s ......... ................................ ........................................................... 346,243,16 36.491,51 4.834 70 41.326,21
2.°— Aprovechamientos de bienes comunales............................. .. 593.200 22,601,57 137 . 22.733.57
3.“-  Subvenciones ...................................................................................... » 36
1,“— Servicios muTticipalizados.. .............................................................. 3 » » »
5.“-- Eventuales e im previstos.................... ............................................ 2.061.120,65 12.050,89 22,32 12.073,21
6.“— Arbitrios con fines no f is c a le s .. . . .  .......................................... 120.000 13.708,50 1.831,,50 15,540
7.°—Contribuciones especiales..................................................................... 427,997

1.560.357,943.”— Derechos y tasas............................................................................. .... 13-423.669,85 1.307.937,56 252.370,38
O."— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 22.539 045,61 1 1.130,44 5..302 H.432,44

10.' Imposicibn municipal................................................................................. ,31.809 894 3.230.415,46 687.778,02 3.918 193,48
11. ” M ultas.......................................................................................... ..
12. °— Mancomunidades..................................................... ........... ...

460.000
'■

68.106,50
»

S.378
a

76,484,50

13.”— Entidades menores..................................................  ........................ » » » »
14.°—Agrupación forzosa del Municipio........ ........................ ............ » » »

6.161.722,3215.“—R esu ltas................................................................................................ 8 598.736,46 6,156.736,67 4.985,65
■ S u m as ...................................................... 80.379.906,73 10.849.229,10 965.639,57 11.814.868,67

Ingleses por reìiitettros de cantidades librados................................. » ^ 1.201,43 49 1.250,43
T otal d e  inorebos. . .......................... 80„379.906,73 10.850.430,53 965.688,57 11,816.119,10

P A G O S

C A P í '1 U L t ) 8

c  K É u n  u
HutorizHdüs

PA t

Hasta el 18 
de

febrero de 1SS8 

P e s e t a s

ÜS EIEGÜTAI

Del 19 al 25 
de

febrero de 1928 

P e s e t a s

JOS

Total de pagos 
hrsta el 25 de 

febrero de 1928

P e s e t a s

1 Obligaciones generales. ............................................ . . . .  ., 21,905.104.13 1.514.912,66 30.407,16 1,545.319.82
2.“— RepresentHción municipal..................................................... .. 233 454 11.350,32 24,475 35.825,32
3.°” Vigilancia y seguridad................................................... . . . . 4.756.S94 317.132,90 » 317.132,90
4.“—Policía urbana y rural.............................................................. 7 703.011,73 261.728,46 43.159,88 304.888,34
5.”—Recaudación................................................. .............................. 2.282.557 251.817,61 60,542,80 312.360,41
6i“—Personal y material de ulicinas .............................................. 4 630.427 .354.486,99 44 516,27 399.003,26
7.”—Salubridad e Hi_i- ne................................................................. 11.201.862.90 761.790,51 126.913,60 •888.704,11

4-991.607,80 215.556,38 3.250 218.806,38
9.°*—Apistp.nHa sori«l................................. ....................................... 329.233.60 16.500Í87 4.489,25 . 20.990,12

I0.°—Insirucción publica............................................. ................ . 4.841.900,15 229.365,40 8.161 237 526,40
11.°- Obras piíblteas..................... ...................................................... 7-911.449,50 480.727,44 80.192,22 560.919,66
12.°—Montes........... ................................................  .......................... 1.500 » » - -V . .
13.°— Foineiüo de b.s inieieses comiinales..................................... -33.700 » % >Í
14.“—Mancomunidades....................................................................... » » »
15.”—Entidades menores................. ............. .................................... » » JO
16.“—Agrupación forzosa del Municipio..................................... .. i) » »
17.“— Imprevistos.................................................................................. 958 468,46 6.436,63 » 6.436.63
18.“- Residtas........................................................................................ 9.224.609,87 2.654,239,72 78.089,79 2.732.329,51

S u m a s ................................................ 81 005.780,14 7.076.045,89 504.193,97 7.580.242,86
Pagos por dt vüliiriones de ingresos............................................... r 5,885,40 .4.16’,71 10.046,11

T otal ue uagos. ............................. 81.005.780,14 7.081.931,29 5dS.357,68 7.590.288,97

B A i. A A’ c: E

luniiHltziuUiit 
Idem d eviiel[os, .............

Pagos realizad os.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

11.814.868,67
10.046,11

7.580.242,86 
1 250,43

PESETAS

E xistencia en D ep osita r ia .

11.804.822,56

7.573.992,43

4.225.830,13

Madrid, 25 de febrero de 1928,—El Interventor inutiicipal interino, Vicente Morón d s  B urgos,

il ll -- L
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CotiMación en B o lsa  d e  lo s  v a lo res  n trn iclpales durante lo s  d ia s  que s e  expresan

Anterior Dia l3 Dia 16 Oía 17 1 Día 18 Dia iO Día 21

Empréstito de 1888. — Obligaciones de lUÜ pesetas, at
3 por 100....................................................................................... . 99,50 O/o 99,50 99,50 99,25 99,50 » 99,50

Expropiaciones en el In terior,—Obligacio- i E . 1899......... 98 » í) » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................. t E. 1909......... 94 95.50 96 » 96

E'mpréstito de liquidación de Deudas y O bras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100............................................ 95 95 95 A 95 95

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al » » ' * » »
4 Vt por 100,—Emisiones de 1890 y 1907................................ 98

Idem íd. —Emisión de 1915...................................... ...................... 92 94 » » 94 » »
Enipréstilo de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, a-

5 por 100........................................................................................... 92,50 93,50 92,50 93 93 93 92,50
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, a¡

5 por 100............................................................................................. 92,50 92,50 92,50 92,50 » fí
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.......... .... . ................................................................................ 97,50 » 98 98 98 08
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

por 100................................................................................................. 97,25 97,25 Vt 97,95 97,25 97,25

O B R A S U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

O b las e iecu lad as  y en cu rso  d e ejecu ción  duran te lo s  d io s  
d e l 17 a l  23 d e  fe b rero  d e lS2S

Geeras

Empedrados

afirmados

Los camineros cuidando-de sm  trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en el camino viejo de Chamartin. 

T a lleres

E l d e  carp iu teria : Un oficial y im ayudante en la primera Casa 
Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca Municipal; el carre­
tero y un ayudante en el taller, y el resto del personal en el Ju z­
gado municipal del distrito de la Universidad haciendo armarios.

En e l  d e  cern ijer ia : Calzando, aguzando y arreglando toda 
clase de herramientas, construyendo la verja para la calle de la 
Escalinata y haciendo cuñas de acero para las obras de la plaza 
de Isabel II.

I i*

E l d e pin tura: Pintando la verja de la plaza de Santo Domingo. 
En e l d e  o idríeria : Construyendo una caja de cinc para el arca 

de ia máquina número 3.
Madrid, 23 de febrero de 1928. — El Ingeniero, /. A lderete.

A suntos d e s p a c h a d o s  eu la s  o fic in a s  duran te lo s  d ias  
d e l 17 a l  23 d e  fe b r e r o  d e  192S

Interlop

Paseo de la Castellana, Eraso, Tetuán, Puerta del Sol, pi.-̂ za 
de San Gregorio, Manuel Luna, plaza de San Andrés, Puente 
de Toledo, Angel, plaza de Isabel II. Barrafón, plaza de San Ginés, 
Parque de Madrid, paseo de la Virgen del Puerto, Cruz, paseo de! 
.Molino, Fuente del B erro, paseo de las Delicias, Valencia, E s­
cuadra, Ronda de Atocha, Marqués de Zafra, Luis Mitjáns, y en 
diferentes calles por ei tapado de catas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Permisos especiales para la Fábrica dei Gas, IIB; informes 
técnicos emitidos por los señores Ingenieros en espedientes so­
bre apertura de calas en las vías púbiicas, 28; oficios varios, 72; 
asuntos despachados, 49; listas de jornales, 18; importe de las 
mismas, 29.3.i0,52 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id,, 20.

Bnsanehe

Londres, paseo de la Castellana, Doctor Cortezo, Tetuán, Sil­
va, Sandoval, Lérida, Toledo, Cuchilleros, Ilustración, Rey Fran­
cisco, Reyes, Castillo, Manuel Luna, Mira el Sol, Santa Ursula, 
Barrafón, Guadarrama, Martin d élos Heros, San Mateo, A 'riaza, 
Asturias, paseo de) Rey, Jo sé  Picón, Mejfa Leqiierica, Mesonero 
Romanos, Tres Cruces, Fuencarral, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Asuntos despachados, 42; expedientes informados, 36; ídem 
ídem de calas, 40; oficios varios, 280; listas de jornales, 5; importe 
de las mismas, 22.246,13; bajas por enfermedad en el personal 
obrero, 10, y altas por ¡dem en ei ídem íd,, 8.

Madrid, 23 de febrero de 19i8. —El Ingeniero Director, P. iWú- 
ñ ee  G ranés.

E N S A N C H E

R elación  d e la s  o b ra s  ejecu tad as y  eu curso d e ejecución  durante 
la  sem an a  d el 16 a l  22 d e fe b r e r o  d e 192S

Aceras

Obra nueva; Riego y Moreno Nieto.
Conservación: Zurbarán. Raimundo Fernández Vülaverde, 

Donoso Cortés, Alonso Cano, Fortuny, Gaztambide, Joaquin 
Costa, Núñez de Balboa, General Pardiñas, Ramírez de Prado y 
Canarias. .

C alas: Ríos Rosas, Lisboa, Montesa, General Porlier, Padilla, 
Lista y Velázquez.

Empedrados

Obra nueva: Moreno Nieto.
Conservación: Raimundo Fernández Vülaverde, Zurbarán, 

Padilla, Joaquín Costa, Canarias, Manzanares y Ferrocarril.

AI -c
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C alas: Ríos Rosas, Andrés Mellado, Fernández de los Ríos, 
Gaztamhide, Ecija, Lista, Don Ramón de la Cruz, Móntese, Pa­
dilla, Claudio Coello, Méndez Alvaro y Granada.

Afl rmadns

Obra nueva: Moreno Nieto y Riego. ■
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Magallanes, 

Joaquín Costa, Goya y Juan Bravo.
Calas: Ríos Rosas y Méndez Alvaro.

Explanación

Modesto Lafnente,

Obras por eontrata

Donoso Cortés, empedrado; Abascal, emped’ ado y aceras de 
cemento; Tutor, .Anlrés Mellado y Meténdez Valdés, aceras de 
losa granítica; empe Irado de mosaictr sobre hormigón en Lagas- 
ca, de Lista a Hermosüla; explanación en Padilla, de Torrijos a 
Alcántara, y en Joaquín Costa, de Serrano al Hipódromo, con 
personal del ramo; empedrado y encintado con materiai usado en 
Padilla, de General Pardiñas ai paseo de Ronda, con personal del 
ramo; aceras de cemento en Lagasca, de Lista a Goya, en el pa­
seo central de Príncipe¡de Vergara, de la plaza de Salamanca a 
General ü ráa , y en Juan Bravo, de Príncipe de Vergara a Gene­
ral Pardiñas; explanación y empedrado de pórfido sobre arena en 
Principe de Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela, y en 
Narváez, de D octor Castelo a Ibiza; empedrado de pórfido sobre 
hormigón en Fernán González, de la Avenida de la Plaza de Toros 
a Duque de Sexto ; empediiido de micrograiiito sobre arena en 
Máiqtiez (antes Lombia), entre Alcalá y Goya; plaza de Mariano 
de Càvia, Canarias y Ramírez de Prado.

Talleres

En e l  d e  cern ijer ia : Pnntero.s, 287 pares; picos, 62; piquetas, 58; 
clavos, 31; martillos, 8; calzado de picos y piquetas, herraje para 
carros y cajones de guarda y reparación de puertas y verja en 
la calle de Abascal.

En e l d e  car/iinterla: Reparación de muebles en el Ayunta­
miento, en la casilla de la segunda zona, y de carros, carretillas y 
cajón de guarda en el taller.

En el a e  p in h ira : Pintando Negociados en el Ayuntamiento, en 
la casilla de la segunda zona y niveletas en el taller.

En e l d e  o idriería: Reparación de regaderas y faroles y en la 
casilla de la tercera zona.

M dpuinas: La número 3 en la primera zona, paseo de Ronda, 
y la número 2 en la segunda y tercera zonas, calles de la Batalla 
del Salado, Canarias, Bolivia y Fernán González.

Madrid, 23 de febrero de 1928.—Fi ingeniero Je fe  del servicio, 
/ o s é  C asuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

A suntos d esp a ch a d o s  durante la  íd ílm a sem an a  

Primera sección del Interior

Expedientes informados, 59.
Reconocimientos practicados, 24.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 22 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

¡ulio MartineM Z apata.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 48.
Requerimientos, 3.
Comparecencias, 6.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 23 de febrero de 1928. El Arquitecto de la sección, 

Enrique P /ite y  L op es .

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 47.
Expedientes despachados, 50.
Madrid, 23 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

B ern ardo Qiner.

Quinta seeelón

Obras de nueva construcción, 4.
Ídem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 13.
Certificaciones de andamios, 2.
Obras menores, 6.
Revocos, 2.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, I .
Reconocimientos, 21.
Madrid, 23 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Q on sa lo  D om in gu es.

Prim ara sección del Ensanche

Confección de planos, 6,
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 8 
Idem de reforma o ampliación, 6.
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 1.
Certificaciones de andamios, 2.
Obras menores, 9,
Revocos, 2.
Establecimientos industriales, 4 
Reconocimientos, 26.
Madrid, 23 de febrero de 1928.—El .Arquitecto de la sección, 

le s a s  C arrasco  M im os,

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 12,
Idem de reforma interior, 9 .
Licencias de alquilar, 10.
Parles de rectificación, 21.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriale.s, 8.
Vallar solares, 3.
Revocos, 7.
Instalación de calderas y motores, 4,
Certificaciones de andamios, 6.
Expedientes de apropiación, I.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos y solares, 9. 
Reconocimientos, 29.
Conmnicaciones, volantes y B . L M ., 6.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 3.
Madrid, 23 de febrero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

R a fa e l R ipoU és. .

Tereera seeelón

Confección de planos, 6. .
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 22.
Direcciones facultativas, 30.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 3 
Obras menores, 15.
Revocos, 3.
Denuncias, 8.
Vallar solares, 2,
Establecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 6.
Incidencias, 19.
Requerimientos, 3.
Reconocimientos, 31.
Consultas, 21.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1,
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 23 de febrero de 1928.—El Arquitecto déla sección, 

L oren so  G allego .
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A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R tA S

O bras tenninudas y  en cu rso  d e  ejecución  durante to s  d ías  
d el 15 a l  21 d e  fe b r e r o  d e  1928

■ Por adm lnistpaeióii

C añerías. Re|iíiraciones: l'ii las calles de Juan Bautista de 
Toledo, Niereniberg, ctimitio bajo de San Isidro, Gabriel Lobo, 
Santa Cruz de Marcenado, camino alto de San Isidro, Falencia, 
Palos de M ogiier, Fernández de los R íos, plaza de Bilbao y 
Castilla. ^

Fuentes.— Reparaciones; En las calles de Palos de Mrgiier, 
Francisco .\bril, paseo de la Virgen del Puerto, Flipa, Califor­
nias, Hennosilla, Juan Bautista de Toledo, Toledo, paseo de Ex­
tremadura, Ponzano, Ríos Rosas y Bravo Mnrillo.

í/íñío/fos. — Reparaciones: En la calle de Fuencarra! y plaza de 
la Villa,

Tal lepes

En e l d e  m ecán ica .— Qons\.té.cáót\: Llaves de paso. Repara­
ciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En e l d e  fn ndición■— Cot\sln\cz\ó\Y. Platinas para bocas de 
riego.

El d e pintura. En el pabellón número 1.
En e l  d e  círr/wr/míi.— Construcción: M arcos, astiles, puertas, 

ventanas y tablonddos.—-Reparaciones; En la calle del General 
Alvarez de Castro. '

En e l  í/e n/ffr/erí«.—Construcción; Aceiteras y arandelas.—Re­
paraciones; En los evacuatorios del paseo del Prado, Puerta del 
So! y plazas de España y San Millán.

En e l  d e cerra ier ía . Consíriiccfóti: Ovalillos, escaleras y he­
rramientas.— Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas 
y en la casilla de los Mocliuelillos,

En e l d e  can tería . Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: El! el paseo de las Delicias, Matadero, Carrera de San 
Isidro y calle de la Beneficencia,

En e l d e  ^«nr/í/c/oner/ií.—Construcción; Chanclos. Repara­
ciones: Chanclos,

Ssrvielos prestadoa por el
personal de Aleantanlllas

Calles vigiladas, 2.385; idem limpias, .325; reconocimientos de 
alarjeas, 24, y ob jetos extraídos, 3.

Servicios prestados por el
personal de Pozos necrros

Pozos negros solicitados, 47; Idem id, extraídos, 85; inetros 
cúbicos de pago solicitados, 144; ídem id. extraídos, 5 i2; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 252 pesetas.

Asuntos tram itados durante lo s  d ia s  d e l 14 a l  20 d e  fe b rero , 
am b os  incltisioe

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 135.
Instancias, 23.
Total, 167.
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 147.
Instancias, 22.
Total, 172.
Total general, 339.
Madrid, 21 de febrero de 1928.— El Arquitecto D irector,/osé 

rf- Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

R elación  d e lo s  traba jos  ver ificados en la s  d iferentes S ecc ion es  
de este  R am o durante la  sem an a d el 13 a l  19 d e  fe b rero  d e  1928

Parque de Madrid

M acizos tj s e g a d o r e s .—En loa viveros del Parque Zoológico, 
cava y plantación de macizos, haciendo estaquillas, limpieza de 
semillas y siega. .

/Pointer/«.—Limpieza, laboreo y estaquillado.
. Es/n/os —Riego, plantación, liaciendo camas en las cajoneras, 
laboreo en cuadros, limpiando plantas, roza, conservación, cale­
facción y vigilancia.

O bras y  /«/tere.s'.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra; arreglo de mangas y carretillas; coloca­
ción de cristales ep las estufas, y limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalillo.

Z on as de la  /.“ n la  5 .“—Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras.

Cíu ardería .—Su servicio.

Paseos y arbolado

R odadores . Poda y corta de arbolado.
¡ard in es y  volante d e  ídem .—Riego, limpieza y vigilancia de los 

jardines de la población.
Puente d e  T oledo tj D ehesa d e la  .A rganzuela.—Cm& , riego, 

limpieza de plantas y vigilancia.
S ecc ion es  d e  / «/.‘'« / a  5 .“—Riego y limpieza en las calles de 

ia población.
Fiteer/'s.— Arrancando plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
D ehesa d e la  Fí7/«,—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque d e l  ües/e,—Riego de praderas, siega, roza de paseos 

y vigilancia. .
G u a r d e r t a .S n  servicio.
Madrid, 20 de febrero de 1928. —El Jardinero mayor, Je fe  del 

servicio, C ecilio R odrígu ez .

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras e je cu ta d a s  y en cu rso  d e e jecu c ión  d u ran te  lo s  d ias  
d e l 7  a l  14 d e  fe b te ro  d e  1928

Coleetor general del Abronlgal

Construcción del colector.

En los barrios extrem os de la capital. — (Zona Norte)

Construcción d el a lean /arillado . — OaUes de Burgos, Luis Mis- 
són, Berrugiiete, Chirel, Angeles, Palacio, Juana de Osma, Juan 
del Risco, Barón del Castillo, María Pedraza, Alejandro Rodrí­
guez, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali y paseo del Canal-de Isabel II.

(Zona Sur)

C onstrucción d el a lcan tarillad o .—P a seo s  d e  Extremadura, del 
Marqués de Monistrol y del Comandante Portea; Avenida de San 
Isidro, Julián González, Santa Saturnina, Pablo Montesinos, su­
bida a Santa María, Iglesias, Inmaculada Concepción y Martín 
Arias.

Madrid, 14 de febrero de 1928,—El Arquitecto Director, f o s é  
de Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  O E  L A  V I L L A

T raba jos e jecu tad os  durante la  últim a sem ana

Escuela de Cerámica: Forjados con rasilla de armaduras y 
de pisos y construcción de la escalera.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: Inspección de las 
obra.s ejecutadas por el concesionario.

Casa del Contrabandista del Parque de Madrid: inspección 
de las obras de restauración y habilitación para restaurante e je ­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: informes, 2; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, deiineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

O bras en ejecu ción . Almacén general de la Villa, primera 
Casa Consistorial, primer Vivero de ia Villa, Depósito de clasifi­
cación y recogida de pobres de ia calle de Ferrer del Río (Guin­
dalera), Colegio de San Ildefonso, desarme de las tribunas para el 
Carnaval en el paseo de Rosales y obras de albafiüería y carpin­
tería. Taller de carpintería.

'c.
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S cn n ch  líe a n o n in f ; .-  Kn In Arganziielii, Aliiuicéii gccneral de 
la Villa, Matadero viejo de vacas y solares del antiguo Hospicio. 

O rd en am as . Fn Edificaciones.
Madrid, 25 de febrero de 19‘i8 .— El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, J.iiis Hellido,

C E M E N T E R I O S

T raba jos  oer ificad os  en la  Sim ana  

En el Cementerio de Nues-
tpa Señora de la Almudena

Trabajos de reparación de las manzanus 7, 35 y 41 a 45 del 
cuartel XXII; 45, 47, 48, 51,5.3, 54, ñ(i ,59, fil. 63, 64 y (,9 del cuar­
tel XXVI, y otras de los cuarteles XXXVllI y XCll.

Tabicado, chapado y preparación de tableros de nichos y otros 
trabajos de albaflíteria.

Grabado de marmolilios de las manzanas .59 a 89 y 91 a 101 del 
cuartel IV; 1 a 10 del cuartel IX; 28 a 31, 33, 35 y 3fi del cuar­
tel XXIV; 53 a 55 del cuariol XXVI; 5.3 a 76 del cuartel X X X V , y 
37 a 67 del cuartel XXXVII.

Limpieza general de cuarteles, vaciado para iu canetem  del 
garaje y traslado de tierras.

Suministro de agua a la elevadora, colocación de tubería, lava­
bo y ducha, recorrido de bocas de riego y otros trabajos de fon­
tanería.

Despacito de tres expedientes.
v’iadrid,24 ife febrero de 1928.—El Arquitecto municipal, ñ'ü/í- 

cisc-i G arcía N ava. '

POLICIA URBARÌA

DIRECCIÓN D E L  S E R V IC IO  DE I N C E N D IO

5i?r¿i/c/os p re s ta d o s  p o r  e l C uerpo d e B om beros en lo s  d ia s  
d e l 16 a l  22 d e  fe b rero  d e  ¡028

Día 16, Hermosilla. 42; se recibió el aviso a las ocho y quince 
minutos y se termino a las ocho y veinticinco niimitos; motivó el 
servicio el incendio de una hornilla.de gasolina.

Día 16, plaza de la Independencia, 9; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cincuenta minutos y se terminó a las diez y ocho y 
veinticinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 16, paseo de Recoletos, 21; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta y cinco inimitos y se terminó a las diez y nueve y 
cinco minutos; riiolivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día ifi. Veneras, 5 triplicado; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; 
motivó el servicio la misma cansa que el anttrior,
_ Día 16, Arenal, 4; se recibió e! aviso a las veintidós y diez mi­
nutos y se terminó a las veintitrés y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio del aceite de la calefacción.

Día 17, Guillermo Rolland, 2; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 17, Cuesta de Santo Domingo, 1; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y diez minutos y se terminó a las veinte y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio del hollín de chimenea.

Día 18, Abada, 15; se recibió el aviso a las veintiuna y cinco 
minutos y se terminó a las veintiuna y veinte minutos; motivó el 
servicio la misma cansa que d  anterior.

Día 2ü, Sal, 1 ; se recibió el aviso a las trece y cuarenta y cinco 
minutos y se terminó a las catorce; motivó ei servicio la misma 
causa que los anteriores.

Día 20, Castellò, 6; se recibió el aviso a las catorce y cincuen­
ta minutos y se terminó a las quince y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unos papeles.

Día 20, Rafael Calvo, 6 provisional; se recibió f 1 aviso a las 
veintiuna y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de la armadura de un cobertizo.

Día 20, Jovellanos (vía pública); se recibió el aviso a las vein­
titrés y quince minutos y se terminó a las veintitrés y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un'automóvil.

Día 21, camino de la Huerta del Cordero, 6; se recibió el aviso 
a las diez y cincuenta minutos y se terminó a las once; motivó el 
servido el incendio de la puerta de un garaje.

Día 21, Antonio López, 29; se recibió el aviso a las once y 
veinticinco minutos y se terminó a las once y cincuenta minutos; 
motivó el servicio ei incendio de los ropas de una cama.

Día 21, Almagro, 40; se recibió el aviso a las diez y  ocho y vein­
ticinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 22, Lavapiés, 42 y 44; se redbió el aviso a las quince y 
cuarenta minutos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio un aviso falso.

Senvieios extpaordlnapioa

Visitas giradas por ei Arquitecto Director, 2; ídem id. por el 
segundo Je fe , 10; ídem id, por ios Je fes  de zona, 18; ídem id. por 
los Capataces, 1.—Total, 31. .

Madrid, 23 de febrero de 1928.—El Arquitecto Director, J o s é  
M onastetio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡¡líelos, pisitas y com iso s  oer ificados en lo s  d ías d e l l9  a l 25 d e  fe b rero  d e  1928

□ e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

municipales.....................................
Por id. id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan............. ............

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical................... .......................

Totai............................

J u i c i o s
Multados...................
Apercibidos............. .
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal.
Al apremio.................
Pendientes.................

T otal . .

Importe de las multas impuestas 
pesetas..................... ; .....................

l o i s T l í i a ' O s

fenltg Ilcipieig (Imnibni

30
8

»
»
»
»
38

246

14
»
1

»
»

1
16

305

Bniitaiyi

116
10
10
»
»

7
143

905

foD̂reio Edspilol

69

69

67
ï
1

»
»

1
69

485

iDdnsg Liling PaMo

16
5

»

24
45

128

Cn ittrsld si

69

69

243
23
12

33
31!

2.069

i

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de ios distritos de Chamberí, Congreso, inclusa, Palacio y Universidad.

»» » » » »

»» » »» »

»» » » »
» » »» » »

» » » »»

» »»
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G U A R D IA  M U N IC IP A L

D enuncias h ech as y  s e r v ic io s  p r e s ta d o s  durante lo s  av is  
d el 15 a i  21 d e  fe b rero  d e  192S

OeimiiGlas

D is ir i io s .— Centro, 67; Hospicio, Cliamberí, 69; Buena- 
vista, 36; Congreso, 57; Hospital. 20; Inclusa, . 3̂; Latina, 43; 
Palacio, 40, y Universidad, 16.

Sección montada, 26.
Compañía de Circulación, 3^4.
Total, 773,

S e rv ic io s

D istr itos ,—Centro, 21; Hospicio, 2; Cliamberi, 13; Buena vis­
ta, 19; Latina, 13; Palacio, 6, y Universidad, 3.

Sección montada, 4. •
Compañía de Circulación, 19.
Total, 100.

SERVIC IO S DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resum en de lo s  Ira b a jo s  rea liz ad o s  p o r  este  serm cio  durante los  
d ia s  del >6 a l  t2  d e  fe b r e r o  d e I92S

Expedientes en que tía intervenido, 90; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 6; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 8; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, <>9; informes emitidos, 90; certificaciones 
expedidas, 3; comunicaciones, 21; visitas de inspección de indus­
trias, 9; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, S; ídem de calde­
ras, 8; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 36, y listas de jor­
nales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 49 luces en varias calles dei Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y M osteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
seis y quince minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 
14,058 mecheros alimentados por gas; desde las seis y quince mi­
nutos de ia tarde h*asta la una y quince minutos de la madruga­
da, 6.829 mecheros alimentados por gas, y desde las seis y quince 
minutos de la tarde hasta las seis de la madnigada, 332 lámparas 
intensivas y 906 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre ias columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 23 de febrero de 1928.—El Ingeniero Director, Em ilio 
C olom ina.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resumen de lo s  asuntos d esp a ch a d o s  p o r  este  N eg oc iad o  
durante e l  m es d e la  fe ch a

Inform ^ sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.............................................

Idem sobre saneamiento de fincas............... ...............................
67
38

105

AÁ y u n i III , I

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera ................................................................................. ■,,,

Almacén de cristales............. ......................... ................ .
Almacén de trapos................................. ..................................
Almacén de papel y objetos de escritorio...............................
.-\lmonedas..................................................................................
Alpargaterías, compraventa de cue.os y pieles, curtidos,

zapaterías, etc...............................    •..
Alquiler de bicicletas...................................................     . . .
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.................... ............
Aves y caza, huevos, e tc ..........................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ............... .....................................................................
Bisuterías, quincallerías, e tc ............................. ......................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera........................................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc........
Clínicas y consultorios..............................................................
Depósitos cerrados.....................................................................
Establecimientos de enseñanza ................................. '............
Establos y lecherías...................................................................
Fábricas y talleres.. ......................................... .......................
Ferreterías y maquinaria industrial....... ..................................
Flores...........................  .............................................................
Fotografías..................................................................................
Fruterías, verdulerías, etc........................... .............................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc__ ,.....................................................
Hospederías...........................’.....................................................
Joyerías..................... ........................................... .....................
Laboratorios de específicos farmacéuticos............... ............
Limpiabotas................................................................................
Motocicletas...............................................................................
Oficinas................................... ....................................................
Ortopedias................................................................................
Pescaderías............................................ ....................................
Sombrererías.. ..................................... '....................................

26
1
I
7
3

25
.7

11
10
6
6
4

28
302

Ï
1

i4

1362
2
1

H

239

B . L. M., cartas, oficios y volantes de inspección.................  480
Expedientes ingresados.....................................................................  308
Expedientes dados de salida.................................    373
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado..............  523
Indices..................................  . . .  .......................................................  69
Minutas..............................................................    344

TOTAL GENERAL .........2.097

Madrid, 31 de enero de 1928.—Él Je fe  técnico del Negociado 
de Sanidad, D octor Ju lio  O rtega.

CEMENTERIOS
Inhum aciones v er ificad as d el 19 a l  25 d e fe b r e r o  d e  1928 y  en ig u a l  

p er io d o  d ei quinquenio an terior

I K 11 V 31 A C 1 o X E M
C EM EN TER IO S j|----------

1027

Nuestra Señora de la 
Almudena.................... 293 318 284 363 348 340

San Ju sto .................... 10 6 » 7 O 18
San Lorenzo.................. 14 10 8 17 21 23
Santa .María.................. 4 4 2 2 9 2
San Isidro....................... 6 8 3 2 4 3
Cripta de la iglesia de

la Almudena............ » » » » £ »
C ivil.................................. 3 4 5 2 4 l

330 350 302 3a3 388 387

Fetos in h u m ad o s en 
Nuestra Señora de
la Almudena,............ 32 25 26 32 23 38

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de enero último, aprobado en sesión del día 22

de febrero de 1928

Sesión ordinaria del dia 4

Se aprobó el acta de la sesión aiiíerior.
' Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia participando 
que los señores Concejales titulares corporativos D. Manuel 
Aleixandre y D. Lorenzo Coullant Valera ostentan la repre­
sentación, respectivamente, del Circulo de la Unión Mercantil 
y de la Asociación de Pintores y Escultores, en lugar de la que 
se les asignó en la relación remitida por dicha autoridad.

Se acordó, de conformidad con lo dispuesto en resolución 
de la Dirección general de Obras públicas, expedir a favor del 
contratista de las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid 
una certificación de obra ejecutada correspondiente al trimes­
tre indicado, a los precios del proyecto aumentados en un 
ÍM) por 100, y cuyo importe se tendrá en cuenta para la deduc­
ción o abono que proceda eu la certificación que se expida como 
consecuencia de la aprobación de los precios que han de regir 
eu el semestre de que dicho trimestre forma parte.

Aprobar uua moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do, a fin de que los Servicios Sanitarios mimicipaíes continúen 
funcionando al comenzar el nuevo año dentro de las consigna­
ciones del presupuesto, se utilice el crédito de 1 lÜ.ÍXK) pesetas 
consignado en el presupuesto de 1928 para la reorganización 
de los servidos, restittiyendose a los mismos las dotaciones 
que venían destinándose años anteriores para su funcionamien­
to en la forma que figura en el expediente.

Aprobar la plantilla del personal jornalero del Matadero, y 
que el importe de la misma, de 145.917 pesetas, necesario para 
e! abono de jornales durante el próximo mes de enero sea cargo, 
según informa la Intervención, al crédito de 1.738.886,75 pe­
setas consignado en el presupuesto de gastos del Matadero 
para el ejercicio de 1928.

Devolver a D. Ramón Haro, Depositario que fué del Ayun­
tamiento, la fianza por él constituida para responder de su ges­
tión, de conformidad con el dictamen de la ponencia y de la 
Comisión.

Quedar enterada de una comimicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia declarando, en relación 
con el presupuesto ordinario del Interior formado para el ejerci­
cio de 1928, y teniendo en cuenta lo establecido en el Estatuto 
Municipal y el Real decreto de ,5 de enero de 1920, que se con­
sideren firmes los acuerdos adoptados por ei Ayuntamiento Ple­
no de esta Corte, en sus sesiones de 22 y 23 de septiembre pró­
ximo pasado, aprobatorios de dicho presupuesto, en la parte 
referente a todas aquellas partidas que no hayan sido objeto de 
reparo o de reclamación de ninguna clase, sin perjuicio de las 
resoluciones que recaigan o se hayan adoptado sobre las con­
signaciones disconformes, y que deben ser objeto de subsana- 
ción o modificación a virtud de los distintos recursos o reda­
maciones qne se hubieren formulado contra cualquiera de tas 
partidas de ingresos y gastos, asi como contra las Ordenanzas 
formadas para ias diversas exacciones municipales, y haciendo 
constar que ninguna de las exacciones con que se dota el pre­
supuesto podrá hacerse efectiva sin que previa mente estén debi­
damente aprobadas de iin modo definitivo las Ordenanzas res­
pectivas a cada una de ellas, y en tanto no haya recaído el acuer­

do expreso o tácito de la Administración en via gubernativa en 
los recursos interpuestos, bien contra los arbitrios o bien contra 
las Ordenanzas, y que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupuesto a causa de las resoluciones dictadas o 
que se dicten en los recursos o reclamaciones formulados con­
tra el mismo se hagan con las formalidades que previenen el Es­
tatuto y el Reglamento de Hacienda municipales, y de tai 
manera que no resulte déficit inicial alguno, y una vez esto rea­
lizado se remita a esta Delegación de Hacienda, a los efectos 
procedentes, el presupuesto en la forma en que haya quedado 
redactado, ya introducidas en el mismo ias modificaciones de 
referencia.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia disponiendo, en reiación 
con el presupuesto ordinario del Ensanche formado para el ejer­
cicio de 1928, y teniendo en cuenta lo establecido en el Estatuto 
Municipal y ei Real decreto de 5 de enero de 1926, que se con­
sideren firmes los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
Pleno de esta Corte aprobatorios de dicho presupuesto, en la 
parte referente a todas aquellas partidas que no hayan sido 
objeto de reparo o de reclamación de ninguna clase, sin per­
juicio de las resoluciones que recaigan o se hayan adoptado 
sobre las con.signacÍones disconformes y que deban ser objeto 
de siibsanación o modificación a virtud de ios distintos recursos 
o reclamaciones que se Hubieren fornmlado contra cualquiera 
de las partidas de ingresos o gastos, así como contra las Orde­
nanzas que regulan sus diversas exacciones; que la exacción 
de las contribuciones especiales con que se dota el referido 
presupuesto no podrá hacerse efectiva sin que previamente 
esté debidamente aprobada de un modo definitivo su respecti­
va Ordenanza, y en tanto no haya recaído el acuerdo expreso 
o tácito de la Administración en via gubernativa en ios recur­
sos interpuestos, bien contra las referidas contribuciones espe­
ciales o bien contra las Ordenanzas, y que las modificaciones 
que sea preciso introducir en el presupuesto a causa de las re­
soluciones dictadas o que se dicten en ios recursos o redama­
ciones formulados contra el mismo se hagan con las formalida­
des que previenen ei Estatuto y el Reglamento de Hacienda 
municipales, y de tal manera que no resulte déficit inicial algu­
no, y una vez esto realizado se remita a esta Delegación, a tos 
efectos procedentes, el presupuesto en la forma en qne haya 
quedado redactado, ya introducidas en el mismo las modifica­
ciones de referencia.

Quedar enterada de una comunicación del ilnstrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimándola redama­
ción presentada por el Presidente de la Asociación de Maestros 
nacionales de Madrid contra el presupuesto ordinario formado 
por e! Ayuntamiento para el ejercicio de 1928, por considerar 
que el recurrente no acompaña a su reclamación la sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contencioso-adiiiinistrativo de 
27 de diciembre de 1926, en !a cual basa todo su recurso, y por 
otra parte la Alcaldía afirma en su informe que la cuestión se 
encuentra sub Ju d ice  en virtud del recurso formulado ante el 
Tribunal Supremo contra la Real orden de 22 de junio de 19^ , 
y el fallo que por éste se dicte ha de influir y producir varia­
ciones en la obligación del Ayuntamiento respecto al pago de 
la indemnización que se reclama o en la cuantía de la misma.



por cuyo motivo la presente reclamación no puede estimarse 
comprendida en ninguno de los casos de itnpugnación de los 
presupuestos inuiucipales que señala el artículo 30 !, en su 
apartado D), del Estatuto Municipal.

Quedar enterada de una comunicación del ¡lustrísiino señor 
Delegado de Hacienda de la provincia estimando la reclama­
ción presentada por el contratista de las obras de la casa de 
baños municipal de la glorieta de Embajadores contra el presu­
puesto ordinario para el ejercicio de 1928, y ordenando en su 
consecuencia que se incluya en el mismo la cantidad de pese­
tas 13.481,80 para pago del presupuesto de ampliación de la 
casa de baños expresada, motivo de la reclamación deducida.

Quedar enterada de una comunicación del ikisírísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia estimando la reclama­
ción presentada por los señores Presidente y Secretario de la 
Cámara Oficia! de la Propiedad Urbana de Madrid contra la 
Ordenanza formada por el Ayuntamiento de esta Corte regu­
ladora del arbitrio sobre solares sin edificar y correspondiente 
al próximo ejercicio de 1928, debiendo, por tanto, el Ayunta­
miento modificar la Ordenanza recurrida hasta dejarla ajustada 
integramente a las disposidoues legales vigentes en la materia.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimando la recla­
mación presentada por D. Benedicto Casares de Celis contra 
la incliisiótT en el presupuesto ordinario dei Ensanche, aproba­
do por el Ayuntamiento para el próximo ejercicio de 1928, de 
varios créditos destinados al pago de la Guardia Municipal, 
obras de saneamiento del subsuelo en la zona del Extrarradio 
y para los proyectos del trazado y urbanización de esta última 
zona, por considerar que del informe de la Alcaldía y de los 
demás documentos que se acompañan al expediente del presu­
puesto de referencia dedúcese que los servicios y obligaciones 
a que se refieren las partidas impugnadas sobre saneamiento 
de! subsuelo, pago del plano topográfico, etc., afectan a la 
zona del Ensanche y recaen en su beneficio, sin que por otra 
parte el recurrente pruebe la certeza de sus asertos en con­
tra del criterio sustentado por el Ayuntamiento respecto al 
particular.

Desestimar la reclaiiiadón formulada por D. Domingo 
Queraltó contra la adjudicación proyisional hecha a favor de 
doña Elvira Carmona, viuda de Hernández, de la subasta cele­
brada para el suministro de gasas y algodón hidrófilo con des­
tino a las Casas de Socorro, toda vez que dicha adjudicación 
se ajusta perfectamente a las disposiciones legales que rigen la 
materia.

No mostrarse parte en el recurso conteiicioso-administrati- 
vo interpuesto por D. Miguel García Pedroche y otros funcio­
narios municipales contra acuerdos relativos al lugar que han 
de ocupar en el escalafón, toda vez que afectando el recurso, 
no al Ayuntamiento propiamente dicho, sino a empleados, a 
los mismos loca personarse en el recurso como coadyuvantes, 
si asi lo estiman pertinente a su derecho.

Mostrarse parte en el recurso conteiicioso-administrativo in­
terpuesto por D. Camilo Novoa contra acuerdo municipal por 
el que se le destituyó del cargo de Jefe de! Negociado de Pri­
mera enseñanza.

Aprobar un informe del Letr.ido consistorial Sr. Mesonero 
Romanos en instancia de D. Camilo Novoa interesando queden 
en suspenso los acuerdos municipales relativos a la corrida de 
escalas del Negociado de Instrucción pública del Ayuntamiento 
y a la provisión del cargo de Jefe técnico del mismo con apli­
cación de las economías existentes a los individuos del citado 
Negociado, y en cuyo informe da por reproducido el del recur­
so de reposición que se interpuso por el mismo Sr. Novoa 
sobre el mismo acuerdo desestimatorio de la reposición solici­
tada, y proponiendo se desestime en cnanto a la última parte, 
toda vez que el acuerdo está adoptado dentro de las atribucio­
nes que el Estatuto concede a la Comisión municipal Perma­
nente.

Mostrarse parte en el recurso coníencioso-administrativo in­
terpuesto por la Compañía Telefónica Nacional de España 
contra el acuerdo municipal que denegó licencia a la misma 
para colocar postes de madera en las calles de Donoso Cortés, 
Oaztambide, Bosque y Marqués de Viana, habida cuenta de la 
importancia que entraña para el fuero municipal defender la 
competencia para proceder así en defensa de los intereses'que 
se le tienen encometidados en el Estatuto local.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal

remitiendo el balance de comprobación y saldos de las opera­
ciones efectuadas en el mes de noviembre próximo pasado por 
cuenta del presupuesto del Interior para el año 1927,

Aprobar una propuesta formualda por la Secretaría intere­
sando que los trabajos que eu horas extraordinarias vienen rea­
lizándose en el Negociado de Actas continúen prestándose 
por los mismos señores que venían desempeñándolos con idén­
tica remuneración, excepción dei Jefe del mismo, a quien se 
le aplicará una mejora del 25 por 100 en la gratificación que 
por horas extraordinarias venía percibiendo.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Modesto López Sán­
chez el remate de la subasta de suministro de material eléctri­
co para las Casas Consistoriales y dependencias municipales 
hasta 31 de diciembre de 1929.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 dei pasado mes de diciembre.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Adjudicar a un solar sito en la calle de Ibiza, con vuelta a 
la de Narváez, una parcela de terreno sobrante del suprimido 
camino viejo de Vicálvaro, que mide en total una superficie 
de 357,10 metros cuadrados, debiendo otorgarse la oportuna 
escritura previo el ingreso en los fondos del Ensanche de pese­
tas 21.420,34, importe de la mencionada parcela.

Aprobar una propuesta de la Alcaidía Presidencia, a virtud 
del voto de confianza que le fué otorgado por la Comisión mu­
nicipal Permanente, en la que propone la adopción de los si­
guientes acuerdos con motivo de la provisión de la plaza de 
Conserje de Casas Consistoriales, vacante por falieciinienlo:

Ascender a Conserje de Casas Consistoriales al Macero 
más antiguo D. Valeriano Cabranes Garda, que percibirá el 
sueldo de 6 OOU pesetas anuales asignado a la plaza; a la vacan­
te que éste deja a D. Marcelino Astorga Rojas, con 5.000 pe­
setas, en atención a que los que figuran en ios tres primeros 
lugares de la escala carecen de las aptitudes físicas necesarias 
para el cargo; a Portero, con 4.00Ü pesetas, a D. José María 
Castro, como más antiguo de la categoría inferior; acordándo­
se el pase de D. Saturnino García Fernández a las oficinas 
centrales, con el mismo sueldo de 3.500 pesetas que viene dis­
frutando y como más antiguo; nombrar a D. Francisco Fidalgo 
Ordenanza, con 3.500 pesetas, de las distintas dependencias, 
como más antiguo en la de 3.2¿M pesetas; para esta plaza, a don 
Mauro Fernández; a la que éste daja, a D, Pedro Menéndez; 
debiendo tenerse presente que figurando en el presupuesto 
para 1928 las plazas de Ordenanzas de dichas dependencias 
con haber único de 3.500 pesetas, las comprendidas en esta 
moción de igual categoría percibirán este haber desde 1 de 
enero de 1928.

Conceder licencias para estabular 20 y 10 reses, respecti­
vamente, en dos de los establos de la vaquería sita en la calle 
de Ponzauo, 44.

Conceder licencias para establecer un almacén de carbones, 
con venta al por mayor y garaje, en el paseo de los Pontones 
número 15.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados, y con sujeción a los mismos 
anunciar la correspondiente subasta, en las condiciones regla­
mentarias, para contratar el suministro de placas para bicicle­
tas, carros de tracción animal y carros de mano, durante cinco 
años, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en 
los mismos que figuran en ei expediente.

Coadyuvar en el recurso coutencioso-administraíivo inter­
puesto por doña Encarnación Trueba contra la denegación de 
licencia para estabular 20 reses en la Ronda de Segovia, 1, 
toda vez que el indicado recurso interesa al Ayuntamiento, 
puesto que afecta a la salud del vecindario.

Coadyuvar en el recurso conteucioso-administrativo inter­
puesto por D. Antonio Colino contra decreto denegatorio de 
licencia para la ampliación de su industria de venta de mue­
bles usados a la de almoneda en la casa número 17 de la calle 
de Leganiíos.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por la casa profesa de re­
ligiosos de la Compañía de Jesús, de Madrid, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por el Prepósito de la indicada Compañía con mo­
tivo de la ampliación a 35 metros de anchura de la tercera 
sección, calle de Eduardo Dato, de la «Reforma de la prolon-
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gacióii de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá», debiendo remitirse los antecedentes 
que existen en las oficinas iminicipales al Tribunal, haciendo a 
su vez constar que el proyecto j' antecedentes relativos a la 
ampliación a 35 metros se enviaron p ii fecha 4 de octubre al 
excelentísimo señor (iobernador civil.

Elevar instancia al excelentísimo señor Ministro de. Fomen­
to solicitando se sirva declarar que los artículos 20 y 21 de!
proyecto de convenio entre el Ayuntamiento y el Canal de 
Isabel II, tal y como la Corporación municipal los lia redactadoIsabel II, tal y como la Corporación municipal los lia red; 
y aprobado, se ajustan a derecho, y que en .su consectiencia 
deben prevalecer en .sustitución de los artículos 20, 2 1 , 22, 
23 y 24 del proyecto de convenio entre ambas entidades, ya 
que en el aspecto legal es evidente el derecho del Ayuntamienío 
de Madrid a que por el referido Canal de Isabel ¡I se suminis­
tre gratuitamente el agua que demande para los servidos y 
atenciones propios de la Municipalidad, en sus diversos as­
pectos. .

Asignar a doña María Tere.sa Gil Fernández, Maestra my 
cional jubilada por el Estado, con cargo a los fondos munici­
pales, por haber comenzado a prestar sus servicios a la ense­
ñanza eti esta Corte con anterioridad al 1 de enero de 1902, 
el haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, 60 por lOU de las 
8.0ÜÜ que como último y mayor sueldo disfrutado en activo le 
sirve de regulador, por exceder de veinticinco años el tiempo 
de sus servicios en esta Corte.

Jubilar, por cumplir setenta años de edad, al Jefe de Nego­
ciado de segunda clase de Administración, D. José Muñoz 
González, y asignarle el haber pasivo de 4.200 pesetas anua­
les, 60 por 100 de las 7,0(X) que le sirven de regulador.

Autorizar el gasto de 2.577,70 pesetas a que ascienden 
diversos efectos adquiridos de la casa Pedro Andión para las 
atenciones del Servicio contra Incendios, a virtud de la autori­
zación que concede el Estatuto Municipal.

Autorizar el gasto de 217,20 pesetas a que ascienden los 
efectos suministrados por la casa Equipo Bo.sale (S. A.) para 
atenciones del Servicio contra Incendios, a virtud de la auto­
rización concedida por el Estatuto Miuúcipal.

Conceder licencias para los establecimientos a instalacio­
nes que se iiidicam para instituto médico-ortopédico (construc­
ción de bragueros) y tres electromotores, una dínamo y solda­
dura autógena en la calle dé Santa Higrada, 26; para taller 
de plisados y vainicas y electromotor en la de Jardines, 3; 
ampliación de licencia de taller de cerrajería y electromotor en 
la de María Teresa, 10; para taller de ajuste, soldadura autó­
gena y electromotor en la plaza del Marqués de Comillas, 7; 
para manufactura de tacones y suelas de goma y electromoto­
res en la de San Hermenegildo, 19 duplicado; para taller de 
bordar y electromotores en la de las Infantas, 22; para de­
pósito de tocino y jamón y elaboración de embutidos en la 
plaza de San Andrés, 3; para fábrica de embutidos en la Cava 
de San Miguel, 7; para café bar y cervecería en el pasaje de 
Matheii, 3; para carbonería al por menor en la calle de Var­
gas, 10, y para depósito de carbones eii el paseo Imperial, 20.

Para instalar calderas de calefacción por agua: en la casa 
número 6 de la calle de Claudio Coello; en el paseo de la 
Castellana, 49; en la calle del Conde de Aranda, 9; en la de 
Goya, 8; en !a de Claudio Coello, 35; en la de Goya, 59 du­
plicado; en la de Jorge Juan, 6; en la de Orfila, 8; en la Puer­
ta del Sol, 4; en la calle de Santa Catalina, iO; en la de Zo­
rrilla, 13, y en la de Lagasca, 6.

Para cambio de nombre en la licencia para la venta ele 
automóviles, garaje y taller de reparaciones en la calle de 
Zurbaiio, 52, y para cambio de nombre en la licencia concedi­
da para droguería al por menor en la calle de Hernani, 15.

Aprobar un presupuesto, importante 1.195,75 pesetas, for­
mulado para el arreglo y repaso de la barandilla que circunda 
los jardines de la Cuesta de la Vega.

Autorizar la acometida a la alcantarilla oficial de la carre­
tera de Toledo de la particular que ha de construirse para 
desagüe de la casa sin tuimero de la calle de Antoñita Jiménez, 
situada en el término de Carabanchel Bajo.

Conceder licencia para elevar un piso a la finca número 67 
de la calle de Martin de los Meros, y que se exija al propieta­
rio el pago de dobles derechos de licencia por construcción 
abusiva de esta obra, en armonía con lo que para estos casos 
previene la correspondiente Ordenanza de exacciones munici­
pales.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en los paseos del Prado, 16, y de San 
Vicente, 24; para cobertizo, en San Marcos, 48; para edi­
ficio destinado a Residencia Católica de Estudiantes eu uii so­
lar sito en !a calle Nueva, en terrenos de la Coinpañia Urba- 
nizadora Metropolitana; en General Zavala, con vuelta a la de 
Gabriel Lobo; en I lermosilla, 122 provisional; para casa y es­
tablo. en Cardenal Silíceo, 10; para muro de cerramiento y 
edificio de planta baja, en el interior de la finca número 72 pro­
visional de la calle del Pa.cífico, y para cobertizo, en el interior 
de un solar sin número de la calle de Carlos Rubio.

Para obras de ampliación o reforma: eii Juan de Mena, 1!; 
en Teruel, 27, y en Ardemáns, 13 provisional.

Conceder a la Enfermera snpernnmeraria del Instituto Mu­
nicipal de Seroíerupia, doña Manuela Yagüe Segovia, licencia 
ilimitada con carácter de excedencia voluntaria, a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento de funcionarios dictado para la 
aplicación del Estatuto Municipal, en relación con el párrafo 
tercero de! artículo 32 de dicho Reglamento, debiendo ocupar 
la interesada a su reingreso el número 1 , que es el que ocupa 
en la actualidad en el escalafón de su clase.

Aprobar la,.propuesta hecha por el Instituto de Reeduca­
ción profesional de Inválidos del trabajo para la concesión de 
becas, en la forma que a continuación se expresa:

Para beca entera: D. Manuel Boj Martínez, D. Daniel Gar­
cía Puente Torres, D. Angeles Francisco Fernández Rodrí­
guez, D, Angel de Mingo Bermejo, D. Juan Antonio Bermejo 
Garda, D. Luis Fernández Quiroga y D. Felipe del Campo 
Vivas.

Para media beca, a percibir en seis meses: D. Francisco 
Aparicio Asenjo y D. Millón Villa! vil la López; y

Para media beca, pero para percibirla en doce meses: don 
Juan de la Oliva Mota, D. Luis Boadella Zoreda, D. Eugenia 
Rejón y Vidal y D. Andrés Picazo Rivero, proponiéndose 
como suplente a D. Domingo Ruiz Chamorro.

Conceder a los obreros municipales D. Casto Herrero Ma­
rín y D. Carlos Agraz Aparicio la pensión de retiro de 4 
y 2,80 pesetas, respectivamente, 40 por 100 de las 10 y de 
las 7 pesetas que disfrutaron últimamente y que les sirven de 
jornal regulador.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión de Ensan­
che una proposición interesando la urbanización de los barrios 
de la Guindalera y de la Prosperidad y la creación de Escue­
las en los mismos.

Sesión O F d in aria  del día 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento dei Ayunta­

miento y transmitir el pésame a las familias y Corporaciones 
respectivas, por el fallecimiento dei excelentísimo señor Presi­
dente de la Audiencia territorial D. Antonio Santiuste y del 
señor Diputado provincial D. Alberto Ranz.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche, 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1927, ren­
dida por e! señor Depositario en cuniplinúentp de lo precep­
tuado en el Estatuto y Reglamento de Hacienda numicipal.

Acordar que el Ayuntamiento contribuya con 250 pesetas 
a la suscripción abierta en Barcelona pro monumento ai malo­
grado aviador, Teniente de navio, D. Juan Manuel Duran, y 
que asimismo se contribuya con otras 250 pesetas a la suscrip­
ción iniciada para la erección de otro moiiiimeiito en Lalín 
(Pontevedra) en memoria del heroico aviador, Capitán de Ar­
tillería, D. Joaquín Lóriga Taboada.

Conceder un premio de 125 pesetas para la Exposición de 
Arte y Trabajo organizada por el Casino de Clases de Madrid.

Suspender de empleo y sueldo a los funcionarios municipa­
les asignados a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Lati­
na, D, Isidro Martínez del Yerro y D. Eugenio García Martín, 
por faltas de asistencia, y disponiendo se proceda a la fornia- 
cióii de expediente en depuración de las responsabilidades a 
que haya lugar.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Oficial 
segundo de Administración D. Alberto Goicoviche Macia con­
tra acuerdo municipal que le denegó el abono de diferencia de 
haberes por él reclamados, teniendo en cuenta la doctrina
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establecida por los Tribunales de justicia expuesta en casos 
análogos al presente, y no siendo fundamento bastante, en 
cuanto al reconocimiento de antigüedad que alega, a acreditar 
la prestación del servicio.

Declarar legalniente constituida, a efectos de lo prevenido 
en el artículo 6.“ del Reglaniento de la ley especial por que se 
rige la Comisión de Ensanche del Ayuntamiento y la de Ex­
tensión de Madrid, durante el bienio de I de enero de 1928 a 
31 de diciembre de 1929, por los Concejales Sres. D, Jaime 
Chicharro, D. Valentín Gutiérrez Solana, D. Pedro Castillo 
Olivares y D. Blas Rdbago y Jorriii, los cuales, en unión de 
los Vocales representantes de la Cámara de la Propiedad Ur­
bana de esta Corte, D, Manuel Cejuela y González, D. Emilio 
Mendoza Crespo, D. Tomás Sánchez Pacheco, D. Joaquín 
Royo, D. Marcelo Usera, y de los propietarios representantes 
de las zonas del Ensanche, Sres. D. Eduardo Pamela, D. Eleu- 
terio Sáinz de Baranda y D. Leoncio Suz Miranda, constituyen 
en toda su integridad la citada Comisión.

Estimaren toda su ititegridad recurso de reposición enta­
blado por D. Luis Pascual García, Interventor del arbitrio 
sobre bebidas, contra acuerdo ninnidpal que le separó de dicho 
servicio como consecuencia de expediente seguido al efecto.

Fijar, durante el año 1928, en Ü,3325 pesetas el metro cú­
bico de gas suministrado por la Sociedad Gas-Madrid al exce­
lentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado público y 
dependencias municipales, y en 0,,38 pesetas el suministrado a 
los particulares.

Rescindir el contrato de suministro de automóviles para el 
servicio de las Casas de Socorro a partir del -11 de noviem­
bre último, encomendándolo a la casa S, E. C. R. E. A., en 
el precio mensual de 8.400 pesetas por el servicio permanente 
de cuatro coches, y que la cantidad en más que importa esta 
nueva forma de suministro se abone con cargo al crédito con­
signado en el presupuesto vigente para estas atenciones hasta 
donde alcance el remanente que exista, y [as diferencias que 
resulten se deduzcan de las cantidades que tenga que jftrcibirel 
primer adjudicatario del excelentísimo Ayuntamiento por este 
concepto, y el resto, hasta su completo pago, de la fianza de 
7.500 pesetas que tiene consignadas para responder de su con­
trato.

Acordar se realice por administración al servicio de auto­
móviles con destino a las Casas de Socorro; autorizar a la 
Alcaldía para concertar directamente el suministro de que se 
trata ínterin .se celebra el oportuno concurso para adjudicar el 
servicio, entendiéndose que la duración del mismo habrá de 
ser hasta 31 de diciembre del corriente año, sea cual fuere la 
fecha en que se adjudique, y que en cuanto a la aprobación de 
los pliegos de condiciones para el mi.smo se retire este par­
ticular del dictamen para someterlo a estudio a la vez que se 
hace el de la reorganización total de los automóviles del Ayun­
tamiento.

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo formu­
lado ante el Tribunal provincial por D. Manuel Brocas contra 
denuncia poi falta de matrícula en el arbitrio correspondiente 
de los lucernarios de la finca número 19 de la calle de Sa- 
gasta. .

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo formu­
lado ante el Tribunal provincial por D. Gabriel Rodríguez, en 
nombre del Consorcio Bancario y Comercial Portugués, con­
tra resolución del económico-administrativo de la provincia 
confirmatoria del acuerdo recaído sobre el arbitrio de licencia 
de apertura de su local, sito en la finca número 5 de ta calle 
del Marqués de Cubas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra e! fallo del económico-administrativo 
que estimó ia reclamación formulada por D. Cróíido de Simón 
Martínez contra el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión de un solar sito en las calles 
del Pacífico y Seco, y resolviendo remitir la instancia presen­
tada ante el Tribunal por el interesado, a fin de que por el 
Ayuntamiento se dé cumplimiento a la Reai orden de 19 de 
enero de! pasado año.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por don 
Isidro Feyto Martín contra el arbitrio sobré incremento dei va­
lor de los terrenos, y resolviendo remitir la instancia presen­
tada ante el Tribunal por el interesado, a fin de que por el

Ayuntamiento se dé cumplimiento a la Real orden de 19 de 
enero del pasado año.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo formula­
do ante el Tribunal provincial por D. Carlos Prestel y Page, 
Médico supernumerario de la Beneficencia Municipal, contra 
denegación de abono de haberes correspondientes a servicios 
prestados en la Casa de Socorro del distrito de la Universidad.

Adoptar los acuerdos oportunos para cubrir una plaza de 
Oficial primero de Administración, vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, D. Pedro Martin Caballo; debiendo 
hacerse la reglamentaria corrida de escalas, amortizando, de 
conformidad con el acuerdo del Pleno de 4 de abril último, la 
resulta de Oficial tercero y aplicando las economías a los ra­
dios en turno de la rueda de mejoras.

Adoptar acuerdos análogos a los anteriores para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase de Admi­
nistración, vacante por jubilación del que la desempeñaba, don 
José Muñoz González.

Adoptar idénticos acuerdos que en los casos anteriores 
para proveer una plaza de Jefe de Negociado de segunda cla­
se de Administración, vacante por jubilación del que la desem­
peñaba, D. Manuel Lozano Bocolo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer un taller de litografía y 
motor de gasolina en una calle particular de la del Marqués del 
Llano de San Javier; para establecer una fábrica de botones 
y estampación de metales, ampliación de taller de grabador y 
electromotores en la del Duque de Osuna, 1 ; para establecer 
un tostadero de café y electromotores en la de Evaristo San 
Miguel, 19; para establecer talleres de dibujo y fotografía con 
un horno para la cocción de vidrio pintado en el paseo de la 
Castellana, 76; para fabricación de embutidos y electromotor 
en la calle de Recoletos, 8; para establecer una fábrica de bom 
bones y electromotor en la de. Antonio Vico (particular), letra A; 
para fabricación a mano de cremas para el calzado en la del G e­
neral Arrando, 1; ampliación de licencia para venta de harinas, 
paja, cebada, etc,, en la de Toledo, 125; para establecer una 
droguería y perfumería al por menor en la del General Pardi- 
fias, 4; para establecer un garaje en la de Espronceda, I anti­
guo; ampliación de licencia de venta de fiambres a la de em­
butidos y jamón al por menor en la plaza de San Ildefonso, 8; 
para café bar y fábrica de gaseosas en la calle de Silva, 49; 
para instalar un aparato de Electroterapia de segunda catego­
ría en la de Jorge Juan, 21, segundo; para establecer una fábri 
ca transformadora de azúcares y electromotores en la de Mo- 
ratines, 15; ampliación de licencia de taller de calderería a 
instalación de soldadura autógena en la de Huerta del Bayo, l; 
ampliación de licencia de taller de broncista en la de Apoda- 
ca, 16; para instalar calderas de calefacción por agua; en la 
calle de Alcalá, 39, primero; en el paseo de la Castellana, 13; 
en Claudio Coello, 124; en López de Hoyos, 138; en Caste­
llò, 37; en Claudio Coello, 4, tercero izquierda; en Claudio 
Coello, 59; en Conde de Xiquena, 4, primero derecha; en Her- 
mosilla, 19; en Lagasca, 60; en el paseo del Genera! Martínez 
Campos, 7; en Núñez de Balboa, 9; en el paseo de Recole­
tos, 23; en Serrano, 37, segundo izquierda; en la plaza de las 
Salesas, 8, primero; en Santa Isabel, 8, principal derecha; en 
Velázquez, 8; en Villalar, 1, primero, y para cambio de nom­
bre en la licencia de carbonería de la calle de Trafatgar, 13.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampiiación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en un solar sin número del paso A de 
la Dehesa de la Arganzuela; en la calle de San Julián, 71, y 
para centro de transformación de corriente eléctrica en un solar 
sin número de la calle de María Almazán,_

Para obras de reforma: en San Eugenio, I, y en Jardines, 17.
Abonar a la viuda del obrero de Limpiezas, D. Juan Teje­

ro, la cantidad de 2.846,25 pesetas en concepto de indemniza­
ción por el accidente del trabajo que causó la muerte de su 
esposo, y personarse en la causa que se instruye porci atrope­
llo que produjo la muerte dei indicado obrero.

Abonar a la viuda del Bombero D. Alfonso Martin Oliva­
res, fallecido por accidente del trabajo, la cantidad de pese­
tas 2,750,-importe de un año dei sueldo que aquél disfrutaba, 
y 20Ü más por gastos de sepelio como indemnización fijada 
en el Código vigente en la materia, y que una vez. satisfeclia 
la mencionada indemnización pase el expediente a dictamen de 
los señores Letrados consistoriales por si estiman procedente
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que el Ayuntamiento se persone en la cansa criminal que se 
estará tramitando por imprudencia temeraria.

Acordar la exhumación y traslado a¡ osario de ios cadáve­
res comprendidos en la relación remitida por -el Director de 
Cementerios, anunciándose al efecto de que sea conocido por 
las familias, afín de qne puedan retirar cuanto de propiedad de 
las misniíis se halle sobre las sepulturas, por medio de edictos 
colocados en el tablón destinado a í¿d objeto en la primera 
Casa Consistorial y en la oficina de Cementerios, verificán­
dose con arreglo a las pi'escripciones del Reglamento de poli­
cía sanitaria de Cementerios, con el asesoramiento de los 
señores Arquitecto y Médico destinados al servicio de la Ne­
crópolis, para el exacto CLimplimiento de aquellos preceptos 
correspondientes, y aprobar el presupuesto, importante pese­
tas 54.798, formado por el señor Arquitecto municipal de Ce­
menterios para estas operaciones, consignado para ello en el 
capítulo VII, artículo 3 .“ del presupuesto para el año próximo; 
debiendo adquirirse los materiales de las contratas vigentes.

Conceder licencias a D. César Ferróte Miguel, D. Bernar­
do Cuadrillero Medina y D. Francisco Sanabria Domínguez 
para la ocupación o arrendamiento de tres parcelas de terreno 
que solicitan, de una superficie total de 3,59 metros cuadrados 
cada una, en el cuartel IV, meseta 2 .“, zona de sepulturas fa­
miliares de la Necrópolis de! Dste, y por todo el tiempo de la 
existencia de la misma, quedando obligados los interesados a 
abonar la cantidad de 359 pesetas; debiendo cmnplir lo que 
determina la Ordenanza correspondiente del presupuesto vi­
gente y el Reglamento de Cementerios.

Conceder licencia a D. Wenceslao Sevillano, en las mismas 
condiciones que a los anteriores, para la ocupación o arrenda­
miento de una parcela de terreno que solicita de la entrecalle 
de las sepultaras exentas preferentes, meseta 2.", zona A, 
cuartel II, manzana 130, y la contigua, en la manzana 131, que 
le filé concedida anteriormente, de la Necrópolis del Este, de 
una superficie de 1,29 metros cuadrados, y por todo el tiempo 
de la existencia de la misma, previo pago de la cantidad de 
646,80 pesetas, a razón de 5ÜÜ pesetas metro.

Tomar en consideración y designar una Comisión especial, 
compuesta por los'Sres. González del Valle, Colón y Conde 
de Gástelo, para que estudie una propuesta relacionada con 
los deportes alpinos, especialmente los relacionados con el de 
la nieve, y gestione de las Compañías de ferrocarriles la rebaja 
de los billetes, para facilitar las excursiones a la Sierra del 
Guada rraiua.

Tomar en consideración y pasarla a la Comisión de Hacien­
da otra suscrita por el Sr. Aleíxandre interesando que la in­
vestigación del pago de los arbitrios municipales de toda da­
se comience por un acta de invitación, en la cual el Inspector 
señalará al contribuyente la situación en que se encuentra 
éste en relación con el Ayuntamiento. Si el contribuyente se 
encontrara en descubierto, ingresará sii importe sin multas ni 
recargos. Si no diera su conformidad a la liquidación se forma­
rá el oportuno expediente, con las consecuencias a que haya 
lugar, imponiéndole las sanciones oportunas si se demostrara 
la mala fe del contribuyente. Caso de que el contribuyente a 
quien se levantara acta de invitación hiciera caso omiso de la 
misma, se abrirá el expediente a que hubiere lugar.

Sesión ordinaria del día 18

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Desestimar recurso de reposición interpuesto 

. por la propietaria dé la finca mimero 9 del paseo de las Aca­
cias contra acuerdo municipal por el que se constituyó en la 
Caja general del Estado la cantidad de 11.355,89 pesetas en 
que por sentencia firme del Trihnnal Supremo de 27 de junio 
de 1925 se justiprecia la mencionada finca, adquirida para aper­
tura de la calle de Ercilla, depósito que se hizo para estar en 
condiciones de obtener la autorización gubernativa para poder 
incautarse de la misma; entendiéndose que dicha cifra no deven­
gará el 4 por 100 por no ser imputable al Ayuntamiento el re­
traso en la entrega de la expresada cantidad, debiendo consi­
derarse cuestión independiente y distinta del justiprecio de la 
expropiación la indemnización de perjuicios sobre que versa 
el pleito que tiene promovido y a que alude en su solicitud, 
cuya sentencia no podrá hacer variar la firmeza de la declara­
ción antes citada.

Quedar enterada de una comunicación del excelentisimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de llacienda, por la que se dispone se declare 
que no es precisa la previa autorización ministerial, que inte­
resa en instancia la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de 
esta Corte, para efectuar la reorganización del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos con arreglo a un regla­
mento que acompaña a la referida instancia aprobado por el 
Municipio, bastando para ello qne cumpla lo dispuesto en los 
artículos 322 y 323 del Estatuto Municipal, exponiendo al pú­
blico la Ordenanza modificada y su reglamento.

Consignar una subvención de l.OOÜ pesetas para la sus­
cripción iniciada por la Congregación de Seglares naturales de 
Madrid, destinada a la construcción de nna carroza para el 
Santo Patrono, glorioso San Isidro, invitándose a la Congre­
gación de Seglares para que construya la carroza en condicio­
nes de que pueda servir para conducir el templete y la Custo­
dia propiedad del Ayuntamiento en la procesión del Corpus 
Chrisii.

I iabilitar el crédito necesario para los gastos que se irro­
guen por el viaje de estudio del Ingeniero Director del Servi­
cio de Limpiezas, con motivo de la inauguración p. r el Ayun­
tamiento de Bilbao de una máquina trituradora de basuras con 
destino al aprovechamiento de abonos agrícolas, y teniendo 
en cuenta que se halla pendiente un problema similar por lo 
que se refiere al Ayuntamiento de Madrid.

Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do el cese, por conveniencia del servicio, del Inspector del 
arbitrio sobre alcoholes, D, Luis Pascual García,

Acatar la resolución dictada por la Delegación de Hacien­
da de esta provincia en el recurso presentado por la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid contra la Ordenan­
za reguladora del arbitrio municipal sobre solares sin edificar 
correspondiente al ejercicio de 1928, toda vez que la misma no 
hace más que determinar que la mencionada Ordenanza se 
ajuste íntegramente, a ios preceptos legales que regulan la ma­
teria, y contra esto el Ayuntamiento no puede interponer re­
curso, porque con ello la Delegación de Hacienda no vulnera 
ningún derecho de carácter administrativo al Ayuntamiento.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Benito Menéndez 
Valdés, en los precios tipos, el remate de la subasta de sumi­
nistro de papel, cartulinas y cartones con destino a la Impren­
ta Municipal hasta 31 de diciembre del corriente año.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vednos.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Cornelio Sáez de Ibarra contra la cuota del arbitrio de 
inquilinato asignada al piso segundo derecha de la finca nú­
mero 8 de la calle del Conde de Xiquena.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincia! contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D, José Gándara Rivas contra la cuota del arbitrio de in­
quilinato asignada al cuarto que ocupa en la finca números 15 
a! 19 de la calle de Postas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Joaquin Lafiierza Rodríguez contra la cuota del arbitrio 
de inquilinato asignada al cuarto que ocupa en la finca núme­
ro 15 de la calle de Covarrnbias.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Maximiliano Grat y I less contra la cuota del arbitrio 
de inquilinato asignada al cuarto que ocupa en la finca núme­
ro 72 de la calle de Ferraz.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provjncial contra la resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de ia reclamación forimilada 
por D. Silvio Jiménez Fernández contra acuerdo municipal que 
le denegaba expedición de certificación de licencia de apertura 
de su establecimiento, sito en la finca números 11 y 13 de la 
calle del Postigo de San Martin, basta tanto no se satisfagan 
los derechos correspondientes a la diferencia de industria que 
ejerce, y por la cual se declara revocado el acto administrativo
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recurrido y en su lugar que la certificación solicitada por el 
interesado debe serle expedida libre de derechos.

Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Antonio Marco Cano, como apoderado de la casa Hijo 
de Esteban Saudoval, contra denegación de licencia de aper­
tura libre de derechos para un depósito de envases vacíos en 
la finca número 16 de la Costanilla de San Andrés.

Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de H reclamadóti formulada 
por D. Leonardo Marañón de Aja contra denegación de licen­
cia de apertura libre de derechos para un depósito de envases 
vacíos en la finca minierò 8 de la calle de las Amazonas.

Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reciamación formulada 
por D. Manuel Iglesia.s Mauriz contra denegación de licencia 
de apertura libre de derechos para un depósito de envases va­
cíos en la finca número 5 de la calle de Luciente.

Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia estimatoria de la reclamación formulada 
por D. Andrés Román Maroto contra denegación de licencia de 
apertura libre de derechos para un depósito de envases vacíos 
en la finca número 5 de la calle de Oriente.

Acordar que la edad de ingreso en el Cuerpo de Bomberos 
para los aprendices quede subsistente en cuanto ai limite míni­
mo de edad de veintidós años, pero ampliado a veintiséis, en 
vez de veinticinco, el límite máximo, y solicitar de la Superiori­
dad que por la Junta clasificadora se provea también la tercera 
parte del número de plazas que por el turno de proporcionalidad 
corresponde cubrir al Ayuntamiento; debiendo reunir todos los 
propuestos las condiciones que exige el artículo 34 del regla­
mento, y teniendo además en cuenta las preferencias que de­
termina el artículo 35 del mismo reglamento, entendiéndose 
que la propuesta se refiere a la remmcia del Ayuntamiento por 
esta sola vez, y sin que sirva de precedente para lo porvenir.

Devolver al contratista de las obras de derribo de la casa 
número 27 de la calle del Cardenal Cisneros, expropiada por 
el Ayuntamiento para ; perfora y ensanche de la calle de Al- 
bnrquerque, la fianza que dejó en la Depositaría Municipal a 
responder de su compromiso, toda vez que ha cumplido todos 
los requisitos que exige el pliego de condiciones que sirvió de 
base a la suba.sta.

Devolver al contratista de las obras de empedrado con ma­
teria! usado en varios trayectos de las calles de Fernández de 
los Ríos, Alburquerque, Quzmáii el Bueno, Covarrubias, Se­
rrano, Lope de Rueda, Canarias, Ferrocarril y paseo del Mo­
lino, la fianza impuesta a responder de la referida contrata, todo 
ello teniendo en cuenta que dicho señor lia cumplido todas las 
condiciones facultativas.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir una casa en la plaza de Chamberí, 2; 
en !a calle de Cabarriís, 2, 4, 6, 8, 10 y 12 provisionales, res­
pectivamente; en el número 93 de la calle de Méndez Alvaro, 
con entrada por la calle particular de Don Ricardo Goiziieta, 22; 
en el solar número 6 de una calle particular, con entrada por la 
de Bravo Murilio; en el interior del solar número 99 de la calle 
de Méndez Alvaro, con acceso por un pasaje particular; para 
ampliar la finca número 3 de la calle de Moreno Nieto, y para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 83 de la calle de 
Hermosilla.

Devolver a! contratista de las obras de reforma efectuadas 
en el Grupo escolar de! paseo de las Acacias, 2, propiedad del 
Ayuntamiento, !a fianza que como garantía de su compromiso 
constituyó en la Caja general de Depósitos, toda vez que ve­
rificada la recepción definitiva dicho contratista ha cumplido 
todos los requisitos estipulados en el pliego de condiciones que 
sirvió de base para la contrata y realizado el pago de los im­
puestos que las leyes señalan.

Aprobar la propuesta del Tribunal que ha juzgado los ejer­
cicios de oposición para proveer tres plazas de Profesoras es­
pecíales, en cuanto al nombramiento de Profesoras de corte y 
confección de prendas a favor de las señoritas Amelia Milláu 
López y Consuelo Quiñones Alvarez y de preparación y con­
fección de sombreros a doña Rafaela Caso Salcedo, y que se 
expidan a estas interesadas los oportunos nombramientos de la 
categoría de entrada, con el haber de 2.500 pe,setas anuales, 
que percibirán desde la feclia de toma de posesión de las res­
pectivas plazas.

Nombrar Letrado segundo, con el haber anual de 9.000 pe­
setas, a D. Enrique Rodríguez Rodríguez, como primero de la 
categoría de Letrados terceros, y en armonia cou el acuerdo 
de la Comisión Permanente de 7 de septiembre de 1927, rati­
ficado por el Ayiuitaniieuto Pleno en 23 del mismo mes, y con­
siderar dotadas las plazas de Ordenanzas de las di.stiiitas de­
pendencias con 3.500 pesetas anuales; todo ello como conse­
cuencia de la aprobación de la oportuna adaptación del persona! 
a los créditos presupuestos, dándose a estos acuerdos efectivi­
dad desde el día 1 de enero actual, fecha en que comienza a 
regir el vigente presupuesto.

Conceder licencias para los estableciniienfqs e instalacio­
nes que se indican: para salchichería y elaboración de embuti­
dos en la calle del Pacífico, 23 antiguo; para café bar eu la del 
Caballero de Gracia, 7 y 9; para taller de tintorería y quita­
manchas en ia de Gutenberg, 3; para cambio de nombre en la 
licencia concedida para fábrica de embutidos en la Travesía 
del Conde, 4; para taller de tornero y electromotor en la de 
Aranjuez, 23; para ampliación de talleres de imprenta y seis 
electromotores, tres ídem de reserva, desembornados, y cam 
bio de emplazamieuto de cuatro motores eléctricos en la de 
Ríos Rosas, 24; ampliación de la licencia para la venta de car­
nes frescas a la de salchichería y elaboración de embutidos en 
la de Amaniel, 20; para depósito cerrado de tocino y jamón, 
elaboración de embutidos y electromotor en la del Almen­
dro, 21; para fábrica de embutidos en la de Segovia, 31; para 
carbonería en la de Velázquez, 103; ampliación de la licen­
cia de abacería a la de salcbicliería y elaboración de embuti­
dos eii la de Fernández de los Ríos, 12; ampliación de licen­
cia de carpintería y electromotor en la de Azcona, 2; amplia­
ción de la licencia de camiceria a la de venta de tocino y
jamón y fabricación de embutidos en la de Jorge Juan, 18; am­
pliación de la licencia de carnicería a la de venta de tocino y
jamón y fabricación de embutidos en la de Jorge Juan, 21, y
para fábrica de cajas de cartón y dos electromotores en la de 
Triquet, 2

Denegar la licencia solicitada para establecer im garaje en 
la calle de Francisco Navacerrada, 18, teniendo eti cuenta que 
el local tiene la cubierta de madera y que no cumple con el 
reglamento aprobado por el Ayuntamiento en 19 de enero 
de 1925,

Para instalar calderas de calefacción en los sitios que se 
indican; dos en la calle de Lagasca, 19; eii Ferraz, S; en Fer­
nando VI, 10; en Claudio Coello, 118; en Serrano, 8; en Gene­
ral Pardillas, 5; en Desengaño, 10; en Claudio Coello, 129; 
en Blasco de Garay, 15; en Almirante, 12; en Serrano, 99; en 
Hermanos Bécquer, 8; en Fortuny, 34; en Eraso, 18; en Gis- ’ 
ne, 18; en la plaza de la Independencia, 2 duplicado; en Bar­
bieri, 17, y en Olózaga, 3.

Devolver a D, Eugenio Martínez Pon trèmuli, actual pro­
pietario de la finca número 15 de la calle de la Cmz, con vuel­
ta a la de Núñez de Arce, 2, los valores depositados en la Caja 
general de Depósitos por dicho señor hasta tanto que se justi­
ficase suficientemente la cancelación de un gravamen que afec­
taba a la totalidad del inmueble de que procedían tres parcelas 
de terreno expropiadas procedentes de dicha finca, todo ello 
teniendo en cuenta que la referida carga ha sido debidamente 
cancelada.

Devolver a D. Juan José de Arrióla, adjudicatario de las 
obras de construcción de los cuatro evacuatorios subterráneos 
de las plazas de la Coiistitpción, Lavapiés y España y calle de 
Goya, la fianza constituida en la Caja general de Depósitos a 
responder de la ejecución de dichas obras, toda vez que ha 
cumplido con todas las condiciones señaladas en los pliegos de 
condiciones,

Designar a los señores que componen la Comisión de Fo­
mento, asesorados por el señor Arquitecto municipal de Pro­
piedades, para, que reciba definitivamente las obras de cons­
trucción del edificio municipal de la Institución de Puericultura 
y iMaternología.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican:

Para construir casas: en una calle particular del barrio de 
Opañel, sin número; en Bocátigel, ctm vuelta a la del Marqués 
de Mondéjar; en Hermosilla, 115; en Juan de Olías, 33; en 
Don Quijote, 34; en Alvarado, 13; en Triunfo, sin número; en 
Hiie.sca, 5; en Jaén, 25; en Córdoba, 6; en Lérida, 43; en Te­
ruel, 13; en Nueva del Este, 14; para pabellón destinado a es-
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tablo, en Juan Antón, I; para cobertizo, en el pasepde Extre­
madura, 28; en Pradillo, coa vuelta a la de San Ernesto; en la 
Avenida de Meiiéndez Pelayo, 4 y 28; en San lidefonso, 24; 
en Ventorrillo, 6, 6 duplicado y 6 triplicado, y para hotel en la 
Avenida del Valle, sin luimero, con vuelta a la calle del Lími­
te del Parque Urbanizado Metropolitano, libre de derechos.

Para obras de ampliación o reforma: en Bravo Murillo, 170; 
en Perico el Gordo, 2; en Elias Rriones, 7 provisional; en Pa­
cífico, 21; en Oriente, 1, y en Rosales, 20 y 22,

Aprobar el gasto de 22.379,87 pesetas a que ascienden en 
juntólos cuatro presupuestos remitidos por el Aseñor Director 
del Laboratorio por obras realizadas y material sanitario ins­
talado en el Dispensario antituberculoso Infanta Beatriz, y que 
en cuanto al concurso de suministro de material científico de 
Radioscopia y Radiología e instalación de laboratoiio ladio- 
gráfico, debe quedar en suspenso hasta que se determine si los 
servicios del Dispensario se han de prestar en este local o en 
otro más apropiado.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
ocupar una plaza de Tocólogo segundo de la Beneficencia Mu­
nicipal, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Guillermo Balari Petano:

A dicha plaza, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, don 
Francisco Maro García; y

A Tocólogo tercero, con 4,000 pesetas anuales de haber, 
D. y\rmaiido Sánchez Atienza, minierò doce de los aprobados 
en las últimas oposiciones y primero en expectativa de vacante.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
proveer dos plazas, una de Profesor Subjefe de la Sección de 
Química y otra de Jefe de Sección de la misma del Laborato­
rio Municipal, vacantes por jubilación por edad de los que las 
desempeñaban:

A Profesor Subjefe de la Sección de Química, con el haber 
anual de 7.440 pesetas, D. Fernando Arroyo de Zúñiga.

A Jefes de Sección, con el sueldo anual de 6.2Ü0 pesetas, 
D. José Rodríguez González y D. Angel Sauz Agero.

A Jefes de Sección de la de Química, con el haber anual 
de 5,580 pesetas, D. José María Ortiz Arellaiio y D. Pauliao 
Borra lio Nueda. _

A Profesores de primera de la Sección de Química, con 
el sueldo anual de 4.960 pesetas, D. Eusebio Lasala Gravisa- 
co y D. Antonio Serrada ffeniández. .

En cuanto a las resultas de dos vacantes de Profesores de 
segunda de la Sección de Química, dada la importancia de la 
función a realizar por lo¿ mismos, su provisión debe hacerse 
mediante oposición, con sujeción a lo preceptuado en el Esta­
tuto Municipal y Reglamento vigentes

Sesión ordinaria del dia 25

Se aprobó ei acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta y expresar a la familia el 

sentimiento de la Corporación por el fallecimiento de la insig­
ne actriz doña María Guerrero.

Reponer en el cargo de Inspector de bebidas, por haber 
transcurrido los dos meses que como máximo señalan el Esta­
tuto y Reglamento dictado para su ejecución, a! que lo venía 
desempeñando, D. Jenaro Marcos, sin perjuicio de la continua­
ción del expediente que le fue incoado y de la sanción que la 
Comisión municipal Permanente y el Ayunta miento Pleno 
acuerden en su día, y que se le dé vista por término de cinco 
días de las actuaciones del expediente que le fue incoado pos­
teriores a su escrito de vista, comprendidas entre los folios 229 
al 265 ambos inclusive, para que manifieste o exponga lo que 
a su derecho coiresponda.

Quedar enterada de ima sentencia del Tribunal Supremo, 
por la que se deja en vigor el acuerdo iiiunicipal de 4 de marzo 
de 1923, relativo a la antigüedad en la categoría de Oficiales 
terceros del escalafón administrativo del Ensanche.

Acatar la resolución del ilustrísimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia en redamación interpuesta por D. Miguel 
Otamendi, en representación de la Compañía Metropolitano 
Alfonso Xlll. desestimando reclamación contra la Ordenanza 
formada por el Ayuntamiento para el año de 1928 reguladora 
de la ocupación de! suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, 
debiendo hacerse constar, a ulteriores efectos, la oposición a! 
extremo contenido en dicha resolución, que se refiere a que el 
expediente de la reclamación resuelta se remita al Tribunal

económico-administrativo, pues aunque el fundamento es que 
en la reclamación se plantean cuestiones que se dicen ser de la 
competencia de dicho Tribunal, cual es la de si la Compañía 
redamante está o tío exenta del pago del arbitrio a que se con­
trae la citada Ordenanza, conviene se haga constar la protesta 
contra ese extremo para sostener su improcedencia en todo 
momento.

Allanarse a la resolución del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia en reclamación presentada por don 
Angel Cordero, como Presidente del gremio de vaquerías de 
Madrid, contra la Ordenanza formada por el Ayuntamiento de 
esta Corte para 1928 sobre consumo de carnes, volatería y 
caza menor, y en cuya comunicación dicha Delegación propone 
se esté a lo acordado en su resolución de 24 de febrero de 1927, 
por considerar que análoga cuestión a la que se trata fué ya 
resuelta por la mencionada Delegacióa en la indicada fecha al 
entender sobre idéntica reclamación, y en la que, sostenién­
dose ei propio criterio, se declaraba que el arbitrio de que se 
trata no podía gravar en modo alguno las reses que, como las 
destinadas a la producción de leche, no se destinan al sacrifi­
cio o consumo.

Designar a D. Vicente Alcocer García para desempeñar, 
con carácter interino y por el tiempo que determinan el Estatuto 
y Reglamento municipales vigentes, una plaza de Ayudante 
del Químico de la Institución municipal de Puericultura,

Designar, para la vacante que existe de Vocai del Conse­
jo de la Unión de Municipios Españoles, que corresponde pro­
veer al Ayuntamiento en uso del derecho que le confirió el 
1 Congreso Nacional Municipaiista para designar uno de los 
miembros del referido Consejo, al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, D, José Manuel de Aristizábal,

Acordar que los siete antiguos Bomberos aspirantes desem­
peñen interinamente plazas de Bomberos de segunda por el 
tiempo reglamentario marcado en el Estatuto Municipal, a re­
serva de que concurrau a la oposición reglamentaria y quedan­
do a las resultas de la misma, sin que puedan invocar otro 
derecho, entendiéndose como máximo el plazo reglamentario, 
caso de no resolverse antes el concurso oposición.

Aprobar la propuesta de remuneración que con carácter de 
servicio urgente se formula por el señor Jefe de la Sección de 
Ingresos para la tramitación de los expedientes relativos al 
arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos y al de sola­
res sin edificar, entendiéndose esta aprobación por plazo de 
tres meses, al término de los cuales se adoptará de nuevo la 
resolución que proceda por la Comisión municipal Permanente; 
entendiéndose que todas las penalidades y sanciones a contri­
buyentes con relación a la aplicación del impuesto de incre­
mento de valor de los terrenos, y asimismo por lo que se refie­
re al de solares, ingresarán en Depositaria Municipal, aplicán­
dose como ingresos del presupuesto ordinario; autorizándose 
a la Alcaldía para que si en algún momento lo estimara con­
veniente, pudiera llegar a alguna restricción del personal que 
había de realizar estas funciones especiales.

Aprobar la propuesta de horas extraordinarias, en la forma 
que se .señala por el señor Jefe de la Sección de Ingresos, para 
confeccionar la matricula unificada acordada en el vigente pre­
supuesto, por término que no excederá de tres meses, al térmi­
no de los cuales se adoptará de nuevo la resolución que proce­
da por la Comisión municipal Permanente.

Interponer recurso coutencioso-admínistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia, por el que se acuerda remitir al Ayuntamiento una 
instancia de D. Raimundo Muñoz, en la que se solicita la de­
volución de cantidades satisfechas por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de la 
Enea número 7 de la calle de Alejandro Rodríguez, a fin de 
que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Real orden de 19 
de enero de 1927.

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo contra Real 
orden de 26 de diciembre ùltimo autorizando el traslado de los 
restos mortales de la religiosa Sor Carlota Model y Coucep 
desde el convento de las Descalzas Reales a! primer Real Mo­
nasterio de Santa María, ya que las disposiciones ministeriales 
que antes de dictarse las relativas al Reglamento e Instrucción 
de Sanidad pudieran considerarse vigentes para el efecto de 
fundamentar la facultad del Ministerio de la Gobernación de 
poder otorgar autorizaciones de enterramientos en criptas están 
en absoluto derogadas por el Estatuto Municipal,
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Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario del Inte­
rior en e! ejercicio de 1927, practicada en cunipliiniento dei 
artículo 304 del Estatuto Municipal y de lo establecido en el 
articulo 14 del Reglamento de Hacienda iminicipal, previo exa­
men y calificación de las obligaciones pendientes de pago y de 
los créditos pendientes de cobro.

Aprobar la lista de señores Concejales y 25tí mayores con­
tribuyentes que tienen derecho a votar Compromisarios para 
Senadores, y de la que, con arreglo a lo determinado en el 
Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
15 de septiembre de 1919, se envió copia al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia para su publicación en 
ei B oletín  o fic ia l, habiéndose presentado, en ei tiempo que 
estuvieron expuestas al público, una reclamación, suscrita por 
D. Andrés Gonzúlez Alberdi, interesando ser colocado en la 
lista en el lugar que le corresponde.

Aprobar él extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permaiieiiíe y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de diciembre líltimo, procediéndose a su 
impresión, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 
de! artículo 2 .“ del Reglamento de Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales.

Quedar enterada de liaber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Conceder licencia para instalar un motor de explosión de 
cien caballos de fuerza en el paseo de las Delicias, 151.

Aquietarse a la resolución de! Tribunal económico-adminis-, 
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Juan Gómez Fernández contra denuncia por falta de ma­
tricula del automóvil B - l- l ,i i3  en el impuesto sobre carruajes 
de Injo, y por cuya resolución se declara no haber lugar a 
exigir ai redamante el pago de derechos por el mencionado 
automóvil hasta tanto que por resolución judicial quede aclara­
do quién sea el verdadero dueño del mismo.

Proceder a señalar sobre el terreno el perímetro total de 
la Dehesa de la Villa por medio de hitos o mojones que no 
puedan fácilmente ser niovidos del emplazamiento en que se 
fijen, y que las mencionadas obras se verifiquen directamente 
por administración. ■

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
febrero por cuenta del presupuesto del Ensanche,

Desestimar la petición de D, José Garda Beriial, contratis­
ta de las obras de empedrado de microgranito en varias calles 
de! Ensandie, por lo que se refiere a que se le exima del em­
pedrado de !a calle de Ataúlfo, en el trozo en que viene obliga­
do con arreglo a su contrato, y que no lia lugar a modificar el 
período de conservación gratuita por parte del contratista, fija­
do en el plazo de cuatro anos por este excelentísimo Ayunta­
miento y aceptado por el expresado contratista; debiendo con­
cederse una prórroga, que habrá de terminar el 28 de febrero 
próximo, para realizar las obras de empedrado de la calle de 
Ataúlfo, atendida la circunstancia de que no pudo dar comienzo 
la obra de dicho empedrado por razones ajenas a sn voluntad 
dependientes del estado del terraplén de la expresada vía.

Devolver a D, Pedro de Elejabeitia, contratista de las 
obras de explanación en diferentes trayectos de las calles de 
Atanlfo, Cea Bermiídez, Galileo, Guzmán el Bueno, Vallelier- 
moso, Menorca, Narváez y Ercilla, la fianza impuesta a res­
ponder de la referida contrata, todo ello teniendo en cuenta 
que por el mencionado señor se han cumplido todas las condi­
ciones de sn contrato y verificado el pago de los correspon­
dientes dereclios reales.

Aprobar la adaptación del personal del Ensanche, que ha 
sido objeto de modificación, en lo que afecta a sus haberes, a 
los créditos autorizados en el presupuesto ordinario del Ensan­
che para el año 1928.

Declarar cesantes en .sus cargos: de Iiuspector de Alumbra­
do, a D. Angel Antonio Curieses; de Portero, a D. Felipe Per- 
íegal; de Portainiras, a D, Manuel Pardo Ortega, y de Topó­
grafo Delineante, a D. Arturo Saco del Valle, teniendo en 
cuenta que la provisión de los expresados cargos con carácter 
de interinidad se ha hecho sin cumplir ios requisitos que exige 
el artículo 9.° de la iey de Ensanche y el 16 de su reglamento.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: '

Para construir casas: en Veiázqnez, 19; en Narváez, 66 
provisional, con vuelta a la de Ibiza; en Santa Feliciana, 15; 
en Blasco de Garay, 8; en Goya, 47, con vuelta a !a de Cas-

tello; en Alcántara, 22; en Delicias, 27; en Andrés Mella­
do, 27 provisional, y en Méndez Alvaro, 99, con fachada a un 
pasaje particular; para construir nn piso ático en ia finca en 
construcción sita en la Ronda del Conde Duque, 4, con vuelta 
a la calle de Santa Cruz de Marcenado, y para ejecutar obras 
de ampliación en Don Ramón de la Cruz, 35.

Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia nombrando 
Celadora interina de Escuelas, con el haber anual de 3.000 pe­
setas, a doña Carolina Iglesias Socías, por el plazo prevenido 
en el articulo 247 del vigente Estatuto Municipal.

Nombrar, para cubrir una plaza de Ordenanza de la gra­
duada nacional de niños de la calle de Luis Cabrera, 38 (cate­
goría de ascenso), vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, a D. Benito Fernández Marcos, que ocupa el primer lu­
gar en la categoría de entrada en el escalafón de este personal.

Aumentar en 287,50 pesetas anuales, o sea lo que corres­
ponden al 10 por 100 los alquileres que hoy se satisfacen por 
cada uno de los dos pisos arrendados para Escuelas públicas 
en la casa número 8 de la calle de Núflez de Arce de esta 
Corte.

Aprobar la elevación en un 10 por 100 de los alquileres que 
hoy se satisfacen por cada uno de los pisos principal y segun­
do arrendados para Escuelas públicas, con viviendas para los 
Profesores, que fundonan en la casa número 2 de la calle de 
las Tres Cruces de esta Corte.

Aprobar la elevación en un 20 por 100 de los alquileres que 
hoy se satisfacen por el piso que ocupa la Escuela pública de 
niñas, con vivienda para la Profesora, que funciona en la casa 
número 2 de la c.dle del León de esta Corte.

Adoptar los acuerdos oportunos para proveer una plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase de Administración, vacan­
te por fallecimiento del que la desempeñaba, debiendo hacerse 
la correspondiente corrida de escalas, ascendiendo a la vacante 
referida y a las respectivas resultas a los funcionarios que ocu­
pan los primeros puestos en sus categorías, amortizando la re­
sulta última de Oficial tercero y aplicando las economías que 
se producen por la mejora metálica que dejan de percibir los 
empleados ascendidos y la expresada amortización a los radios 
de la rueda de mejoras que se bailan en turno.

Aprobar la disíribuclón de fondos para el próximo mes de 
febrero por cuenta de! presupuesto del Interior.

Reconocer a favor de D. Pedro de Górgolas, Interventor 
-municipal del arbitrio que grava las traviesas en los frontones, 
un crédito de 712,70 pesetas como abono del premio corres­
pondiente al mes de noviembre último que ha dejado de perci­
bir por extinción de la partida al efecto consignada en presu­
puesto.

Devolver 1.485 pesetas que por ei arbitrio sobre solares 
sin edificar se habían satisfecho por el situado en el número 40 
del paseo del General jñlartíiiez Campos, fundándose en que 
dicho inmueble tributa por contribución una cantidad superior 
al 5 por 100 de su valor.

Aprobar la distribución del crédito de 19,250 pesetas, «para 
gastos de fnndonamiento de ia nueva Casa de Baños de la 
glorieta de Embajadores».

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer un taller de ajuste y elec- . 
tromotor en la calle de los Artistas, 49; para establecer una 
imprenta con dos minervas y electromotores en la . de San 
Opropio, 5; ampliación de licencia de imprenta y electromoto­
res en la de Mantuano, 11; ampliación de la licencia de car­
pintería a la de ebanistería con una taladradora y sierra 
de 0,30 metros en la dei Aguila, 23; para producción, repro­
ducción y venta de películas en la de Apodaca, 9; para esta­
blecer un taller de herrero-cerrajero y electromotor en la de 
Juan Tornero, 18; para establecer una fábrica de panificación 
y electromotores en la de Luisa Fernanda, 23; para establecer 
un molino para triturar y cerner tierra y electromotor en la de 
Francos Rodríguez, 26 provisional; para establecer un bar res­
taurante en la de Árlabán, 5; para establecer un laboratorio 
para preparación de inyectables en la de Mendizábal, 49; para 
establecer nn peladero de aves en la del Ave María, 12; para 
establecer un café bar en la de Alcalá, 109; ampliación de 
licencia de taller de ebanista en !a del Divino Pastor, 22; am­
pliación de licencia de cochera a garaje en la de Bravo Muri­
llo, 14; ampliación de licencia de imprenta en la de la Sombre­
rería, 16; para establecer una carnicería y salchichería en la pla­
za de San Ginés, 3; para establecer un almacén de maderas en

de Madrid
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la calle del Cardenal Mendoza, 46; para instalar calderas de ca­
lefacción en las calles de Villaiiueva, 7; Velázqiiez, 30 duplica­
do; Rodríguez San Pedro, 29; Carrera de San Jerónimo, 33; ca­
lles del Marqués de Villaniagna, 2 triplicado; Los Madrazo, 9; 
Lagasca, 102; Juan Bravo, 8; Martín de los Meros, 23; Serra­
no, 5; Mayor, 21; paseo del General Martínez Campos, 39; 
caíle de Claudio Coelio, 81, y plaza de las Cortes, 8.

Conceder licencias para instalar tres ascensores eléctricos, 
tres calderas para calefacción y colocación de un electro venti­
lador y de un anuncio liiminoso en la parte de remate de la fa­
chada, y para alquilar aquella parte del Cinematógrafo en que 
se hallan establecidas diversas^industrias en su planta baja y 
oficinas y viviendas en las demás plantas, en el edificio situa­
do en la plaza del Callao, con vuelta a la calle de Jacometrezo.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en la 
finca número 14 de la calle de San Andrés,

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en una calle particular, sin número,

del barrio de la Prosperidad; en Falencia, 5; en una calle par­
ticular, sin número, del barrio de la Prosperidad; en Henrani, 
sin número; para pabellón, en el solar número 4 de la calle de 
Para vid no; para muro de cerramiento del solar número 54 de 
la calle del General Ricardos y nave en el interior del mismo; 
en Patuel, sin número, barrio de la Elipa, y en el lote núme­
ro 5, manzana A, con fachadas a las calles de Patuel y C del 
barrio de la Elipa.

Para obras de ampliación o reforma; en el paseo del Co­
mandante Portea, U) duplicado; para nave, en el interior del ho­
tel sito en la calle del Pilar de Zaragoza, 20, y en Falencia, 18.

Conceder al obrero municipal D. Santiago Rodríguez Mor­
cillo, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
d e3 ,lü  pesetas diarias, 4ü por lÜO de las 7,75 pesetas que 
disfrutó últimamente y que le siven de jornal regulador.

Madrid, 27 de febrero de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Im préX ita
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BOLETIN DE COTIZACIONES
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN:

NUMERO SU E L T O  Toda la correspondencia
Madrid y provincias, friinestre.. .  . 3 ptas. *  al Negociado de Estadística del Ayniitamieiilo
Extranjero, , « r e ..........................  , 1 0 - 1 1  3 0 c é n U n , o s  || „  vi.m, 4 (Cas. de Cisneros)

Año I.—Número 9 A P A R E C E  L O S  . L U N E S

M E R C A D O  C E R D Í O
En las postrimerías de la campana oficial los precios se 

mantienen firmes.
La Unión general de Salchicheros ha adquirido a fines de 

a semana anterior 500 reses cerdías, al precio de 2 ,78 pesetas 
Kilogramo en canal. A igual precio adquirió cinco pisos más 

Un grupo de particulares compró tres pisos, a 2,75 pesetas.
,1 rrx factaje del Matadero ha vendido dos pisos, a
2,80pesetas.

Por el mismo grupo comprador se han adquirido también 
por bervicios Comerciales otros dos pisos, a 2,82 pesetas.

*  *  *

Se cotiza en Madrid el tocino saladillo, para fuera de la 
plaza, de 2,15 a 2,20 pesetas kilogramo, y para dentro, de 
2,45 a 2,60.

Manteca fundida, para fuera de la plaza, de 2,50 a 2,60 pe­
setas kilogramo; para dentro, de 2,80 a 2,90; ídem en pella,
para fuera, de 2 ,l5  a 2,20, y para dentro, de 2,45 a 2,50. 

Jainonesi -r -rn „ oa . 1 -iasturianos, de 7,70 a 7,80 pesetas kilogramo; lu- 
gués, de 6,50 a 6,60; acodado, de 5,90 a 6, y Ribadeo, de 7
3 / j 10.

e l  s e g u r o  d e  d e c o m i s o s
Sm perjuicio de que publiquemos una más amplia referencia, 

adelantamos la noticia de que, aprobada la Caja de compen­
sación de decomisos del Matadero Madrileño, empezará a fun­
cionar este nuevo servicio en el próximo mes de abril, en que 
comienza el ano de carnes.

El seguro será obligatorio para los ganados vacuno, lanar, 
cabrio y porcino que se sacrifiquen. Los sacrificadores abona­
ran las siguientes primas; vacas lecheras, 10 pesetas por res;

cebones gallegos, 2 ; vacas andalu­
zas, 2,30; ganado de casta, 1,25; ganado de la tierra, 1 ; to­
ros, 1; bueyes de labor, 4; terneras de toda clase, 0,10; cor­
deros y cabritos, 0,02 por res; carneros, 0,03; ovejas y ca­
bras 0,06; cerdos de piara, 1 por res, e ídem corraleros,. 2 ,75.

Caso de que sea decomisada alguna res se pagará como 
indemnización el 90 por 100 de! valor de io decomisado, sir­
viendo de cálculo para la carne el precio que el asegurador 
señale en la declaración correspondiente.

C U E R O S  Y P I E L E S
MADRID

Los cueros de vacuno mayor en verde, de clase corriente, 
se cotizan de 32 '/̂  a 34 '/, céntimos por kilogramo de la canal. * > k &

Las pieles de carnero y oveja se cotizan de 63 a 64 cénti- 
nios por kilogramo de la cana!, y las de cordero, de 60 a 61,

27 de febrero de 1928

Las de cordero, negras, defectuosas o roías, tienen un re­
bajo de dos reales por piel, y de una peseta las de carnero y 
oveja.

Las pieles de ternera en verde, de primera, se ycbden 
a 3,50 pesetas kilogramo; las de segunda, a 3,40; las de ter­
cera, a 3; las de cuarta, a 2,70, y las vaqueras, a 2,50.

Los cueros secos, contratación libre, se cotizan de 5,50 
a 6,50 pesetas kilogramo los de 9 a 16 kilogramos, y de este 
peso en adelante, de 4,50 a 5,50.

BA RCELO N A

Cueros en verde, a 2,50 pesetas kilogramo, y de ternera, 
a igual precio.

Cueros secos: de Sevilla, a 5,80 pesetas kilogramo, y de 
Madrid, a 6; cueros americanos: cordobeses superiores, a 5,70; 
montevideos, a 5,50; concordias, a 5,40; corentínos, a 5,60; 
Buenos Aires, a 5,40; colombias superiores, a 5,40; ídem de 
matadero, a 6; idem de segunda, a 4,50; chinos bosí, selec­
tos, a 5,50; ídem de segunda, a 5; pieles lanares, a 8, e ídem 
cabrías, de 7 a 8.

O TR A S PROVINCIAS

En Sevilla los cueros ¡de vacuno en verde a 35 céntimos 
por kilogramo de la cana!, y pieles de lanar, a 50. En Alme­
ría, a 25 céntimos los cueros, y las pieles de lanar, de 5 a 8 pe­
setas pieza. En Bilbao, de 2,40 a 2,70 pesetas kilogramo los 
cueros de vacuno, y las pieles de ternera, de 2,90 a 3,50. En 
Málaga los cueros de vacuno mayor y pieles de ternera 
a 32 céntimos por kilogramo de la canal.

LA EXPO RTACIÓN  ARGENTINA

Durante el año 1927 la República Argentina ha exportado 
las siguientes cantidades de cueros y pieles:

De buey, 5.765,248 cueros salados y 2.013.673 secos, o 
sean en total 7.//8.921.

Pieles de becerro y ternera, 791,608 saladas y 560,201 se­
cas, o sean 1.351,809.

Pieles de caballo, 13,515 saladas y 209.085 secas.
Pieles de lanar, i^.406 balas; y de cabra, 6.319.
De otros productos y subproductos las siguientes cantida­

des: lanas, 358.197 balas; crines, 8.058 balas; sebos, 64,036 to­
neladas; huesos, 69.943 toneladas, y cuernos, 2.326 toneladas.

S E R V I C I OS  . S A N I T A R I O S
Durante los días del 16 al 22 de febrero se han decomisado 

por el servicio sanitario del Matadero las siguientes visceras: 
V acunas m a y o re s :  enteras, 1; hígados, 173; pulmo­

nes, 136; corazones, 21; vientres, 3; mamas, 2; bazos, 2, y 
patas, 1 .

T ern eras : hígados, 1 , y pulmones, 2 .
L a n a re s :  enteras, 10; hígados, 47, y pulmones, 37, 
C erd o s : enteros, 3, y desmagres, 3.

'.,■0 . GP
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68 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E SLos p r e c i o s  de la c a r n e  en p r o v i n c i a s
Por la Dirección general de Abastos se ha publicado la siguiente estadística, relativa a los precios que han regido en 

las capitales de provincia de las distintas clases de carne, en canal y al detalle, en el mes de diciembre de 1927:

REGIONES Y CAPITALES

/ Madrid.. —  
„  , , \ Guadalajara
Central........ < S o r ia . . . . . . .

( Cuenca........
, Zaragoza. .

A r a g ó n  y' Huesca......
Rioja____/ Teriie!..........

■ Logroño. . . .

Cataluña..

Levante.

, Barcelona...................
\ Tarragona...................

‘ I Lérida................. ........
Gerona.........................

■ Valencia.....................
) Alicante.......................

' I Castellón de la Plana ■ 
Murcia.........................
Granada ..

And al uc ía) Jaén..........
oriental. . .  í Málaga . , .

' Almería...

Sevilla....
l Cádiz........

Anda l uc í a )  Algeciras..
occidental.) Ceuta.......

f  Córdoba.. 
\ Huelva. . . .

Extremadura.) ;

La Mancha.
Ciudad Real. . .
Toledo.............
Albacete..........

Valladolid.

" • v ii i r  ' - l i s ™ ­........i Avila . . .
' Falencia.

Leonesa
Zamora. . .
León.........
Salamanca

Coruña__
) Lugo.........

......... / 0 ;in se

Cantábrica ,

Pontevedra.

Oviedo.......
Santander..

Vitoria.----
■p i ­

renaica . . .  / Bilbao-----
Pamplona.

Baleares. . .

Canarias.

j Palma de Mallorca.
■/ Mahón.....................
t Santa Cruz de Tenerife 

Las Palmas..........

V A C U N O  M A Y O R  

K ilo -  l l l í i lo g r a m o  al  d e t a l l e

1

K i l o - : 
g r a m o  

en
c a n a l"
P t a s .

E  R  N  E  R  A  

{ i l o g r a m o  al d e t a l l e

L A N A R  Y  c a b r í o  

K ilo- [ jK ilo g ra m o  a l  d e t a l l e K ilo ­
g r a m o

en
c a n a l

P t a s .

C E R D A  

{ ¡ l o g r a  m o  a l  d e t a l l e

en
c a n a l

P í a s .

P r i ­
m e r a
c l a s e

P í a s .

S e ­
g u n d a
c l a s e

P t a s .

T e r ­
c e r a
c l a s e

P í a s .

P r i ­
m e r a
c l a s e

P t a s .

S e ­
g a n d o
c l a s e

P t a s .

T e r ­
c e r a
c l a s e

P t a s .

e n  j 
c a n a l  j

P t a s .  \

P r i ­
m e r a
c l a s e

P t a s .

S e -  ’’ 
g a n d a  
c l a s e  ^

P t a s . ;

T e r ­
c e r a  
el a,se

P t a s .

L o m o  i

!
P t a s .

M a ­
g r o

P t a s .

T o -  
c i  a o

P t a s .

. 1 , 1 2 4 , 8 0

i

3 , 6 0  1 1 , 8 0 » 7 4 , 5 0 3 3 , 4 3 4 , 2 0 3 , 6 0 3 2 , 5 1 5 , 5 9 4 2

2 , 8 0 4 , 2 0 3 , 3 0  ¡ 2 , 5 0 3 , 5 0 5 , 5 0 3 , 5 0 2 , 8 0 3 3 , 8 0 3 , 1 0 2 , 1 0 2 , 7 0 4 , 6 0 3 , 5 0 2 , 6 0

2 , 9 6 4 , 2 5 2 , 5 0 » 3 , 8 0 6 4 , 5 0 2 , 6 0 3 , 6 0 4 3 , 8 0 2 , 2 0 2 , 9 0 5 3 , 5 0 2 , 6 5

3 , 5 0 5 , 1 0 4 , 7 0 3 4 , 2 5 » » » 3 , 2 0 4 3 , 5 0 2 , 5 0 3 , 5 0 5 , 4 0 4 , 5 0 2 , 5 0

3 5 4 1 , 6 0 3 , 7 5 6 , 4 0 5 , 2 0 4 , 2 0 3 , 0 5 3 , 8 0 3 , 4 0 3 , 3 3 6 3 , 4 0 3

3 5 4 , 5 0 3 3 , 5 0 6  ■ 5 , 5 0 3 , 5 0 3 , 7 5 4 » » 3 , 3 4 5 4 3 . 5 0

3 . 2 5 5 , 5 0 4 , 5 0 2 , 8 0 4 6 5 3 , 2 5 3 , 8 0 3 , 8 0 » 3 , 1 0 5 3 , 5 0 2 , 5 0

3 , 2 5 4 , 8 0 4 , 2 0 2 , 5 0 4 6 , 3 0 5 , 2 5 3 , 2 0 . 4 , 2 0 3 , 8 0 3 , 4 0 A 3 , 3 0 5 4 3 , 2 0

2 , 9 5 5 , 5 0 3 , 5 0 2 3 , 7 5 6 , 2 0 4 , 5 0 2 4 , 1 7 5 , 7 5 4 , 4 0 3 , 5 0 3 8 5 , 5 0 4

3 , 3 0 6 5 , 5 0 3 , 5 0 3 , 8 0 6 , 2 5 5 , 7 5 4 3 , 5 7 4 , 5 0 » 3 3 , 5 0 7 , 5 0 5 4

» Y: » » A » » » » » » » » »

2 , 7 5 4 3 , 5 0 3 3 , 4 5 5 4 j 5 0 3 4 , 6 0 5 , 2 0 4 , 8 0 3 , 5 0 3 , 7 0 6 , 5 0 5 3

3 , 8 5 5 , 6 0 4 , 6 0 2 4 , , 3 5 7 » A 3 , 6 0 4 , 7 0 3 , 7 0 1 , 8 0 4 5 , 5 0 4 , 2 0 3

3 . 6 0 5 , 6 0 5 3 , 6 0 4 , 4 5 6 , 4 0 5 , 6 0 4 4 , 5 0 4 , 6 0 4 3 , 6 0 3 , 0 5 5 , 6 0 /> 3 , 2 0

3 , 7 5 5 , 4 0 3 , 6 0 » 4 , 2 5 6 5 3 , 6 0 4 , 2 5 4 , 4 0 3 3 , 5 0 5 4 , 2 0 2 , 4 0

» 5 , 7 5 5 4 4 , 2 5 6 , 5 0 6 4 3 , 5 0 4 , 5 0 4 , 2 5 3 , 5 0 3 6 5 , 5 0 2 , 5 0

3 , 3 5 6 . 5 , 5 0 5 3 , 5 0 5 , 5 0 5 4 , 5 0 3 , . 3 5 4 , 2 5 3 , 5 0 3 2 , 7 0 5 4 , 5 0 3 , 5 0

3 , 8 0 4 , 5 0 4 3 4 5 , 5 0 5 4 3 , 6 0 3 , 4 2 » » 2 , 7 0 5 A y>

3 , 4 5 5 , 6 0 5 3 3 , 7 6 6 , 6 0 5 , 5 0 5 2 , 8 5 4 3 , 5 0 3 2 , 7 0 5 , 5 0 4 , 8 0 2 , 6 0

4 , 2 5 6 5 , 5 0 4 , 5 0 4 , 2 5 6 5 , 5 0 4 , 5 0 2 , 9 1 3 , 5 0 2 . 8 0 » 3 5 , 5 0 4 , 5 0 3

3 , 4 0 5 , 5 0 5 3 , 5 0 4 , 5 0 7 , 5 0 6 4 2 , 8 5 4 , 8 0 4 , 4 0 3 , 6 0 2 , 6 5 6 , 5 0 5 3

3 , 7 7 » » >J 4 » 2 , 5 0 A 2 , 6 0 » » »

» » » » » » 5> » » » » » » » »

» 3 , 6 0 2 , 4 0 » » » » » 3 2 , 5 0 J> A 4 , 2 5 4 , 2 5 3

3 , 6 4 5 , 4 1 3 , 9 0 A 4 , 3 0 6 , 2 1 4 , 5 0 A 2 , 6 0 7> 3 , 1 0 » 2 , 4 2 6 5 2 , 6 0

3 , - 5 0 5 , 2 0 3 , 6 0 2 , 8 0 4 6 5 4 , 2 0 3 3 , 4 0 3 2 , 8 0 2 , 5 0 4 , 6 0 3 , 6 0 2 , 2 5

3 , 7 5 5 , 5 0 4 , 5 0 2 , 5 0 3 , 5 0 5 , 5 0 4 , 5 0 2 , 5 0 2 , 6 0 3 2 , 5 0 2 2 , 3 0 » » »

3 , 4 5 4 . 6 0 3 y> 3 , . 5 0 4 , 6 0 3 » 2 , 7 5 3 2 , 5 0 2 2 , 5 0 5 , 4 0 4 , 0 0 4 , 2 0

3 , 5 0 5 , 3 0 4 3 4 , 3 0 6 5 4 3 , 5 0 4 , 5 0 4 3 2 , 8 0 5 A »

3 , 5 6 5 4 2 , 7 5 3 , 6 9 6 5 a , 4 u 5 4 3 3 , 9 0 5 4 2 , 5 0

3 , 5 5 5 , 4 0 4 , 8 0 4 4 , 1 2 6 5 4 , 6 0 3 , 3 0 3 , 8 0 3 , 5 0 2 , 7 0 2 , 8 5 5 , 3 0 3 , 2 0 2 , 8 0

3 , 3 3 4 , 6 0 3 , 8 0 3 3 , 3 5 6 4 , 5 0 3 , 5 0 3 3 , 8 0 3 , 6 0 2 , 4 0 3 , 1 5 5 , 8 0 5 , 2 0 2 , 9 0

» 4 3 , 5 0 3 A 7 6 4 , 5 0 » 4 3 , 5 0 3 A 5 4 , 2 5 2 , 7 5

3  0 4 4 , 6 0 2 , 4 0 1 , 2 0 » 5 , 5 0 3 , 5 0 3 4 , 5 0 4 2 , 7 5 2 , 3 0 5 , 1 0 3 , 7 0 2 , 4 0

. 3 , 2 4 4 , 6 0 4 2 , 8 0 3 , 6 9 7 4 3 , 5 0 2 , 6 5 4 3 , 2 0 3 2 , 4 8 5 4 3 , 2 0

3 , 1 5 4 , 4 0 » 2 , 8 0 3 , 2 5 6 , 3 0 4 , 8 0 3 , 3 0 2 , 3 0 4 3 , 3 0 2 , 8 0 3 , 2 5 6 5 , 4 0 3

2 , 7 5 4 , 5 0 3 , 5 0 1 , 5 0 3 , 4 5 5 4 5 0 3 , 2 5 3 3 2 1 , 5 0 2 , 4 0 5 3 , 5 0 2 , 7 . 5

2 , 9 0 4 . 4 0 3 , 2 0 1 , 8 0 3. 5 4 , 5 0 2 , 5 0 2 , 7 0 4 3 , 4 0 3 3 5 , 5 0 4 , 8 0 3

3 , 0 8 4 , 1 0 3 , 6 0 3 , 4 0 3 , 3 0 5 , 6 0 4 , 4 0 3 . 6 0 3 , 1 2 3 , 8 0 3 , 4 0 2 , 9 0 3 , 5 0 7 , 1 0 4 , 6 0 2 , 6 0

2 , 8 5 4 2 , 5 0 1 , 7 0 3 , 6 0 4 , 8 0 4 , 1 0 2 , 8 0 2 , 7 0 3 2 , 5 0 2 , 1 0 3 . 1 0 4 , 5 0 3 , 3 0 3

2 , 5 0 3 , 1 0 2 , ! 0 1 , 7 5 3 4 , 5 0 3 , 5 0 2 , 2 0 2 3 2 , 5 0 2 , 5 0 4 , 5 0 6 5 , 5 0 4 , 5 0

2 . 3 6 3 2 , 5 0 1 , 6 0 2 , 9 6 4 , 1 0 3 1 . 8 0 2 , 5 0 » » » 3 , 6 , 1 4 , 4 0 3 , 5 0 3

2 , 7 6 3 , 4 0 2 , 6 7 1 , 8 5 3 , 2 6 3 , 9 0 3 , 1 0 2 , 3 0 2 2 . .1 Ü 2 1 , 5 0 3 , 4 1 4 , 5 0 3 , 6 0 2 , 7 0

3 , 0 4 » » 3 , 9 0 A » » » » 3 , 1 3 » » A

3 , 1 5 3 , 8 6 2 , 8 4 2 4 , 1 9 5 , 4 6 3 , 0 0 2 , 7 2 3 , 1 5 4 3 , 4 0 2 , 5 0 3 , 2 1 5 , 5 0 3 , 4 0 2 , 7 1

3 , 1 5 4 , 8 0 3 , 1 0 2 , . 3 0 4 7 , 2 0 5 , 8 0 4 , 8 0 3 , 5 0 4 , 5 0 » » 3 , 2 5 5 , 9 5 4 , 7 5 3 , . 5 5

3 , 3 5 4 , 8 0 3 , 2 0 1 . 8 0 3 , 8 0 5 , 8 0 4 . 1 0 2 , 2 0 4 5 3 , 5 0 2 , 7 5 3 , 4 8 6 , 5 0 4 , 5 0 2 , 6 0

3 , 1 5 4 , 3 0 3 , 5 0 2 . 3 0 3 , 7 5 6 , 2 , 5 4 , 7 0 2 , 8 0 3 . 2 9 5 4 , 5 0 3 , 8 0 3 , 4 5 6 , 2 3 3 , 8 0 2 , 7 1

3 , 0 5 4 , 6 0 3 , 7 0 1 , 8 0 3 , 7 0 B 4 , 4 0 2 , 8 0 3 , 5 0 3 , 8 0 3 , 4 0 3 3 , 1 5 6 , 7 5 5 , 7 5 2 , 8 0

2 , 7 5 5 , 7 5 4 . 2 5 2 3 , 4 0 7 5 , 2 5 2 , 7 5 4 , 5 0 6 4 , 8 5 3 » 5 , 1 5 2 , 8 5 1 , 5 0

3 6 , 5 0 3 , 5 0 2 , 5 0 3 , 7 5 6 , 5 0 3 , 5 0 2 , 5 0 3 , 5 0 4 , 5 0 2 , 5 0 » 3 6 , 5 0 5 3 , 5 Ú

. » » » A » » » A » A » A A

» » » » A » » » » A » A » »

NOTA.-No figuran los precios de la canal de Algeciras, Burgos, Ceuta, Las Palmas. Lérida y Santa Cruz de Tenerife, por no haberse recibido los 
datos dentro de las fechas fijadas para ello (antes del día 10 de cada mes).

Igualmente faltan los precios al detalle de Algeciras, Cádiz, Las Palmas, Lérida, Oviedo y Santa Cruz de Tenerife.
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V E N T A  D E  P A N

R elación p o r  c la ses  d e l fa b r ic a d o  en la s  iah on as  d e c a d a  distrito durante lo s  d ia s  que se  expresan

D Í A  16 D Í A  n D Í A  18

D I S T R I T O S l e  fa n n ia b e  / le t b e  l u jo Dd f t a i l l t b e  í l o t b e  l u je be fem ilta De l l e t De lu jo

KILOS KlLOí^ KILOS KILOS KILOS KILOS
■w

KILOS K][.OS KILOS

C e n t r o ............... ....................................................................................
2  390 
5  215 
5 910 

14.000 
5.375

2 l io  
12.110 
14 621 
13.400 
10 36S 
8 .945  

14,900 
20  169

1,215 
2 .010  
3 0 8 3  
2 .700  
1.840 
2  340 
2  580 
3 .149  
2  4H  

24 ,500

2 3 8 0H o s p ic io  * ........................................................................ * ...............................
C h a m b e r í .......................................................................................... 14 359

I i CJvJ 5 .175
5 1 9 3

14,020
B u a n a v ís t a .....................................................* ....................... ............

IT • ueJ r

C o n g r e s o .............................................................................. ..  . . . li3 utHJ 2> 1
H o s o i t a l ...................... ......................................... . 8  740 

15 880 
20 .130  
14.589

2  170 
3 ,000
3  126 
2.417

24 .500

4 910
1V dIKJ 5.370 

4.170 
1.420 
4  466

In c lu s a ............................................................................................... 4 .5 ln
1 3 2 0L a t in a ............................... .................. ..................... ......................................... 4  430

eJ.lJUty

P a l a c i o ..................................... .................................................... ...... v> J(X7 4.409

U n iv e r s id a d ................ .................................................................................... 14.633 4 .0039.m* *

m .7 2 8 46.042 56,626 112 005 46.902
•

5 5  774 111.953 45.828 55 .077

d í a  10 D Í A  20 D Í A  31 D Í A  33

D I S T R I T O S f i a l i ! A D» H ot De l u jo Ce iD a ilU flD r b e  I i t ]e be  fsia lU i De f l e t De l a j e De íam llla b e  f l e t De I n je

KILOS KtLOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

2  115 
12 245 
14.652 
1 3+ 25  
10.355 

8 7 3 0  
14 870 
21 460 
14 724

2 4 0 0  
5  915 
5 ,172 

14 450 
5.360 
4.170 
1 400 
4 4 0 7  
4 ,109  
9  490

2.100 
12.945 
14.620 
13-490 
10.300 
8  774 

14.820 
21 183 
14.328

1.210 
1.725 
3  270 
2 .985  
1.870 
2  917 
2 3 9 0  
3.128 
2  273 

24 .500

2 3 9 0  
5  265 
5 .280  

14.450

2 l io  
12 215 1.320 

1 525
2 3 9 0
5 2 f f i

H o s p i c i o . . . , , ...............  ...................... 1 825 
3  021 
2.6B0 
1.860 
2 .147
2 190 
3 2 9 6  
2  410

24 490

5 210 
5  260 14 n o
5.385 
4  240 
1.745 
4.811 
4.081 
9 3 8 5

12.275 1 720

B i i e n a v i s t a .................... ....................... 13 375 2 9 9 0
14 150 
13 4EK)

3 .260  
2 800

5 .170
14.950

H o s p i t a l , ..................* ......... .....................
i n c l u s a .......................................
L a t i n a , .......................................................

8  440 
15.600 
2 0  014 
14,405

J,oOU 
2.417 
3-400 
3 1 1 3  
2  402

5.35C 
4  420 
2  280 
4  483 
4 .309  
9  400

10.365
9 .145

14.660
20 .260

1.875 
2 415
2  320
3  205

5  400 
4  41X1 
2  410 
4 5 1 4

14 284 2 .323 4 0 9 4
* * 24.510 9.410

T o t a l  ................. .. 111.576 45 .139 56.407 111.180 46.739 5 6  103 m .9 Q 0 45.568 5 7 ^ U 0 .6 7 9 45 .453 57  263

P E S C A D E R ÍA S  CORUÑESAS

R elación  d e  p rec io s  d e  venta a l  p o r  m enor durante lo s  d ía s  que s e  expresan

E S P E C IE S

Merluza, kilogramo.. . .
Besugos, ídem............... .
Sardinas, ídeni..............
Sardinas parrocha, ídem 
Pescad illa gorda, ídem ,
Gallos, ídem— ...........
Angulas. ídem................
Bonito, ídem..................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem 
Bacalao tercera, ídem.
Calamares, ídem..........
Congrio, ídem ............
Corvina, ídem - - ..........
Dentón, ídem................
Lenguados, ídem .. ..
Lubinas, ídem..............
Mero, ídem..................
Pajeles, ídem.........  .
Pescadilla fina, ídem..
Rape, ídem...................
Rodaballos, ídem... . . .
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem........
Tontas, ídem................
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem..........
Panchos, ídem.............
Castañeta, ídem. . . . . .
Raya, ídem ................
Sardinas de labal........
Anguilas, ídem.............

K .  E  a  I  O  ;rs

D ía  16 

P esetas

3 a ] ,75 a 1,90 a »2.501,40 a4.50 a »2,70
9
¿

»3 a 2,25 a »

3,35 
2 2,60
2 5,50
4,502,60

5
6 52,801,752,40

6,50

3,80
»
»0.60 a 1,15 a 

1,20
»
»2,50

D ía  17 

P e se ta s

2.75 a1.75 a1.75 a
»2,30 a 1,10 a 4 a'
»2,40 a

3,45
2,102,502.50 
25.502,70

i
¡>3 a 2,50
»

4,50
5,20 a 
64 a 2,80 1,75 2,30

0,801,40
»3,80
X0,80 *1.15 a1.15 a
»2,50

1,40
1,20

D ía IS 
P esetaa

D ía  19 

P e se ta s

D ía  ^  
P e se ta s

D ía  21 

P e se tee

Dift 22 

P ese ta s3 a 3,45 3 a 3,45 2,75 a 3,35 3,25 a 3,45 3,25 a 3,551,90 1,90 2 a 2,30 2,20 a 2,30 2,15 a  2,401,50 a 2,50 1,50 a 2,10 1,50 a 2 1,50 a 2 1,70» fí »2,50 2,50 a 2,60 2,25 a 2,60 2 ,5 0 2,40 a 2 ,6 )1,40 a 1,80 1,50 a 1,80 1,70 1,25 a 1,70 25 5 a 6 6 a 6,50 6,50 5,50 a 6» » á • » »2,60 2,60 2,60 2,50 a 2,60 2,40 a 2,60» » » »
» » » » »» » » »4,80 3,50 a 4,50 4,75 4,75 4,802,50 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50» » » » »1.25 a 1,50 1,50 » 1 a 1,30 1 a 1,305 Q 8 5 a 7 5 a 6.50 5 a 6,50 5 a 6,50

7 6 a 6.50 6,50 6,50 5,504,50 3,50 a 4,50 4 a 4,20 4,20 3,50 a 4,502,80 y> » 'Ù 2,751,75 » 1,25 a 1,50 1,60 1,802,25 a 2,30 2,25 a 2,30 2 a 2,30 2,10 2 a 2,30» » » »» » »3 a 3,80 3 a 3,80 3,50 a 3,80 3 a 3,75 3,90» í> » » »» » » »0,65 a 0,80 0,00 a 0,90 0,75 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 0,901,25 a 1.40 » 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,401,15 a 1,30 0,90 a 1,30 0,80 a 1,10 0,85 a 1,10 0,75 a 1,10
» » » » »

» » »2,50 2 a 2,50 2  a 2,30 1,65 a 2,30 2,20

ilic

■' ,i

■■ L 
1 ■<

,Llí

■y)

■‘iti

V
m

'■V'À

i

:V - ' i

Vv't

W
''4V

a

I d
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E  O  I  O S

E S P E C IE S Din 16 Día 17 Día 18 Díh 19 Día ÍIO Día ai ■ Dta aa

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogram o............... » » >> ■ ■> j> » £
Breca, ídem ........... ............ » « » > » »
Gato, ídem.......................... » » » » » »
Chicharro, ídem » » » í> » »
Pez espada, ídem............. » » » » » »
Salmón Loggíe, ídem . . . » ? » » » »

M ariscos
Almejas, kilogram o......... 3 a 4,20 3 a 4,20 3 a 4,20 • 4 4,50 a 5 3 a 5 3 a 5
Almejas de Galicia, ídem. » » » » »
A lm e ja s  de P o r ta g a i ,

ídem................................... 1.60 1,70 1,60 a 1,70 1,50 a 1,70 1,70 1,70 1,65 a 1,80
O stras, d o c e n a ............... » i> Xi » » »
Percebes, kilogramo___ » :í » » » »
Langostino crudo, ídem.. 16 » » 18 23 15 a 16 11 a 12
Langosta, an a .................... 6,50 a 9 13 11 11 11,50 »
Langosta cocida, ídem . . » » * » » » »
Gambas, kilogram o......... 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Cigalas, ídem..................... » » 3,75 a 4,50 3,75 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 3,50 a 4,50
Quisquillas, ídem ............. » y> » ]» » »
Mejillón, ídem.................... 1 1 1 0,70 a 1 ! 0,70 a 1 1
Criadillas cordero, p a r . . 3 3 3 3 3 3 3

Escabeches
De bonito, kilogramo . . , 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem .............. 5 5 5 5 5 5 5
De sardinas, íd em ........... 3 3 3 ^ 3 3 3 3
Boquerones fritos, 100 g. » » »

M E R C A D O  DE I.A C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

E S P E C IE S

DP JR  E  C  I  O s

D ía 10 D ía 17 

P esetas

D ía

P e se ta s

D ía J9 

Pesetaá»

D ía  30 

P ese ta s

D ili 21 

P ese ta s

D ia  22 

P ese ta s

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » » » » » »
Albaricoqiies, ídem ......... » » » » » » »
.Aibaricoques de la tie-

n a , ídem................. ........ » » » » j¡> »
Batatas, ídem..................... » » »■ » » » »
Brevas, ídem..................... 1 ® » » » »
Camuesas, ídem ............... 0,30 a 1,10 0,30 a 1 0,30 a 1 » 0,35 a 1 » 0,35 a 1
Castañas, ídem.................. 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 » »
C erezas, fdeni........... .. » » » » ■ » » »
Ciruelas, ídem................... » » » » »
Ciruelas Claudias, ídem . » » » Jf x> »
Chirimoyas, íd em .. . . . . . » a » » » » »
Fresón, ídem...................... * t) » » » » »
Granadas ídem .................. » » Xi » » » ■
G r a n a d a s  de la  t i e -

rra, ídem.......................... » » » » » » »
Guindas, ídem.................... » » » » »
Guindas de la tierra, ídem » » » » » »
Higos, ídem........................ ÍÍ » » - X » » »
Higos chumbos, ídem . . , » » » » » »
Kaquis, ídem ...................... » » » » »
Limones, sera................... 23 23 23 y> » 20 a 23
Mandarinas, cajita............ » » » » » » »
Mandarinas, ciento........... 3 a 5,50 2,50 a 5,50 2,50 a 5,50 » 2,50 a 6 » 3,,50 a 6
Manzanas, k ilogram o.... 0,30 a 0,90 n,.30 a 0,90 0,30 a 0,90 » 0,35 a 0,90 » 0,35 a 0,90
Manzanas doncella, ídem 0.50 a 1,30 0,60 a 1,30 0,50 a 1,30 » 0,50 a 1 » 0,50 a 1
Manzanas reineta, ídem. 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 » 0,80 a 1,75 » 0,80 a 1,75
Melocotones de la tierra,

ídem................................... > » » }> »
Melones, ídem.................... » » iÍ » » • »
Membrillos, ídem.............. » » » > »
Moniatos, ídem......... .. » » » » » » »
Naranjas, ciento................ 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4,50 » 2 a 5 i» 2,50 a 5
Naranjas, grano de oro,

ídem................................... 4 a 8 4,50 a S 5 a 8 » 5 a 8 » 5 a 8
Naranjas de O rihuela,

ídem................................... 2,50 a 14 2,50 a 14 2,50 a 12 » 2 a 17 A 2,50 a 15
Nueces, kilogramo.......... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90

ayuntamiento de
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ESPECIES

Pavías, kilogramo. . . .
Peras, ídem...................
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem.. 
Peras de Roma, ídem.. . .
Pifias, caja........................
Piñones, kilogramo.. . . . .
Plátanos, huacal..............
Uvas de Almería, barril.
Uvas de Clielva, kilo__
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, idem

Verduras
Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo...............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo...................
Bruselas, kilogramo.......
Calabacines, docena. . . .
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo,. . .
Cardos, docena............. ..
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .............................
Coliflor, docena..............
Coliflor de la tierra, ídem
Escarola, ídem.................
Espárragos trig u ero s ,

manojo...........................
Espinacas, ídem..............
Guisantes, kilogramo__
Guisantes de L ev an te ,

ídem...............................
Habas, ídem.....................
judias, ídem.....................
Lechugas de Levante, do­

cena...........................
Lechugas, ídem . - -
Lombardas, ídem.........
Nabos, kilogramo........
Patatas holandesas, ídem 
Patatas blancas, ídem...
Patatas rosa, ídem..........
Pimientos co lo rad o s ,

el ciento........... ............
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo de la tierra, do­

cena ....................... ... '
Repollo de la tierra, ki­

logramo.........................
Repollo francés, docena. 
Tirabeques, kilogramo... 
Tomates de C a n a ria s ,

 ̂ídem...............................
1 omates Levante, ídem.. 
Zanahorias, manojo........

Æ» E . B  o  I  O  S

MERCADO DE l-OS MOSTENSES

Relación de precios de mata al por menor durante los días que se expresan

71

Din Xá 

P esetas

D ía 17 

P esetas

D ía IS 

Poeetus

D ía  X9 

P esetiis

D ía 20 

P ese ta s

D ía 21 

P esetas

D ía ^  

P esetas

í¡ » » /> » »0,40 a 1,15 0,40 a 1,13 0,40 a 1,15 'j 0 , 4 5  a 1,25 y 0 , 4 5  a 1,10
» » » s\ »

yi » » » S í

» » » Sí > »
5 5 5 5  a 60 50 a 55 s> » » 50 a 55

» » » Sí J»
» » » » »IS  a 50 19 a 50 19 a 50 » Id  a 50 » 18 a 50

» » » Sí » Jt0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,50 Sí » Ti
» » » » » »

0,40 a 0,60 0,35 a 0,55 0,40 u 0,60 » 0,40 a 0,60 0,45 a 0,C00,17 a 0,25 » 0,15 a 0,25 » 30,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,35 a 1,25 » 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,501,25 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,75 a 2,25 » 2 a 2,50
u » » » »
» Jd » » » » »
» S i » é ■a St »0,80 0,85 a 0,90 0,75 a 0,85 » 0,50 a 0,60 Tí 0,60 a 0,753 a 7 3 a 7 2,75 a 6,50 » 3 a 6 S i 3 a 60,20 a 0,32 0,15 a 0,32 0,15 a 0.32 » 0,18 a 0,30 Ti 0,20 a 0,300,55 a 0,60 0,55 0,50 a 0,60 » 0,40 a 0,55 0,50 a 0,603,50 a 13 3,50 a 12 3,50 a 12 » 3 a 12 » 3 a 12
» » d » » » »

1 a O 0,60 a 1,75 0,75 a 2 » 0,80 a 2 » 0,80 a 1,730,30 a 0,75 0,35 a 0,75 0,45 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,45 a 1,500,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,H0 Sí 0,50 a 1 Tñ 1 a 1,25
» » » » » 30,50 a 0 ,0 ) 0,50 a 0,60 0,60 » 0,40 a 0,50 S í 0,40 a 0,450,70 0,60 a 0.65 0,60 a 0,70 0,50 a 0,55 » 0,40 a 0,451 a 1,80 1 a 2,25 1 a 1,75 a 0,80 a 1,75 t 0,80 a 1,60
» " » » » » » 30,50 a 1,75 0,60 a 2 0,70 a 2 » 0,70 a 2,25 0,60 a 2,255 a 16 5 a 15 5 a 15 6 a 15 » 6 a 13
JO » » » » ÎÎ0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 » 0,17 a 0,19 Ti 0,17 a 0,190,14 a 0,15 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 » 0,13 » 0,13
y> » » » » » ÙS  D 12 8  a 12 8 a 12 » » P

» Si » » »0,50 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,70 j» 0,50 a 0,701,50 a 5 2 a 6 2 a 6 » 2 a 6 :» 2,50 a 8
» » » » Tí2 a 7 » » » T> ■»2,25 » » Sí » » »

» » » » 30,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,90 0,50 a 1,10 » , 0,50 a 0,900,40 a 0,60 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 j» 0,45 a 0,60

R E C I O s

ESPECIES Di« lü Día 17 Di« 18 Día 19 Díh 20 Día 21 DI«

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Fsaa

Aves
Capones, uno................... » » •) 3 a 3 3
Gallinas, una................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 Ti 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Patos, uno....................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 8 6.50
Pavos, ídem ................... 14 14 14 3 14 14 14
Pollancos, ídem............... 5 a 6,25 5 a 6,25 5 a 6,25 3 5 a .6,25 5 a 6,50 5 a 6,25
Pollos, ídem ................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3.50a 4,50 3 3,50 a 4,50 3 50 a 4,50 3,50 a 4,50

A.

'Ú

-H;
K'f
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'ÏU

i; tí
■
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i
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ESPECIES

Caza
Conejos primera, par,. 
Conejos segunda, íden 
Conejos tercera, ídem, 
Liebres de primera, una
Perdices, par...............
Palomas, ídem..............

Huevos(E l cl^nto^
De Bulgaria..................
De Castilla...................
De Egipto....................
De Francia...................
De Galicia....................
De Marruecos...............
De Murcia.....................
De cámaras.................
De ídem, Castilla..........
De ídem, Egipto,_____
De Idem, Francia. . . . . .
De idem, Galicia...........
De idem, Italia...............
De ídem, Marruecos__
De ídem. Murcia............

Pascados
Almejas, kilogramo.......
Anguilas, ídem...............
Angulas, ídem........—
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem...............
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem. . . . . . .
Caracoles. ídem............
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem...............
Chictiarro, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem................
Gallinas, idem.............
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem...............
Gato, ídem...................
Japuta, ídem.................
Lacha, ídem. ................
[.angostas, una..............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem....... ..
Merluza, ídem...............
Mero, ídem__ _ ; ........
Ostras, docena______
Pajeles, kilogramo........
Panchos, ídem...............
Parrocha, idem.............
Percebes, ídem..............
Pescadillas, idem..........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem.....................
Raya...............................
Rodaballos, ídem..........
Saimón, ídem................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem...............
Voladores, ídem............

Escabeches(Barril)
De besugo......................
De bonito.......................
De pescadillas...............
Sardinas.........................

l í .  JB  O  I  C > SDía 16 Dift 17 I>ÍR ly Día 19 Día ^ Din, 2L Din 22Pesetas PesekiiA Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
a » » » » » » »
. » » » » » »» » » » » » » », » » » », » » » » »a » » 5? » »
. -■> » » » » » »16,50 a 18,50 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50 » 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50 16,50 a 18,50» » » » ' Ï- »17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 » 17 a 18,50 17 a 18,50 18 a 18,5019,60 16 a 17 16 a 17 » 16 a 17 16 a 17 16 a 1716 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,50 » 16 a 16,50 16 a 16,50 16 a 16,5016 a 17 19,50 19,50 19,50 19,50 19,50a » » y> »» » » » » »» » » » » »» » » ñ » »

» » » 'Ç »» » » » ■o »» » » » y> » »» » » » » » »
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V I S I  TA DE P O L I C I A  UR B A N A

Relación de precios de venta al por menor dnraute los días que se expresan
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E S P E C IR S Día 10 Día 17 Día 18 Día 19 Día 20 Día ai D ía 22

Pesetas Peaetaá Pesetas Peseta^ Pesetas Pesetas Pesetas

Aceite, litro ........................ 3,20 3,20 3,20 3.20 3,20 3,20 3,20
Aceitunas, kilogramo----- 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
Aguardientes, litro........... 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,.50
Alfalfa, quintal in............. 30 30 30 30 30 30 30
Alcohol, l itro ..................... 4 4 4 4 4 4 4
Algarrobas, quintal m , . . 50 50 50 50 50 50 56
Arroz, kilogram o------- ■ 1,50 1.50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Avena, quintal n i.............. 38 3-S 38 38 38 38 38
Azúcar, kilogramo........... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Bacalao, itlem. . . . . . . . . 3 3 3 3 3 3 3

Carbones:
Cok, 40 kilogram os.. 5 6 5 5 5 5 , 5
Mineral, ídem............. 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80
Vegetal, dos idem . . . 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogram o., 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Cordero, ídem—  .. » » » y> li) »
Cerdo, ídem................. 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Ternera, ídem............. 9 9 9 9 9 9 9
Vaca primera, íd em .. 
Idem id., congelada . .

4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4.40
4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20

Idem segunda, idem .. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem id-, congelada . . 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Idem tercera. Id em ... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
Idem id., congelada . . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
Chorizos, idem........... 12 12 12 12 12 12 12
Jamón, ídem................. 16 16 16 16 16 16 16
Tocino, ídem............... 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

Cebada, quintal m ........... 42 42 42 42 42 42 42
Centeno, ídem................... 50 50 50 50 50 50 50
Garbanzos, kilogram o... 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,26 2,20

Harinas;
Centeno, ídem............ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Maíz, ídem.................... 1 1 1 1 1 1 1
Trigo, a) detall, idem. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 . 1,20
Idem, al por mayor, 

quintal m ................... 104 104 104 104 104 104 104
Huevos, docena................. 3 3 3 3 3 3 3
Jabón, kilogram o............. 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Judías, idem........................ 2 2 2 2 2 2 2
Leche, l itro ........................ 0,80 5,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 . 1,20 1,20
Leña, quintal m ................. 20 20 20 20 20 20 20
Maíz, kilogramo............... 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 10 10 10 10 10 10 10

Pan:
Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 50 ) gram os.. 
Panecillo bajo, pieza.

0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10

Idem francés, Idem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem .. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idem pequeño............... 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m................... 12 12 12 12 12 12 12
Pastas sopa, kilogramo,. 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20
Patatas, dos ídem--------- 0,45 0,45 0,45

0,80
0,45 0,45 0,45 0,45

Petróleo, litro.................... 0,80
1

0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 1 1 1 1 1 l

Sal, idem.............................. 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25
Salvados, quintal m ......... 36 36 36 36 . 36 36 36

Sardinas:
2,60 2,60 2,60De cuba, k ilogram o.. 2,60 2,60 2,60 2,60

En aceite, lata............. 3 3 ■ 3 3 3 3 3
Tomates conserva, ídem. 1 1 1 1 1 1

64
1

Trigo, quintal m ................ 64 64 64 64 64 64

Vinos:
Blancos, litro............... 0,S0 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
Tintos, ídem ................ 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90

Vinagre, ídem.................... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 - 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de /as reses sacrificadas en ios dias del i6 a l 22 de febrero de 1928

@  e  1 K ; I  JL, O  G4 H  A , O
DÍAS

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

16 177 S5 310 266 42.599.5 5 414,5 2,724 6 » 23.799.4
17 238 10 444 . 315 60.432,8 620,7 3 934,4 1 28.649,1
18 281 132 810 > 429 66.482,6 8.403,1 7 471,7 1 36.453,2
19 9 » » * > * 9 ■ >
20 351 éo 916 » 424 89,629,4 5,356,6 7.8<S.3 9 41.055,7
21 * > * > » ■ k > » »

20 345 133 419 • 342 87,.393,S 8 978,4 3.806,1 9 34.457,3

1.339 459 2,905 • 1.776 346 537,8 28.833,3 ■ 23.802,1 • 164.407,7

Derechos decensados

D ÍAS
Sangrías

Quema­
dero üegiieilo Locación

MondoM“
.g^uería

T r a n s ­
portes CéiTieras

1 por 1.C03 
por compra 
de cueros y 

pieles

1 por 1 .roo
por vent a  
de cueros y 

pieles

2 por 1000 
por venta 

de reses

3 por 100 
por Y611 le  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

OENERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

16 » 4.225,25 263 1.16,5,50 2 094,35 325,28 0,11 472 02 8,545 G2
17 » > 4.818,40 285,50 1,339,35 9 378 95 188,55 > > 74,9.) » 359 56 9.438.23
18 « > 6 863,10 314,50 2025,40 3 146.75 229 95 0,41 0,41 1 » 384,90 12.965,42
19 9 » 6 9 15,30 234,74 a a 9 232,55 205 70 694,29
20 4 9 7.311,35 282 2 283,15 3 284 95 151,04 0,96 0,29 27,33 a 406.06 13.750 46
21 k » 102 a 960,10 236.56 *■ 9 > 1 256 40 855,06
22 9 6.553,15 278 2.003,60 3 033,70 175,56 0,53 0,53 85,30 ' 432,63 12.568,' 6

4 > 99 773,25 1 531 8.817 14 219.10 1.543,68 1,31 1,31 187,61 232,55 2.510,27 58.817,14

Número y peso de /as terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
nrocedencia, en los dias del 16 al 22 de febrero de 1928

DÍAS
IST ’CT IVC S  I Ï .  O O  C  El U  B  3Sr O  X A X* X I B  O  I O  e

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

16 . 264 12.954,1 4,13 3,59 3,26 2,83a17 419 19.009,5 4,oe 3.69 322 3,22
18 409 19000,5 4.30 * 326
19 s' a , a a
20 456 22 116,7 4,13 3,80 3.30 3.48 a
21 > » . » » » a a
22 467 22.052,4 4,06 372 3,92 3,26

2.015 94.426 2

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

Día 16 Día 17 Día' 18 Día 19 Día 20 Día 21 Día 92
C L A SE D E GAN AD O - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pe.setas Pesetas Pesetas Pesetas

2,91 a 3,13 
3,09
3,30 a 3,35 
2,01 a 3,09 
4 a 4,20

2,91 a 3,13 
309

2,87 a 3,09 
3,04 a 3,09 
3,30 a 3,39 
2,83 a 3,17
3.65 a 4,25 
3,20 a 3,50 
2,70 a 2,80
2.65 a 2,80

2 96 a 3,17 
3,04 a 3,09 
3,35 a 3,39 
2,91 a 3,06 
4 a 4,25

2,91 a 3,13
3.04 a 3,(B
3.04 a 3,39
3.04 a 3,22

Vacuno mayor. 3,30 a 3,48 
2 91 a 3,09 
4 a 4,90 
3.40
2,65 a 2,80 
2,60 a 2,70

Lanar.................. k 4 a 4,25

C etdfo..............
í Extremeños. - 2.70

2,60 a 9,80 
3

>
»

2.65 a 2,80
2.65 a 2,75

>
>

2,65 a 3 
9,63 a 2,80

3 a 3,10 9,70 a 3 2,90 a 3 3 2,80 a 3

:p  FL O  lu n  w  x> I  o  s  i ; ) I  ^  Î Î ,  I  O  S

3.09
4.10 
2,72

3.09
4.10 
2,73

3,13
3,85
2,73

3,13
4,10
2,72

3,11
4,19
9,75

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

1i í ; í •:


